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VERSION TAQUIGRlAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto -Durán, Julio 

-Alessandri, Eduardo -Echavarri, Julián 

-A1essandri, Fernando -Gómez, Jonás 

-Alvarez, Bumberto -González M., Exequiel 

-Ampuero, Raúl -laramillo, Armando 

-Amunátegui, G~egorio -Letelier, Luis F. 

-Barros, Jaime -Palacios, Galvarino 

-Barrueto, Edgardo -Quinteros, Luis 

-Bossay, Luis -Sepúlveda, Sergio 

-Bulaes S., Francisco -Tomic" Radomiro 

-Castro, Baltazar -Torres,. Isauro 

-Contreras, Víctor -Von Müblenbrock, 

-Corbalán, Salomón Julio 

-Correa, Ulises -Wacbboltz, Roberto 

-Curti, Enrique -Zepeda, Bugo 

Actuó de Secretario el señor BernánBorcbert 
Ramirez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázava} Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

H. APERTURA DE LA SESION 

--Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia! de 16 señores SenaiWres. 

El señor TORREIS CERECEDA (Pre
sidente) . ...:...En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMIT,ACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Las actas de las sesiones 11~, 
12~ y 13~, ,en 7, 8 y 14 de noviembre, 
aprobadas. 

El acta de la seSlOn 14~, en 15 de no
viembre, queda' a disposición de los se
res Senadores. 

(Véanse las Actas aprobadas en los Ane
xos), 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

. El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .- Se va a dar cuenta de los asun

. tos que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si.", 

guientes son las comunicaciones recibidas:' 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los dos primeros incluye, entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono
rable Congreso Nacional· én la actual le
gislatura, extraordinaria, los, siguientes 
asuntos: 

l.-Proyecto que autoriza la emisión 
de estampillas conmemorativas del XIV 
Congreso Internacional de Medicina del 
Deporte, que se celebrará en Santiago en 
mayo de 1962; 

2.-Proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Papudo para adquirir una am
bulancia-automóvil; 

3.-Proyecto que autoriza a la Munici
palidad de San Bernardo para donar un 
terreno al Cuerpo de Bomberos de esa ".' 
ciudad; , 

4.-Proyecto que concede pensión d~ 
gracia a doña Mercedes Araniz v. de Ga
ray; 

5.-Proyecto que destina recursos de 
la ley 13.373 a la adquisición de maqui
narias para conservar los caminos' de la 
comuna de Coihueco; 

6.-0bservaciones del Ejecutivo al pro
yecto que faculta a las instituciones de 
previsión para otorgar un préstaIho ex
traordinario a los impcmentes de las pro
vincias de Atacama y Coquimbo (Sena
do-Comisión de Gobierno) ; 

7.-0bservaciones del Ejecutivo al pro
yecto 'que concede una asignación especial 
a los empleados de la provincia de' Valdi. 
vi' (Senado -ComisWn ele Gobierno) ;. 
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8.-' Proyecto que autoriza a la MuniJ 
cipalidad de Mar!a Pinto para contratar 

. un empréstito; 
9.":'-Proyecto que autoriza a la Munici

palidad de Coquimbo para, contratar un 
~mpréstito (Seruulo-Comisión de Gobier. 
no); 

-Se manflan OIrchivOlr. 
Con el tercero inicia un proyecto de 

ley, para que sea tratado en la actual le
gislatura extraordinaria, que modifica la 
Ley General sobre Inscripciones Electo-
rales y la Ley General de Elecciones, 
haciéndole presente la urgen~ia. (V éase 
en los Anexos, documento 1). 

-Se ca.!ifica de "suma" la urgencia y 
pasa a la Comisión de CO'Yl,stitución, Le
giSlación, Justicia y Reglamento. 

Oficios 

insistido en la aprobación del texto pri
mitivo del proyecto que concede una asig
nación especial a los empleados y obreros 
de la provinda de Valdivia. (V éooe en los 
A nexos, documento 4). 

Con los dos siguientes comunica qua ha 
aprobado los proyectos de ley que se in
dican: 

El que exime del pago de las contribu
ciones que señala y autoriza para contra
tar empréstitos a la Municipalidad de 
Peumo. (V é0J8e en los An.exos, documen
to 5). 

El que modifica las ley.es 13.024 y 
14.124, sobre empréstitos a la Municipa
lidad de Providencia~ (Véooe en los AM-

, xo's, documento 6). . 
-Pasam a la Comisión de Gobierno. 
Con el séptimo comunica que ha apro

bado las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto quemodi~ica la ley 12.045, que 
creó el Colegio de Periodistas. (Véase en 
los Anexos, documento' 7). 

Once de la Honorable Cámara de Di.- -Pasan a i&r, Comisión de Constitución, 
putados: f LegÍ$.'ación, Jwsticia y Reglamento. 

. Con el primero comunica que ha apro- Con el octavo comunica que ha aproba-
bado, sin modificaciones, el proyecto de do la observación del Ejecutivo al proyec-. 
ley que beneficia a los señores Argeo An- to de ley que permite a los compradores 
giolani Nisi y Angelo Filipponi Coppari. de sitios, loteador 'propietario del predio, 

-Se mawda comunicOlr a S. E. el Pre- o personas que acrediten derechos de ocu 
Bidente 'dJe la RepúbLica. pación de éstos, acogerse a los beneficios 
. Con el segundo comunica que ha recha- establecidos en la Ley General de Cons
zado las modificaciones introducidas por trucciones y Urbanización. (Vé~e en. los 
el Senado al proyecto de ley que . libera Anexos, documento 8) .. 
del pago de impuestos a los mensajes -pe- Con el noveno comunica que ha recha
riodísticos que se transmitan al exterior. zado las observaciones del Ejecutivo y ha 
(Véase en los Anexos, documento 2). insistido en la aprobación del texto pri-

-Queda para tabla. mitivo del proyecto que concede un nue-
Con el tercero comunica que ha 'apro- vo plazo para inscribirse en el Registro 

bado un.a y rechazado otras d'e ¡as obser- del Colegio de Constructores Civiles de 
vaciones del Ejecutivo al proyecto que Chile. (Véase en los Anexos, documento 
autoriza a las i~stituciones de previsión 9) . 
para otorgar préstamos extraordinarios -P~an a la Comisión d~ Obras- Públi-
a los imponentes de las provincias de caso 
Atacama y Coquimbo, en las cuales ha Con el décimo comunica que ha aproba
insistido. (VéaSe en l0<8 Anexos, documen- do un proyecto de ley que condona saldos 
to 3). ' -insolutos de precios e intereses. por ven-

.oon el cuarto comunica que ha recha- tas de hijuelas fiscales. (Véase en losAne 
zado la observación del Ejecutivo y no ha xos, documen.to 10). 
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-Pasa a la Comilsión de Agricultura y 
Colonización. ' 

Con' el último comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que concede una 
pensión de gracia a doña Uberlinda Quin
tana Contreras. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Dos del señor Ministro del Interior, 
con los que contesta las siguientes peti
cionés: 

l.-Del Honorable Senador señor Víc
tor Contreras, en el sentido de que se dis
ponga la entrega a la Municipalidad de 
Iquique del Libro de Actas en que cons
ta la instalación de la Primera Munici
palidad de dicha ciudad. (Véase en los 
Anexos, documento 11). 

2.-Del Honorable Senador señor Luis 
Corvalán, sobre traslado del Retén de Ca
rabineros de Contulmo y creación de una 
unidad policial para la localidad de Qui
dico. (Véase en los Anexos, documento 
12). 

Dos d~l señor Ministro·de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, por los que 
contesta las siguientes peticiones: 
'l.-Del Honorable Senador señor Co

rrea, sobre necesidades de la provincia de 
Curicó. (Véase en los Anexos, documen
to 13). 

2.-Del Honorable Senador señor Jara
millo, en relación con la Compañía de 

\ Cervecerías Unidas., (Véase en los Ane
xos, documento 14). 

Tres del señor Ministro de Obras PÚ
blicas, con los que contesta las siguientes 
peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Agui
rre, sobre recursos para la reparación del 
'camino de Concepción a Santa Juana. 
(Véase en los Anexos, documento 15). 

2.-Del Honorable Senador señor Ba
rrueto, sobre reparación de puentes y ca
minos en 'la provincia de Cautín. (Véase 
en los Anexos, docume-nto 16). 

3.-Del Honorable Senador señor To
rres,' sobre inclusión en- la Convocatoria 
del proyecto que concede el derecho a for-

= 

mar parte del Colegio de Técnicos a los' 
profesionales egresados del Instituto Téc
nico Ferroviario "Carlos Arias Martínez.' 
,( V éasre én los A nexos, d,ocumento 17); 

Uno del señor Ministro' de Minería, con 
~lque contesta las observaciones del Ho
norable Senador señor Chelén, acerca de 
la aplicación del Decreto NQ 2.613, de 29 
de diciembre de 1960, y 'la transgresión 
que éste significaría a las normas del CÓ
~igo de Minería. (V éase en los A nexos, 
documento 18). 

Dos del señor Ministro de Salud PÚ
blica, por los que contesta las siguientes 
peticiones: • 

l.~Del Honorable Senador señor Víc
tor Contreras, sobre creación de una pos
ta en la 10calidad de Isluga. \( Véase en lQS 
Anexos, documento 19). , 

2.-Del Honorable Senador señor Ro
, dríguez, sobre saneamiento en la comuna 

de Va].divia. (Véase en los Anexos, docu
mento 20). 

U no del señor Ministro de' Agricultura, 
por el que contesta la petición .del Hono-" 
rabIe Senador señor Luis Corvalán, en el 
sentido de que se designe a un funciona,.. 
rio para' que i~vestigue los deséuentos in- ',,' 
debidos en el peso que hace "Arroz Tal-

. ca S. A:' a los proquctores de arroz. 
(Véase en los Anexos, documento 21). 

-Quedan 'a diSposición lene los señores 
Senadores. 

, Informes 

Cuatro de la Comisión de Gobierno re- ., 
caídos en los siguientes asuntos: " 

l.-Obse~vaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional; al proyec
to que restablece disposiciones que afec
tan al Servicio de Investigaciones. (V éa
se en los Anexos, documento 22). 

2.-Proyecto de la Honorable Cámaral,¡ 
de Diputado:s que modifica las leyes" 
10.134 y 12.957, sobre empréstitos a la 
Municipalidad de LOs Andes. (Véase en 
los Anexos, documento 23). 
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3.-Proyecto de la H.on.orable Cámara 
. de Diputad.os que modifica el DFL. 118, 
en 1.0 que se refiere al Escalafón de Mé
cUcos del Hospital de Carabineros. (Véase 
en los Anexos,documentos 24). 

4.-Proyect.o iniciad.o en m.oción de l.os 
H.on.orables Senad.ores señ.ol'es C.ontreras 
'Labarca, G.onzález Madariaga, R.odríguez, 
Sepúlveda y V.on Mühlenbr.ock, que des
tina los recursos s.obrantes de la aplica
ción del artícul.o 27 de la ley NQ 12.861, 
a .obras de la Municipalidad de Valdivia. 
(Véase en los Anexos, documento 25). 

U n.o de la C.oIflisión de C.onstitución; 
Legislación, Justicia y Reglament.o re-

e ,. caído ,en' el proyecto de acuerdo, iniciado 
en m.oción de l.os H.on.orables . Senad.ores 
señ.ores G.onzález Madariaga, J aramill.o y 
Larraín, sobre ref.orma del ll-eglamento 
del Senado. (Véas:e en los Anexos, docu
mento' 26). 

J; -

-Quedan para tabla. 

M.oci.ones 

Una del Hon.orable Senador señor Allen
de, p.or la que inicia un pr.oyect.o de ley 
que libera de derech.os dJ internación a 
loselement.os que indica, destinados' al 
Centro de Padres del Institut.o Naci.onal. 

-Se manda a la Honorable Cámara de 
Dipwtados, donde constitucionalmente de
be tener su origen. 

Una del H.on.orable Senad.or señ.or Sa
l.omón C.orbalán, p.or la que inicia un pr.o
yect.o de ley sobre instalaci.ones d.omici-· 
liarias de 'alcantarillad.o yagua p.otable 
en la pr.ovincia de O'Higgins. (Véase en 
10181 Anexos, documento 27). 

-Pasa a la Comisión de abras Públi
cas. 

Una del H.on.orable Senad.or señ.or Agui-' 
rre, p.or la que inicia un pr.oyect.o de ley 
gue c.oncede pensión de gracia a d.oña 
Beatriz Armeng.oli v. de Hamel. (Véase 
f3.n los Anexos, documento 28). 
. -Pasa a ila Comisión de Asuntos de 
Grq,éia. 

Indicación 

Del H.on.orable Senad.or señ.or Aguirre,' 
para eximir de C.omisión y tratar de in
lP1ediat.o las .observaci.ones del Ejecutiv.o, 
~n segund.o trámite c.onstituci.onal, al pr.o
:yect.o que c.oncede nuevo plaz.o para ins
cribirse en el Registro del C.olegi.o de 
C9nstruct.ores Civiles de Chile. 
/. -Qu.OOa para el Tiempo de Votaciones. 

C.omunicaci.ones 

Una de la Embajada del Japón, en la 
que pr.oporci.ona una relación de las ac
tividades desarr.olladas p.or el H.on.orable 
Senad.or señ.or Faiv.ovich durante su vi
~ita a ese país entre l.os días 14 y 27 de 
septiembre últim.o. 

-Se manda agradecer. 
Una del C.olegi.o de Construct.ores Civi

les de Chile, en la que se refiere a las ob
servaci.ones eJel Ejecutivo al proyecto de 
ley que amplíAt;el plaz.o de inscripción en 
l.os Registr.os de esa Institución. 
J 

-Se manroa agregar a sus anteceden-
tes. 

CONDONACION DE IMPUESTOS, PRORROGA 

DE CONTRIBUCIONES Y AUTORIZACION PA

RA CONTRATAR EMPRESTITO A LA MUNICI-

PALIDAD DE PEUMO. PREFERENCIA. 

El señ.or JA~AMILLO.- Pid.o la pa
labra para referkrme a la Cuenta. 

Dese.o s.olicitar al Senad.o tenga la be
nev.olencia de ac.ordar eximir del trámite 
de C.omisión y, en 1.0 p.osible, tratar sobre 
tabla un pr.oyéct.o de que se ha dad.o cuen
ta recién. 

Se trata de un asunt.o .obvi.o y sencill.o, 
del cual fui aut.or cuand.o era Diputad.o 
y que ah.ora llega al Senad.o en segund.o 
trámite c.onstituci.onal. Tiene pOr .objet.o 
eximir a la Municipalidad de Peumo del 
pag.o de las c.ontribuciones atrasadas que 
adeuda p.or el edificio del Teatr.o Munici-. 
pal. En efecto, la ley 13.549, de .octubre 
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de 1959, la eximió desde esa fecha del pa
gode tales contribuciones,pero queda un 
~aldo insoluto que es necesario condonar. 

Además, el proyecto, muy simple, pro
rroga la vigencia de la ley 9.130, a fin de 
que las entradas que ella produce por 
medio de impuestos se destinen a la ter
minación del Estadio Municipal de Peu
mo. 

Quisiera recabar del Senado este favor. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- De 

p'arte de los Senadores de estas bancas, 
no hay ningún inconveniente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sideate) .-Ect conformidad al Reglamen
to, la· indicación queda para el ti~mpo 

de votaciones, al final del Orden del Día. 

CONDONACION DE SALDOS INSOLUTOS DE 

PRECIOS E INTERESES POR VENTA DE 'm-
roELAS FISCALES. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tam
bién estamos de acuerdo con lo propuesto" 
por Su Señoría; , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Podríamos enviarlo, a Comisión y día
·cutirlo la próxima semana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- El 
mismo señor Senador puede explicarlo. 

El señor JARAMILLO.~ Nosotros es-, 
tamos de acuerdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Creo ' 
que no hay inconveniente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Entonces, si le parece a la Sa
la, se mandará a Comisión hasta el mar
tes próximo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Presidente. 

El señor JARAMILLO.-Puede ser tra
tado al, final de la tabla de hoy. 

El señor CORREA.-Pido la palabra. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

El señor PALACIOS.- Se ha dado sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
cuenta de un proyecto aprobado por la señor Correa. 
Cámara de Diputados que condona los sal- El señor CORREA.- Respecto de la 
dos insolutos de precios por compra de petición del Honorable Senador por Cau
hijuelas fiscales. Es una iniciativa de ley. tín, los Senadores de estas bancas nO te
muy sencilla ,que tuvo origen en un Men- .. nemos inconveniente en que el proyecto 
saje del Ejecutivo y no requiere mayor a que se refiere sea eximido del trámite 
estudio. . de Comisión Sr votado al final de la ta~ 

El proyecto condona hasta 200 escudos bla ordinaria de hoy, una vez que haya;" ;~ 

por los saldos insolutos de precios de mos escuchado a Su Señoría los funda
compra de hijuelas fiscales vendidas a par- mentos de la iniciativa. 
ticulares. Generalmente se trata de gen- El señor TORRES CERECEDA (Pre
te muy modesta, como lo revela la pro- sidente).- 'Entonces, quedárá p'ara el 
pia cuantía del saldo pendiente. tiempo de votaciones. . 

El Ejecutivo tuvo interés en enviar tal 
iniciativa al Congreso; la Cámara ya la 

NUEVO PLAZO PARA INSCRIPCION EN LOS 
aprobó, y estimamos útil que nosotros la REGISTROS DEL COLEGIO DE CONSTRUCTO..: 

despachemos con la mayor rapidez po- .RES CIVILES DE CHILE. PRESTAMO EXTRA
sible. 

Por eso, en nombre de los Senadores so
cialistas, solicito se la exima del trámite 
de Comisión y se trate hoy, pues es un pro
yecto muy breve y muy fácil de entender. 

ORDINARIO A IMPONENTES DE LAS PROVIN-

CIAS DE ATA CAMA y COQUIMBO. PREFE-. 

RENCIA. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 
sidente).- También queda para el tiem
po de votaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me ':,:'! 
permite, señor Presidente? 'j 

Hay tre~ indkaciones que tienen prio-
" , 

';," 
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ridad. La primera, del Senador que habla, 
, tie~e por objeto eximir del trámite de C~

misión y tratar tan pronto se despache 
!a tabla las observaciones del Ejecutivo, 
en segundo trámite, al proyecto que con
cede un nuevo plazo para la inscripción 
en los registros del Colegio de Construc
tores Civiles de Chile. En segundo lugar, 
está la indicación sobre el ,proyecto rela
cionado con la Municipalidad de Peumo, 
y en tercero, la relativa a la condonación 
de saldos insolutos por venta de hijllelas 
fiscales, que acaba de mencionar nuestro 
distinguido colega el Honorable señor Pl;\.-

'lacios. ' 
El señor ZEPEDA.- Yen cuarto lu-

gar, la petición que voy a hacer para que 
se traten las observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al pro
yecto que, otorga un préstamo' extraordi
nario a los imponentes de las provincias 
de Atacama y Coquimbo. La Cámara de 
Diputados aceptó algunas observaciones 
y rechaió otras. Como es un asunto muy 
sencillo, convendría que el Senado lo dis
cutiera para poder resolver en definitiva 
acerca de la materia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Rue
go a Su Señoría que hable un poco más 
alto. N o alcanzo a oirlo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Acabo de saber que se acordó la suma ur
gencia para el proyecto que reforma la 
Ley Electoral . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Exac
tamente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por todo lo que yo sé, se trata de un pro
yecto sumamente largo y complicado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Si es' 
necesario, trabajamos más. 

El señor BULNES SANFUENTBS.
Aun~cuando trabajemos con mayor inten
sidad, no me parece razonable que un 
proyecto de reforma electoral de esta Ín
dole, que trata de una cantidad de ma
terias, se someta al régimen de la "suma 
urgencia" . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
diez días para despacharlo. 

El señor QUINTEROS.- Estamos 
acuerdo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que aun la urgencia es excesiva, 
porque, en una legislatura extraordinaria, 

'ti cuando hay poca tabla en la Comisión, 
de la urgencia está demás. Pero la "suma 

urgencia", a mi juicio, no sólo es excesi-
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Si al Senado le parece, esta 
materia también quedará para el tiempo 
de votaciones. 

, Acordado. 

ya, sino que es también un mal sistema, 
un mal procedente. 

Invoco las mismas razones que 'he in
vocado anteriormente, cuando eran otros 
Gobiernos los que patrocinaban la urgen
da, para solicitar del señor Presidente 
que recabe el asentimiento de la Salapa
ra reabrir debate y, en definitiva, califi

MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL SO-- car de "simple" la urgencia declarada res-
B~E INSCRIPCIONES ELECTORALES Y GENE-

,RAL DE ELECCIONES. CALIFICACION DE UR-

GENCIA. REAPERTURA DE DEBATE. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿Me permite, señor Presidente? 

Acabo de saber que se acordó la suma 
urgencia para el proyecto que reforma la 
Ley Electoral... 

pecto de esta materia. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- El 

señor Presidente de la Comisión podrá 
solicitar prórroga para evacuar el infor
me. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honora-
ble señor Quinteros. ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? , 
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. 
Tengo el proyecto a la vista. Consta de se obviado mediante el despacho de un 

veintidós carillas, tamaño oficio. proyecto de ley de un artículo, mediante . 
El señor QUINTEROS.-'- Cuando se el cual se prorrogara por' algunos meses 

propuso la "suma urgencia", los Senadores la vigencia de los, actuales' registros. 
de estas bancas nada dijimos, .porque la No creo, pues,que tales plazos sean r~ 
resolución definitiva del Senado sobre el zón sufic'iente para estudiar en forma in- ' 
proyecto está entregada a lo que decida. adecuada una ,reforma completa~de la ley 
la mayoría de la Corporación. Pero aho- general de Elecciones. Nos exponemos a 
ra que el Honorable señor Bulnes San- caer una vez más en el error de despa- , 
fuentes hace ver razones --que compar- char una ley con una serie de defectos, 
tim~s- para que este asunto sea discuti- como sucedió con la Ley Electoral vigen:- ' ' 
d'b con un mínimo de tranquilidad y de es- te, que hubimos de modificarla tres veces 
tudio, debemos decir francamente que nos antes de ser aplicada en las elecciones 
parece lógico el, planteamiento del señor que siguieron a su dictación. O sea, me:
Senador. En un proyecto de ley de esta diante la dicülción de tres leyes sucesi
envergadura, por el cual se modifica subs- vas, se procuró rectificar lo hecho mal 
tancialmente la ley de Elecciones, que se- anteriormente. 
ráaprobado -repito- en la forma como En seguida, m~s que e1 inconveniente de 
lo quiera la mayoría del Senado, no se ve tipo material que pueda existir, invoco ,el 
la ventaja de de'spacharlo en el reducido principio de que la Ley Electoral, subs
plazo de diez días que establece la "suma tancial para la generación de los Poderes 
urgencia". Públicos, no debe tramitarse bajo el ré-

Queremos dejar constancia de estas gimen de la "suma ugencia", salvo que las 
apreciaciones, que denantes no estimamos enmiendas incidan en materias muy sen
útil formular, pues queremos se sepa nues- cillas. 
tra opinión al respecto. El señor TORRES CERECERA (Pre-

El señor AMUNATEGUI.- Lo que su- sid'ente).- Tiene la palabra el Honora
cede es que los registros electorales cadu- ble señor Bossay. 
can el 31 de diciembre. El señor BQSSAY.- A mi entender", 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- inciden dos aspectos en el proyecto que 
do).- En principio, tiene toda la razón nos preocupa. , 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes, Uno se refiere a la renovación de los 
pero debemos tener presente el hecho de registros electorales. Como quedan tan;¡ 
que los registros electorales expiran el 31 pocos días para su vencimiento, se estima " 
de diciembre y deberá procederse, des- necesario tramitar con urgencia extrema 
pués de esa fecha, a su renovación total. o suma un proyecto sobre prórroga de su 
Existe, entonces, una razón física que, vigencia. El otro, que importa mucho más J 
obliga a despachar el proyecto con la de- ,6 la política nacional, a la opinión ,Públi.. .~ 

.~ bida celeridad antes de que se cumplan ca y a los ciudadanos que van a s~r can.;. 
algunos plazos. di datos en tres o cuatro años ,más, y que, 

El señor VON MüHLENBROCK.- tiene una mayor significación pa~a la 
Además, debemos considerar el tiempo existencia de los partidos políticos, su per
que demorará la Cámara de Diputados sonalidad jurídica, etcétera, no tiene nm
en el despacho del proyecto. gún apremio. No costaría absolutamente 

El señor BULNES SANFUENTES.- nada dictar una ley cortísima, ,de un ar-' 
En todo caso, los inconvenientes deriva- tículo, destinada a prorrogar la vigencia. 
dos de la premura del tie~po y del venci- de los actuales registros eléctorales' por 
miento de ciertos plazos pudieron haber- seis meses o por un año, por ejemplo. 
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Ya tenemos una ,experiencia dolorosa. 
No es conven~ente -,-el Honorable señor 
BuInes Sanfuentes ha dicho una gran ver
dad- que a la carrera, en el plazo de 
diez días, nos precipitemos a despachar 
reformas de las cuales van a depender el 
destino del futuro Parlamento, lasitua
ción de !os partidos políticos chilenos y 
todos los detalles relacionados con este 
problema. , 

La voz de la cordura la ha expresado 
ahora el Honorable señor' Bulnes San-

...fuentes. Lógico es estudiar con tranqui
lidad, con serenidad y sin pasión el pro
blema tan amplio de la reforma de la Ley 
Electoral. Lógico sería dar mayor plazo 
y, mientras tanto, que despachemos una 
ley de prorroga de la vigencia de los ac
tuales registros electorales. Así nos da-' 
ríamos algunas semanas para pensar pro
fundamente las reformas que estimemos 
necesario introducir en la ley de Eleccio
nes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuál 
es la situación reglamentaria, señor Pre
sidente? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- La siguiente, señor Senador. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
ha pedidolareapertura del debate, la que 
debemos votar en la sesión ordinaria si
guiente, pues en ésta no puede hacerse ni 
por la unanimidad, de acuerdo con la dis
posición' del artículo 171' del Reglamerito. 

No sé si el Honorable señor Bulnes San
fuentes insiste o no. 

El señor BULNES SANFUENTES~-
1nsisto en pedir la reapertura del debate, 
sobre la base de que el Gobierno, como lo 
ha indicado el Honomble señor Bossay, 
envíe un proyecto de ley de un artículo, 
por el cual se prorrogue la vigencia. de los 
registros electorales actuales. 

El señor TORRES OERECEDA (Pre
sidente).- La reapertura de debate soli
citada por el Honorable señor Bulnes San
fuentes quedará para ser votada en la 
sesión de mapa na. 

" 
El sefior TOMIC.- En nombre de la 

Democracia Cristiana, quiero precisar 
nuestra posición en materia tan impor

, tanteo 
Comparto la idea, expresada aquí, de 

que debemos despachar una ley que pro
rrogue la vigencia de los actuales regis
tros electorales. Creo que sobre la mate
ria hay unanimidad, de manera que tal 
petición podría formularse al Ejecutivo 
en nombre de todo el Senado. . 

El otro .aspecto, la reforma electoral, 
es obvio para todos. N o hay urgencia en 
despacharla, toda vez que la ciudadanía no 
está obligada a concurrir a comicios elec
torales hasta' dentro de un año y medIO, 
en las elecciones municipales. De tal ma
neraque no habría ninguna justificación 
para tal precipitación en el exam~n de 
una ley que afecta tan' directamente la 
generación, del Poder Público; que requie
re, más que ninguna otra, estar revestida 
tanto en la· forma como en el fondo de la 
consideración más leal a los prinéipios de 
la democracia y a los intereses dél País. 

Estamos, por lo tanto, completamente 
de acuerdo en que se debe solicitar del 

. Ejecutivo el 'envío de un proyecto que pro
rrogue la vigencia de los registros electo
rales y en reabrir debate sobre esta ma
teria, a fin de hacer posible una consi
deración más detenida del proyecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Quedaría pendiente la indica
ción del Honorable señor Bulnes para ser 
votada en la sesión próxima. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ N o se podría reaccionar en el sentido 
de calificar de "simple" la urgencia que 
se ha acordado? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- No se puede reabrir el deba
te, señor Senador, ni por la unanimidad 
de los señores Senadores que están en la 
Sala. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
171, del "Reglamento dice: "Aprobado o 
desechado en su totalidad un proyecto de 



SESION 15', EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 671 

ley o un acuerdo, pOdrá p~dirse que se 
reabra la discusión sobre él. 

"La indicación respectiva quedará pa
ra el tiempo de votaciones de primera ho
ra de la sesión ordinaria siguiente, y ni 
aun por unanimidad de los presentes po
drá considerarse en otra ocasión. 

"La aprobación de la reapertura reque
rirá la unanimidad de los Senadores pre
sentes". 

El señor QUINTEROS.- ¿Y por la 
unanimidad de los Comités? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidene).- En conformidad ,al Reglamen
to, la indicación se votará en la sesión or
dinatia siguiente. 

V. ORDEN DEL DIA 

PLANTA PERMANENTE DE EMPLEADOS CI

VILES DE LA ARMADA NACIONAL (MODIFI

CACION DEL DFL: N9 98) 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de considerar el proyecto de la Cámara 
de Diputados que modifica el decreto con 
fuerza de ley NQ 98, que' fija la planta 
permanente de los empleados civiles de la 
Armada Nacional. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿ Me permite, señor Presidente? 

Como Presidente de la Comisión de De
fensa Nacional, solicitaría que se prorro
gara a la Comisión por una semana más 
el plazo para evacuar el informe, pues el 
proyecto está pendiente y el señor Secre
tario de la Comisión deberá redactar un 
informe bastante difícil, ya que se trata 
de una cuestión puramente técnica. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Si al'Senado le parece, se pro
rrogaría el plazo de la Comisión hasta el 
lunes 27, a fin de tratar el proyecto en la 
sesión' del martes 28. 

Acordado. 

RESTABLECIMIENTO DE DISPOSICIONES QUE 

ÁFECTAN AL SERVICIO DE INVESTIGACIO

NES. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRETARIO.- En seguida 
corresponde ,considerar el informe -de la 
CómÍsión de Gobierno recaído en las ob
servaciones del Ejecutivo al proyecto que 
~establece diversas disposiciones relativas 
al Servicio de Investigaciones. 

-El oficio con los 'acuerdos ie la Cá
mara de Diputados aparece en. los Anexos 
de la sesión 12l¡l, en 8 de noviembre de 
1961, documento N{J 2, p6gina 649. \ 

--E1l informe de la Comisión de Go
bierno aparece en los Anexos de eS,la se
sión, documento N{J 22, página 761. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión la observación, 
del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

González Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Señor Presidente, no puedo dejar de 
expresar la sorpresa que me causa el que 
se esté aprobando una disposición de es
ta naturaleza, en circunstancias de que la 
legislación relativa a la Administración 
Pública de Chile había avanzado ya bas
'tanta" y sentado un pr'ecedente jurídico en 
cuanto a la incompatibilidad de las remu
neraciones' del funcio.nario en actividad 
,con las pensiones de jubilación, principio 
que se había incorporado en los Estatu
tos Administrativos anteriores, los cuales 
sólo permitían percibir un porcentaje del 
'sueldo que se iba a ganar, porcentaje que 
guardaba relación con el monto de la ju
bilación de que se disfrutaba. 

No puedo dejar de aprobar el informe, -
pero es mi anhelo que con ello no se sien- . 
te precedente. Creo que debe volverse a 
lo anterior. No me parece conveniente 
despachar leyes de esta naturaleza, pues 
ello significaría, como vulgarmente se di-
ce, dejar "chipe libre" a futuras peticio-, 
nes del mismo orden. 
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'. 'EI nuestro es un Estado en subdesarro
llo. Por lo tanto, es preciso que lQS em
pleados públicos se den cuenta de que el 
Estado necesita que se coopere con él y 
no que se lo explote. Lamento decirlo ~ 
perdóneme el Honorable Senado que ha
ble con tanta rudeza-, pero éste es un 
terreno en que se hace necesario abrir mi 
camino. 

Repito: no tengo inconveniente en acep
tar el proyecto, pero que el Ejecutivo to
me en cuenta que en Estatutos Adminis
trativos anteriores al actual se había es-

. tablecido una escala de incompatibilida-
'1 des de sueldos y pensiones de jubilación, 

la cual se ha aplicado durante decenios. 
. El señor ZEPEDA.-En realidad, la 
Comisión de Gobierno coinclde con el cri
terio del Honorable señor González Ma
dariaga, en el sentido de establecer la in
compatibilidad absoluta, tal eomo lo con
signaba el Estatuto Admin.istrativo, res
pecto de las pensione's de jubilación o 
montepío y los sueldos en actividad, o, 
como lo dice el informe, la incompatibili
dad porc~ntual, unida a una justa remu-

¡ . 

. neración a los cargos de actividad. 
Este criterio primó en la Comisión 

cuando se informó en segundo trámite el 
proyecto respecto del cual recae la obser
vación que en estos instantes está consi
derando el Senado. El informe que se aca
ba de leer consigna estas ideas matrices, 
o sea, el criterio de la Comisión. No obs
tante, ella ha aceptado la observación del 

. Ejecutivo, en atención a que en este ins
tante no es posible legislar en general y 
porque ha considerado la importancia del 
caso particular a que .se refiere dicha ob-

,servación. 
\ El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente, en la primera oportunidad en que 
se debatió este asunto, fue unánime el 
sentir de la Comisión de no aceptar la 
compatibilIdad propuiesta en el Mens'aje 
del Ejecutivo, en favor de determinada 
persona. ,Precisamente, eso üene de extra
ño la observación, pues se trata de decla-

rar compatíbl~ determinada pensión de ju
bilación con la remuneración del Director 
General de Investigaciones. O sea, se quie
re legislar para el actual. Director General 
de Investigaciones, pues sabemos que la 
persona que ahora desempeña el cargo go
za de una pensión de jubilación. 

N o nos pareció normal esta forma de 
legislar, y estimamos más correcto que es
te funcionario, seguramente bien pagado, 
goce de la renta que la ley le asigna al 
cargo. N o veo ningún motivo para variar 
de opinión ni para aceptar. ahora una 
compatibilidad que en aquella oportuni
dad fue unánimemente rechazada por la 
. Comisión. 

Por las razones expuestas, somos parti
darios del rechazo de la observación del 
Ejecutivo. 

El señor AMPUERO.-¿ Qué sueldo tie
ne el cargo? 

El señor QUINTEROS.-El Honorable 
señOr Ampuero pregunta cuál es·elsueldo 
asignado al cargo de .Director General de 
Investigaciones. 

El señor ZEPEDA.-Alrededor de 300 
escudos mensuales1 me parece. 

El señor TOMIC.-Quisiéramos tener 
ese elemento de juicip. 

El señor AMPUERO.-DesearÍa que se 
nos informara cuánto gana un Director 
General de Investigaciones. 

El señor CONTRERAS (don. Víctor). 
-y también sería conveniente saber a 
cuánto asciende la jubilación del actual 
Director, en su calidad de, ex general de 
Carabineros. 

El señor BARRUETO.-Ex coronel de 
Carabineros. 

El señol' QUINTEROS.-Pero debe de 
tener la jubilación correspondiente a un 
general. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-EI actual Director General de In
vestigaciones no cobra sueldQ. 

El señor P ALACIOS.-Porque no pue
de hacerlo, pero quiere cobrarlo. 

El señor SECRETARIO.-De corifor-
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midad con. la ley de Presupuestos, la re
muneración del Director General de In
vestigaciones asciende a EQ 4.212 al año, 
más, seguramente, el 10% de bonificación 
que reciben todos los empleados públicos. 

El señor QUINTEROS.-y más los 
quinquenios o trienios. 

El señor SECRETARIO.- No tiene 
trienios. 

El señor ALESANDRI (don Eduardo). 
-Es decir, alrededor de 350 escudos al 
mes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-He pedido se me informe a cuánto as
ciende la pensión de un general de Cara
bineros en retiro. 

El actual Director General de Investi
gaciones jubiló como coronel, pero con el 
sueldo de general.· • 

El señor TOMIC.-Esto~ son Íos incon
venientes de dictar leyes personales. Nos 
vemos obligados a averiguar cosas que 
normalmente no interesan. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El antecedente que solicita el 
Honorable señor Víctor Contreras no apa
rece en la ley de Presupuestos. 

El señor ALESSANDRI (dbn Eduar
do) .-¿ A qué conduce averiguar cuánto 
gana como jubilado el actual Director Ge
neral de Investigaciones? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-En todo caso, lo justo sería que por 
lo menos ganara lo que . los Senadores y 
Dfputados . . 
.. El señor QUINTEROS.-¿De manera 
que Su Señoría estim¡a que, en cuanto a 
categoría, el Director General de Investi
gaciones está por sobre los Senadores y 
Diputados? j Esto me parece una falta de 
respeto para el Senado! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Me parece que trabaja mucho más 
que los Senadores y Diputados. 

El señor AMPUERO.-j Qué algunos 
Senadores y Diputados! 

El señor TOMIC.--Y, como lo sabe el 

Pa~s, mucho más que él Presidente de la 
República, de atenernos a su horario. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).-EI Presidente de la República·gana 
menos que el Director General de Investi
gaciones. Mucho menos. Gana muy poco. 

El señor AMPUERO.-¿ Cuál es el suel
do del Presidente de la República '! 

El señor P ALACIOS.-j El asunto está' 
trayendo cola ... ! 

El señor TORRES CERECEDA. (Pre
sidente) ."'"'-EI antecedente que reclama Su 
Señoría no interesa para. el debate. 

El señor AMPUERO.-Como se ha 
traído el asunto a debate,. vale la pena co
nocerlo. Por lo demás, debe interesar a la 
Sala. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores que hemos preguntado a 
cuánto asciende lo que gana el Director . 

. General de Investigaciones no hemos, en 
ningún caso, querido menoscabar el pres
tigio del referido funcionario ni poner in
conveniente· al proyecto en discusión. Si 
estamos legislando, es justo saber elmon-
to de las rentas que corresponden a las 
dos situaciones. 

Cuando se discutió el proyecto de au
mento de sueldos de los personales del 
sector público y. del. privado, se hizo gran 
euestión por existir empleados que gana
ban entre 70 y 80 mil pesos. Justo es que 
sepamos ahora a cuánto ascienden los dos 
sueldos qué reunirá dicho funcionario. 
Creo que es un deber de la Mesa entregar 
ambos antecedentes. . 

El señor ALESSANDRI (don Férnan- . 
do) .-El Presidente de la República gana 
menos. 

El señor TOMIC.~Habría que aumen
tarle el sueldo. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Y los gastos , 
de representación, y el palacio de Viña del 
Mar, y los gastos reservados? 

Pido la palabra. 
El señor SECRETARIO.-El sueldo ba

se de un coronel de Carabineros en acti-
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vidltd es dé 2.208 escudos anuales, a lo ción del Ejecutivo, tendiente a hacer com
que naturalmente deben agregarse los patible la pensión de retiro de un ex Mi
quinquenios. No sé cuántos tiene,. cial de las Fuerzas Armadas o de Cara-

En 'cuanto a la remuneración del Pre- bineros con este cargo de Director Gene
sidente de la República, que también se ha ral de Investigaciones. 
pedido, es de 3.179 escudos anuales. A mi juicio, la razón es obvia. Se per'-

. El señor AMPUERo..---:,Sin 'quinque- sigue la posibilidad de que este Gobierno 
nios. u otro cualquiera pueda aprovechar los 

El señor ECHAVARRI.-Y con media conocimientos técnicos, la experiencia 
jornada. funcionaria de un ex oficial de las Fuer-

El señor A~ESSANDRI (don Fernan- zas Armadas y, en especial, de Carabine-
do) .-Eso es inexacto. e . ros. En este caso, se trata del coronel en 

El señor ECHA V ARRI.-Es lo que ve retiro señor Emilio Oelkers, quien perte-
el País. neció toda su vida a la policía, para He-

Es posible que en sí este proyecto sea varIo al cargo de Director de Investiga
justo p.or la persona que desempeña el ciones, que también se refiere a las acti
cargo de Director, General de Investiga- vidades policiales ... 

. ciones; un distinguido ex oficial de Cara- El señor ZEPEDA.-Muy mal rentado, 
bineros. Pero debemos tener en cuenta que por cierto. ". 
esto de disponer de dos cargos o, por lo. El señor SEPUL VEDA.-. . . y que 
menos, de dos sueldos, ya existió antes y está, como me anota el Honorable señor 
se transformó en vicio tan reiterado que Zepeda, muy mal rentado. . 
debió ser prohibido mediante una ley. Por En esta opor.tunidad, es evidente que al 
10 tanto, el proyecto en debate sería una Director de Investigaciones se le exige un 
manera de abrir nuevamente la puerta a sacrificio que no está obligado a hacer. 
esa corruptela, pues con esta facilidad Como todos saben, el señor o.élkers ,esta
para atender las solicitudes de los amigos ba acogido a retiro y dedicado, en la Zo
y' de quienes creen que nos sirven, nos po- na Sur, que represento, a sus actividades 
nemos generosos. Por desgracia, con el agrícolas y particulares; sin embargo, a 
dinero del Presupuesto-. pedido del Gobierno, virio a desempeñar 

Como digo, en mi concepto, sería volver este cargo. al cual dedica todo su tiempo 
a. las peores prácticas, pues bastaría la y sacrificios, sin remuneración de ningu~ 
publicación del proyecto en el Diario o.fi- na especie. 
cial, para que cientos de jubilados amigos Por lo demás, el proyecto no significa 
del régimen buscaran la forma de obtener gasto adicional. La pensión de retiro Se 
otro sueldo y ejercieran toda clase de in- que aquél disfruta es un derecho adqui
fluencias a fin de que también se legisla- rido, del cual nadie lo puede privar, y si 
ra en. su beneficio con este pernicioso pro- se nombra a cualquier otra persona en ese 
cedimiento. cargo, habría que pagarle el sueldo corres-

Por todas estas razones, estamos en COn- pondiente. De tal suerte que no se preten-
tra del proyecto eJl deba~. de aumentar la remuneración, sino de pa-

~ El señor SEPULVEDA.-Pido la pala- gar lo que legítimamente está asignado al 
bra. cargo de Director de Investigaciones, y se 

El señor To.RRES CERECEDA (Pre- trata de una persona que sacrifica sus 
)sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. intereses personales y entrega todo su 

El señor SEPULVEDA.-Señor Presi. tiempo para desempeñarlo. y ello con un 
dente, considero que estamos desviando objetivo bien claro: poder designar a cual. 
un poco el fundamento de esta observa- quier oficial que tenga actitudes especia-
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les para dicho cargo, que también es de 
carácter policial, aprovechando, al mismo 
tiempo, su experiencia. 

f Además, hay un precedente que justifi
ca plenamente la necesidad de legislar so-

- bre esta materia. Se habían declaradQ in
compatibles las pensiones de retiro con 
los sueldos de Intendentes y Gobernado
res. ISin embargo, se reaccionó al respec
to, por razones similares y aun mucho 
menos claras y contundentes, a mi juicio, 
que éstas. Así, en marzo de este año, so
lamente, la ley N9 14.546 restableció la 
comp1ttibilidad entre las ;pensiones de re
tiro y las remuneraciones de los Intenden
tes y Gobernadores. 

En consecuencia, creo que no debemos 
desvirtuar la razón de ser. de la obser
vación del Ejecutivo, y debemos legislar 
con prescindencia de las personas, para 
permitir a este Gobierno o a cualquiera 
otro pod~r disponer de estos elementos 
humanos, que son los más capacitados pa
ra desemPeñar el puesto en referencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente'! . 

He escuchado con mucho agrado las ob
servaciones del Honorable' señor Sepúlve
da, porque en mucho tiene razón. 

Sin embargo, mi ;posición, dicha en los 
comienzos de este debate, estriba en el as
pecto impersonal que debe contener nues
tra legislación. 

Ahora bien, el caso que afecta 3:1 Ser
vicio de Investigaciones -yen cuanto al 
aspecto de la calidad de la persona, coin
cid o con lo dicho por Su Señoría- casa 
exactamente con el caso de la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, servida 
por un general de administración, don 
Anselmo Bravó, quien ha hecho una gran 
labor y; sin embargo, sólo recibe su pen
sión de ex, oficial. , 

En el Estatuto Administrativo anterior, 
existía una disposición de carácter gene
ral que hacía compatible el sueldo de la 
función que se desempeñaba, en propor
ción con la renta de que se disfrutaba;.' en 

retiro, de modo que no había nada que 
discutir, ;porque ella afectaba a todo el 
mundo. Vean ahora Sus Señorías: se ha 
dictado una ley que hace compatible la 
pensión de que disfrutan los' Intendentes 
y Gobernadores que han servido en las 
Fuerzas Armadas, con el sueldo de que 
disfrutan en el régimen civil: se hace ex
tensiva la compatibilidad a toda su renta. 
Ello no me parece lógico. De~ recibirse 
sólo la diferencia del sueldo asignado al 
cargo que se va a desempeñar, en la par
te que sea superior a la pensión de reti
ro. No puede un ciudadano tener dos ta
jadas en la Administración del Estado. 
. Por eso -repitiendo lo que dije an
tes--, no estoy distante de aceptar el pro
yecto en debate, pero me agradaría que 
el Ejecutivo hiciera revivir las disposi
ciones que antes sentaron precedente en 
la Administración Pública de Chile, pues 
son beneficiosas. Sería conveniente una 
enmienda del Estatuto Administrativo, 
para establecer normas de carácter gene
ral y evitar discusiones particulares en 
cada caso. 

El señor SEPULVEDA.- Estamos de 
acuerdo con Su Señoría.' 

El señor TOMIC.- La dificultad para... 
formular un juicio objetivo ante" proyec
tos como éste es, evidentemente,· el hecho 
de que hay razones en pro yen contra. No . 
es una elección entre el bien y el' mal, en
tre negro y blanco. Pero es evidente que, 
en este sopesar, ponderar las ventajas y 
los inconvenientes del régimen de doble 
,asignación a los servidores deIE'stado, 
debería prevalecer el criterio de asigna- . 
ción única, de remuneración pOI"" un solo 
título. 

Se ha dicho aquí que el precedente de 
haber hecho compatibles las pensiones de 
jubilación de los Intendentes y Goberna
dores con los sueldos correspondientes, de
be extenderse, con razones iguales o me
jores, al cargo de Director General de 
. Investigaciones. 

La verdad es que para ninguno de es-
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tos cargos o actividades se necesita una 
preparación técnica específica. ¡Cuánta 

. más razón habría para hacer compatible 
la doble remuneración cuando se demanQa 
capacitación específica para desempeñar 
determinados cargos, que no tendrían in
terés, desde el punto de vista económico, 
si no se estableciera también la compati
bilidad! 

-Se aprueban las observaciones . del 
'Ejecutivo: 13 votos por la afirmativa, 7 

por la negativa y t5 patreos. 

En otras palabras, realmente aquí esta
mos perforando el criterio general de una 
manera que, a ~i juicio, va a traer de- . 
trás de sí, como lo destacaban los Hono
rables señores Echavarri y González Ma
daiiaga, muchos otros casos, con justifi
cación aÚ!l mayor, desde el punto de vis
ta de la utilidad de los servicios presta
dos a la comunidad. 

De ahí que yo, sin afán de disminuir 
,en forma alguna la naturaleza del debate, 
crea que, cuando se presentan circuns
tancias tan particulares que hagan .acon
seja10le para 'Una persona la exención, ca
si séría preferible la vía de la ley de gra
cia . antes que la legislación general. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débate. 
En votación la. observación del Ejecu-

tivo. ~ 

-(Durarnte la votfJ,ción). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, voto negativamente 
el proyecto, no porque tenga algún pro
ble~a personal o alguna queja desde el 
punto, de vista administrativo en contra 
del Director General de Investigaciones, 
sino, precisamente, porque los Senadores , 
comunistas no queremos sentar un mal 

-precedente sobre este particular. 
Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Perdóneme, señor Presidente, yo estaba 
pareado y no po.día votar. 

ORGANIZACION y ATRmUCIONES DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

(MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA N'" 

10.336). 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones in
troducidas al proyecto de ley, en quinto 
trámite constitucional, que modifica di
versas disposiciones de la ley orgánica 
de la ContraloríaGeneral de la Repúbli
ca, desechadas por el Senado, con excep
ción de la formulada al artículo 15Q en 
cuya aprobación ha insistido y que tiene 
por objeto agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 15.-Agrégase el siguiente 
inciso a la letra f) del artículo 389, del 
DFL. NQ 338, de 1960: 

"También se aplicará este último' pro
cedimiento a los funcionarios de la Con
traloría General de la República que se 
encuentren Ém idénticas condiciones". 
~El o.ficio c'on la insistencia de la Cá

mara de Diputados figura en Ilos A nexos 
de la sesión 121¡l, en 8 de nov~embre de 
1961, docnmento N9 2, página 649. 

El señor QUINTEROS.-,¿Me permite, 
señor Presidente? • 

Voy a rogar al Honorable Senado que 
acepte el criterio de la Cámara de Dipu
tados en este punto. 

El señor ZEPEDA.-Estamos de acuer
do. 

El señor J ARAMILLO.- Hay acuerdo. 
El señor QUINTEROS.- Si hayacuer

do también en los bancos de enfrente, JIre 

ahorro el uso de la palabra. 
El señor ZEPEDA.- Exactamente;· 

hay acuerdo. 
El señor QUINTEROS.- En ese caso, 
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renuncio a seguir haciendo uso de la pa
labra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sideIJ.te).--- Si al Senado le parece, no 
se insistiría. / 

El señor ZEPEDA.- Es decir, se ·man
tiene el criterio de la Cámara de Dipu
tados . 
. El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- El Sena'do no insiste . .. 
LIBERACION DE }IMPUESTOS A MENSAJES 

PERIODlSTI~OS. CUARTO TRAMITE. 

El señor ~ECRET ARIO.- Proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados, en cuar
to trámite constitucional, que libera de 
impuestos a los meJIsajes periodísticos que 
se trasmiten al exterior. 

-El oficio con zas insistencias se in
*erm en los OfYl.eXOS' de esta sesión, dOcu
mento N9 2, página 743. 

Et señor QUINTEROS.- ¿ Me permi
te, señor Presidente? 

En la última oportunidaa que discuti
mos este proyecto, éreo recordar que to
do el Senado estuvo de acuerdo en los 
términos en que 'Se aprobó. 

El ~eñor SEPULVEDA.- Exactamen
te. 

El señor QUINTEROS.- Se da como 
motivo de la liberación el próximo Cam
peonato Mundial de Fútbol. Lo lógico pa
rece, entonces, eximir de impuestos' a los 
mensajes que se refieran a ese tor:neo o 
que por lo menos tengan carácter deporti
vo. Esto no va a durar un siglo, sino al
gunos meses del próximo año, y la exen

que esta legislación fue establecida para 
.permitir la intervención' del Estado en 
las comunicaciones. Esa fue la filosofía 
de la ley. La conozco muy bien. 

, N o tengo inconveniente para que se' 
mantenga el criterio del Senado, porque 
es lo lógico. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).-c- Habría acuerdo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Si al Senado le parece, el Se
nado insiste. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LOS 

A~ES. (MODIFICACIONES DE LAS LEYES 

Nos. 10.134 Y 12.957) ; 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el, 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que modifica las leyes N 9s. 16~134y 
12.957 sobre empréstito a la Municipali
dad de Los Andes. 

-El pr01jecto figura en los Anexos de 
la sesi6n 2~, en 6 de octubre de 1961, do
cumento N9 2, página 73. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 23, pági
na 762. 

-Se aprueba el proyecto en la fornw, 
propuesta por 1lf1. Comisión. 

ESCALAFON DE MEDlCOS DEL HOSPITAL DE 

CARABINEROS. (MODIFICACION DEL AR

TICULO 19 DEL. DFL N9 118). 

ción regirá sólo por ese período. Sin em- , ' El señor SECRET ARIO.- Informe de 
bargo, se ha insistido. la Comisión de' Gobierno Interior recaídó , 

Yo propondría que el Senado mantuvie- en el proyecto de ley, aprobado ~por la 
ra su criterio. Cámara de Diputados, sobre modificación 

El señor ALESSANDRI (don Fernan- ' del decreto con fuerza de ley NQ 118, con 
do).-Hay acuerdo para insistir. Hupo respecto al escalafón de médicos del Hos-
unanimidad. pital de Carabineros. 

El señor GONZALE:Z MADARIAGA.~ La Comisión de Gobierno e~presa que, 
NQ hay duda de que ;el criterio del Se- compartiendo el criterio del Ejecutivo y 
nado es el más lógico. LO curioso es de la Cámara de Diputados, reeomienda 

" 



. 678 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

aprobar el proyecto en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 1;¡l, en 3 de octubre de 1961, do
cumento N{I 9, página 30; 

-El info1'1nc se' inse'1'ta en ws Anexos 
de esta sesión, documento N{I 24, pági-
na 763. . 

-,-Se aprueba. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 

VALDlVIA. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno Interior recaído 
en el proyecto de ley iniciado en una mo
ción de los señores Senadores por 'la N 0-

vena Agrupación Provincial. 
La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto en .los términ9S indicados en 
el informe. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la. legislatura 288;¡l (mayo - septiem
bre 1961), página 2,868. 

--:,E'l info1'1ne se inserta en ~os Anexos 
de esta. sesión, d'Ocumento N{I 25, pági
na 764. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
siderite).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.- Señor Presi-

. d~nte, Honorables Senadóres, el .proyecto 
en debate tiene su origen en una moción 
de todos los Senadores de la Novena Agru
pación Provincial y acoge una petición 
de la Municipalidad de Valdivia. en el 
sentido de dotarla de los recursos econó": 
micos sufi~ientes para reconstruir algunas 
obras indispensables para restablecer la 
normálidad de la vida ciudadana en aque
lla urbe, una de las más castigadas y des
truidas por los terremotos de 1960. 

La Municipalidad misma sugirió el fi
nanciamiento, basado en utilizar los ex

. cedentes producidos en los sorteos de bo
letas de compraventa por el hecho de no 

cobrarse algunos premios por parte de 
los beneficiarios. 

Presentada la moción e iniciada la ac
tual legislatura, el Senador que habla so
licitó a Su Excelencia el Presidente de la 
República la inclusión de aquélla en la 
Convocatoria, petición que fue acogida 
con mucho agrado, por la justicia que es
ta iniciativa encierra. Nuestra solicitud 
dio lugar, al mismo tiempo,a que el Go
bierno estudiara el proyecto y fijara su 
verdadero alcance; así, con la interven
ción del señor Director General de Im
puestos Internos, se llegó a elaborar u,na 
segunda indicación, también firmada por ' 
los Senadores de la Novena Agrupación, 
indicación en la cual se consignó el ar
ticulado que en definitiva ha sido acogí.:. 

. do con algunas enmiendas por la Comisión 
de Gobierno. 

En esta forma, se destinan anualme~ 
te EQ 500.000, de los excedentes del fon
do de premios no cobrados, a la Munici
palidad de Valdivia, para construir el Edi
ficio Consistorial, que fue totalmente des
truido, y dos mercados -uno en el cen
tro de la ciudad y otro en los radios po
pulares-. Aquí debo mencionar que en 
estos mismos días las autoridades sanitA
rias half provocado un conflicto en esa 
ciudad, al proceder a la clausura del mer
cado, por las condiciones absolutamente 
inadecuadas, contrarias a las más elemen
tales normas de higiene, en que tal esta
blecimiento estaba funcionando. Además, 
se prevé la construcción de un matadero, 
cuya necesidad es obvia, y de un gimnasio 
para la práctica de los deportes y el es
parcimiento de los sectores populares de 
Valdivia. 

Se destina, también; la suma de EQ 
100.000 al año para la c~nstrucción de un . 
edificio donde se establecerán la Direc
ción General de Impuestos Internos y los 
Servicios de Tesorería, ahora instalados 
en un local del todo inadecuado para que 
el público pueda cumplir sus obligaciones 
tributarias. 
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Se ha querido ayudar a la ciudad de Novena Agrupación. C;on ella se verán 
Valdivia a sobrellevar la penosa carga aumentados los recurf'los proporcionados 
que está afrontando, y con tal fin se pro- por la ley N9 13.382, del año 1959, y es
pone dotar a su municipalidad, que, como peramos que ante la situación imperativa 
todos los municipios del País, carece de ya señalada el Senado dará su asentiniien
los medios necesarios, de cantidades' que, to a las medidas propuestas. 
en c;uatro años, le permitirán realizar las El señor TORRES CERECEDA (Pre-
obras proyectadas. sidente).- Tiene la palabra el Honorable 

Estoy seguro de que el Senado habrá señor Von Mühlenbrock. 
de concurrir con la representación de la El señor VON MÜHLENBROCK.- La 
N ovena Agrupación en la necesidad de exposici6n de mi Honorable' colega señor 
hacer justicia a la ciudad proporcionán- Sepúlveda me -evitará entrar e~ mayores 
dole esos fondos, que nadie hasta ahora, detalles sobre el proyecto en debate, que 
ni en el Gobierno ni en el Parlamento, ha considero de absoluta justicia, por cuan
tenido inconveniente de ninguna especie to con él se persigue solucionar una serie 
en asignarle. de graves problemas de la ciudad de Val-

N ada más, señor Presidente. , divia, tan martirizada por los sismos y 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. maremotos de mayo de 1960. 

-Celebro mucho los términos del infor- Las palabras pronunciadas por el Ho
me de la' Comisión de Gobierno, así como norable señor González' Madariaga con 
las palabraS de mi colega el Honorable relación al estado en que se encuentran 
señor Sepúlveda. Acabo de estar en Val- algunos barrios de la ciudad, me mueven 
divia y puedo afirmar que su situación a hacer presente que el, Gobierno, por me
todavía es dramática. En una parte de dio del Ministeriq de Obras Públicas, ya 
ella el servicio de alcantarillado no fun- se ha preocupado de atender el gra,ve pro
ciona, por haberse hundido la corteza te- blema que afecta a una población de 35 
rrestre, y en las altas mareas se produce, mil habitantes, y que 'prácticamente lo ha 
la . de'9'olución de los detritos a la ciudad resuelto en su primera etapa. En efecto" 

. misma, lo que es su,mamente grave. Se el ingeniero señor Von Benewitz entregó 
necesita un gran volumen de dinero par~ el proyecto general de 'alcantarillado de 
reparar los desperfectos próvocados por la ciudad de Valdivia, por un costo supe
el sismo. Aún más, un sector de la ciudad rior a los dos millones quinientos mil es
Se anega, por lo que sus ~ondiciones son cudos, y, junto con él, la primera etapa, 
en extremo insalubres. que comprende el saneamiento total del 

Se ha recibido ayuda del extranjero y sector céntrico, con lo cual unas treintá 
se ha estado aplicando; pero la situación .. mil personas tendrán resuelto el problema 
de Valdivia sigue siendo dramática. ocasionado por el hundimiento del terreno. 

El proyecto en debate destina los exce": Es digno de mención y de aplauso este 
dentes no cobrados de los fondos estable- esfuerzo de nuestros técnicos, que com
cidos en la ley 12.861 para premios del prueba la capacidad de nuestro capital 
.sorteo de boletas de compraventa, después humano, por cuanto han logrado dar so
de cumplidas las finalidades de aquélla, lución ,a problema que eminencias extran
como reCUrSOS que deben invertirse en la jeras, oportunamente consultadas, no su
reconstrucción de Valdivia. Según ya ha pieron ,abordar. Ahora será posible 8al
expresado el Honorable señor Von Müh- var el 90% de los barrios bajos de Val
lenbrock, la iniciativa ha merecido la divia y, con ello" se cumplirá una etapa 
.aprobación de todos los Senadores' de la importantísima en la reconstrucción. 

Como el azote de las fuerzas de la na.-
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-
turaleza sobre esa ;desventurada zona fue 
inmenso; ni, el Est~do ni los particulares 
han podido, en el lapso de año y medio, 
sacar todavía todo, el provecho de los 
recUrsos suministrados por la ley de Re
construcción; pero se, está haciendo todo 
lo posible y la recuperación, como tuve 
el agrado de comprobar en mi reciente 
visita a esa ciudad, con motivo de la ex
posición. agrícola allí celebrada, marcha a 
ritmo ,acelerado y es extraordinaria, no 
sólo en lo material, sino también en cuan
to a la m~nil de los habitantes, 

Cuando un pueblo, después del dolor 
causado por la pérdida de vidas y la des
trucción de' elementos materiales, logra 
sobreponerse con su entereza moral, su 
energía y todos los rasgos cáracterísticos 
de una nación en ruta ascendente, quiere 
decir que ha supe,rado ya su crisis. Tal 
es el caso de Valdivia. Así y todo, no he
mos podido dar a dicha labor toda la ce
leridad que requiere. 

Una prueba de ello es que el Mercado 
ha debido ser clausurado y ciento cin
cuenta comerciantes han quedado despro
vistos de medios de trabajo. Mediante la 
intervención de representantes parlamen
tarios, se ha logrado transformar aquella 
medida en una clausura simbólica: después 
de cerrado el Mercado, se volvió a abrir, 
pues de otra manera se habría condenado 
a ciento cincuenta familias a la cesantía, 
y al resto de la población, incluso los cam
pesinos, que habitualmente se, proveen allí, 
a no poder adquirir los abastecimientos 
primordiales. 

A lo anterior, debe agregarse que la 
propia Corporación Municipal funciona 
en el viejo edificio de una escuela desplo
mada; que no hay transportes de ninguna 
especie, y que Valdivia carece de teatro, 
todo lo cual nos lleva a la conclusión de 
que es indispensable~cudir con nuevos 
recur~os o medios a tonificar la economía 
valdiviana. 

.. 

-
Tales son las observaciones que he de-

seado agregara la vasta y completísima 
exposición hecha por nuestro distinguido 
colega Honorable señor Sepúlveda y a las 
palabras tan sinceras y justas del Hono-

, rabIe señor González Madariaga. 
Queda establecido que los 600 mil es

cudos que durante cua1:roaños se propor
cionarán a Valdivia permitirán aumentar 
el trabajo en las distintas actividades y 
dar mayor vitalidad a su economía, con 
lo cual recibirán simultáneamente un im
pulso la' industria y la agricultura de la 
zona. 

Termino, pues" solicitando la aproba
ción del proyecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doolan. 
, El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se

ñor Presidente: 
El proyecto en debate, de suyo tan in

. teresante, reglamentariamente nos per. 
mitiría a los Senadores de toda la región 
que, del mismo modo que Valdivia, fue 
afectada por el sismo, a formalizar peti
cionesde apoyo similar, sobre todo para 

, una de las provincias de' mi representa. 
ción, Arauco, que con razón ha sido lla
mada "la isla", pues no ha recibido ayu-' 
da adecuada y carece incluso de caminos 
para la extracción de sus productos del 
interior, en tal forma que los Parlamen
tarios nos vemos en la continua necesi
dad de solicitar de los Poderes Públicos 
una mejor atención. 

Sin embargo, a mi juicio el Senado de 
la República, en todos los actos, debe evi
denciar Su seriedad. De ahí que me prive 
de hacer petición alguna encaminada a 
dar cabida en el actual proyecto a la pro
vincia que acaho de mencionar. Por el 
contrario, me alegro de los beneficios que 
obtendrá la ciudad de Valdivia y felicito 
a los Honorables colegas de la Novena 
Agrupación por la laudable iniciativa que 
han tenido . 



SESION 15', EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 681 I~ 

En consecuencia, votaremos favorable
mente el proyecto. 
-& "'prueba en general y particular. 

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL SENADO 

. El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Constitución,Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en moción' 
de los Honorables señores González Ma
dariaga, J aramillo y Larraín por la que 
inician un proyecto de acuerdo sobre Re
forma del Reglamento del Senado. 

-E'Z informe se inserta, en los Anexos 
de esta sesión, documento, Ni) 26, pá
gina 767. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.- Señor Presi

dente: 
He estado algunos días fuera de San

tiago y me causa verdadera sorpresa ver 
incluido en la tabla de sesiones del Sena
do, en el día de hoy, este informe de l~ 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. Después de varias 
reuniones de los Comités, tenía entendi
do que, en la última, se había llegado e:lC
plícitamente a un acuérdo en orden a po.:. 
ner en vigencia, en forma temporal y ex
perimental, un sistema de distribución de 
tiempo en la hora de Incidentes propues
to por el señor Sec~etario de la Corpora
ción. Se pensó que, antes de ir a una en
mienda ,del Reglamento, era preferible 
poner en ejecución temporal algunas re
formas qUe dieran mayor garantía de 
equidad a los distintos sectores y que, só
lo una vez recogida la experiencia del ca
so, si funcionaba bien el nuevo sistema, 
se hiciera la modificación reglameJltaria. 

El señor AL V AREZ.- No se produjo 
acuerdo unánime de los Comités 'para lle-

gar a esa solución, que, en realidad, casi 
todos aceptábamos.' En esas circunsta,Ii
cias, la' Comisión tuvo que emitir' su in
forme .. 

El señor AMPUERO.- Quisiera saber 
·cuáles la situación .reglamentaria. 

Yo entendía que estaban de acuerdo to
dos los Comités. ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra, señor Presidente. 

Con posterioridad a, la reunión a que se 
refiere el Honorable señor Ampuero, se 
celebraron una o dos sesiones más de Co
mités. En la oportunidad señalada por Su 
Señoría, algunos de los señore!'l Senado
res presentes, sin dar opiniones definiti
vas, manifestaron su preferencia por la 
fórmula propuesta por el señor Secr6ta
rio. Sin embargo, en la reunión efectuada 
más adelante, los mismos_ señores Sena
dores expresaron que habían cambiado de 
opinión. Es así como el Comité Ra<iical, 
que se había pronunciado en.favor de e~a 
fórmula, expresó que, con mejor estudio, 
prefería la otra; el Comité Liberal, que 
no había emitido opinión, dijo que SUd Se
nadores preferían también la fórmula, 
propuesta en el proyecto. 

Si no me equivoco, se celebró una últi
ma sesión en el propósito de lograr ,un 
acuerdo unánime. A ella no asistieron to
dos los Comités y el acuerdo. unánime' no 
se produjo. Por lo tanto, la Comisión con
tinuó considerando el proyecto que tenía 
en estudio, el cual fue aprobado, si mal no 
recuerdo, por la unanimidad de los seño
res Senadores presentes: un radical, un 
liberal, un demócrata cristiano y el con
servador que habla. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden-
te, quisiera saber cuál es la situación re
glamentaria, porque yo salí de una sesión '1 
de Comités en el entendido -nunca me " 
surgió duda al respecto- de que hubo i ,1 

<;~ 
acuerdo, al menos de la mayoría de los . 
Comités, en orden a aplicar una determi
nada fórmula por los meses de noviembre ~' 
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y diciembre. Deseo saber si el hecho de bía que excluir temporalmente, al menos, 
que esa fórmula no fuese aprobada por toda tentativa de modificación formal del 
unanimidad la invalida como tal. Reglamento; vale decir, que había que pa-

El señor BULNES SANFUENTES.- ralizar el estudio que estaba realizando la 
, El señor Senador está equivocado, pues no Comisión de Constitución, LegislaCión, 
hubo acuerdo, sino un cambio de opinio- Justicia y Reglamento y que, en cambio 
nes, y los Comités quedaron en perfeccio- de eso, precisamente para ver si, en la 
nar la fórmula, en estudiarla, y conversar práctica, funcionaba algún nuevo sistema 
con los Senadores que representan y re u- méjor que el vigente, adoptáramos un' 
nirse otra vez .. En la reunión siguiente, acuerdo de Comités que no implicara la 
sin producirse la unanimidad, las opiniones reforma del Reglamento, sino que se apli
manifestadas fueron favorables a la fór- cara en virtud de ser una decisión mayo
mula contenida en el proyecto, salvo la del ritaria de aquéllos. Así, al cabo de dos 
Honorable señor Víctor Contreras, por el meses -que serían noviembre y diciem
Partido Comunista, quien expresó, si los bre-, después de ver los resultados y de 
recuerdos no me engañan, que prefería la hacer un balance, veríamos si era conve
fórmula del señor Secretario, pero que niente incorporar el nuevo sistema o en
aceptaría esta otra siempre que la base mienda a l~ reglamentación positiva del 
de quince minutos por Comité se amplia- Senado. 
ra a veinte minutos. Observo que el Ho- El señor TORRES CERECEDA (Pre
no rabIe señor Víctor Contreras asiente sidente) .-Pero para ello nO hubo acuer-
a mis palabras. do de los Comités. 

El señor ,AMPUERO.-:-Agradecería a El señor AMPUERO.-¿No hubo? 
la Mesa dilueidara la situación de hecho: El señor ALESSANDRI (don Eduar-
si hubo o no un acuerdo unánime respec- do) .-No hubo. 
to al sistema por el cual se desarrollaría Como ha dicho el Honorable señor Bul-
la hora de Incidentes. nes, no hubo acuerdo, y, 'precisamente,el 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- Senador. que habla propuso hacer una ex
sidente) .-En realidad, en la sesión a que periencia completa hasta el término del 
Su Señoría asistió, se acordó pronunciar- año, para los efectos de ver cómo funcio
se' sobre una fórmula, y había que solici- naba el nuevo sistema que se pretendía 
tar la unanimidad de los Comités. implantar. Tampoco hubo acuerdo. El Ho-

El señor AMPUERO.-¿Pero era nece- norabl~ señor Corbalán, quien estaba: re-
saria e~a unanimidad? presentando al partido de Su Señoría, es-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- tuvo de acuerdo, en principio, en hacer 
sidente) .-Sí, señor Senador. una experiencia completa; pero quedó, eso 

El señor AMPUERO.-Pero perdone, sí, en consultar a sus colegas de partido. 
señor Presidente;' el acuerdo de los Comi- En consecuencia, hubo una simple conver
tés no iba a producir, por sí mismo, la sación, sin' que ella se llegara a cristali-
modificación del Reglamento. zar en un acuerdo preciso. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- El señor BULNES SANFUENTES.-
sidente) .--Se había quedado en que el ¿Me' per~ite, señor Senador? 
acuerdo unánime de los Comités sería aco- El señor AMPUERO.-i Si este asunto 

. gido por la Comisión. está claro! 
El señor AMPUERO.-Perdone que lo El señor BULNES SANFUENTES.-

rectifique, señor' Presidente. La oportunidad en que hubo algún acuer-
La posición que inalterablemente man- do, si algún acuerdo hubo, fue en la últi

tuve como Comité Socialista fue que ha- ma reunión, cuando se adoptó la idea del 
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proyecto que estaba en la Comisión y que 
el Senador 'que habla había desarrollado 
en una indicación tendiente .a aumentar 
el tiempo de 20 minutos, modificación que 
fue acogida en la Comisión. Recuerdo que 
en esa última reunión estaban represen
tados todos los Comités, con excepción del 
Socialista y del del Partido Vanguardia 
Nacional del Pueblo. 

El señorAMPUERO.-En todo caso, 
para nosotros siguen vigentes las razones 
que dimos en las sucesivas reuniones de 
Comités, en el senti~o, primero, de no ir 
a una modificación del texto literal del 
Reglamento en tanto no pudiésemos expe
rimentar alguna forma que resulte ade
cuada. Nos parece que, tratándose del ré
gimen interior. de la Corporación, es im

·prescindible acudir a todos los procedi-
mientos que garanticen efectivamente a 
cada partido y a cada ten<fencia, aun a las 
minorías, determinados derechos, y que, 
en consecuencia, no es, de ninguna mane
ra, aconseja'ble que, por una mayoría de
terminada, que, generalmente, obedece a 
determinada inspiración política, la mino
ría quede sujeta a un sistema que, eviden
temente, menoscaba su función. 

En segdida, tememos mucho que ocurra 
con el nuevo régimen lo que ya sucedió 
con el actualmente vigente. Vale decir, 
que,sometido a la experiencia, resulte in~
decuado. 

La única forma prudente de proceder a. 
una modificación sensata del Reglamento 
-lo seguimos estimando- es la de poner 
en práctica un· sistema experimental, de 
manera que, una vez que la experiencia 
misma señale sus bondades o desventajas, 
vayamos directamente a enmendar los ar
ticulos pertinentes. 

Por lo demás, me temo mucho que la 
modificación, tal como viene, desnatura
lice, con bastante profundidad, el. funcio
namiento de la Corporación. 

Desde luego, la verdad es que las for
mas externas del debate en el Senado son 
del todo. distintas de ias de la Cámara de 

.. 

Diputados. Y la mayor parte de las dis
posiciones que se nos ofrecen en el pro':' 
yecto tienden a reproducir en esta cor
poración las reglas que rigen la discusión 
en la Cámara de Diputados. Me refiero, 
sobretodo, a la latitud con que los Sena
dores pueden exponer los distintos temas, 
sin estar urgidos por términos perento
rios; a la posibilidad de que nuestros de: 
bates se desarrollen en un terreno de diá
logo más o menos abierto, donde muchas 
ideas que pudiesen quedar oscuraS se acla
ren en el" curso de intervenciones ocasio- . 
nales. Significa también un cambio pro
fundol en cuanto a que en el Senado se 
estimó siempre que cada Senador, indivi
dualmente, tiene ciertos derechos, es po
seedor de cierta autonomía para partici
par en la discusión. En la Cámara de Di
putados, por su condición de Cámara po
lítica, se da mayor valor a los partidos 

· políticos, como grupos, en el desarrollo 
de las funciones legislativas. Aquí, más 
bien -repito-, se ha respetado la indi-

· vidualidad de cada Senador. 
En seguida, señor Presidente, la actua

lización de las multas nos parece una muy 
velada amenaza de acentuar las medidas 

· punitivas en el desarrollo de nuestras se
siones. N o sé, o no tengo memoria al me
nos, que se haya aplicado una multa, ni si
quiera aquella, que parece un tanto sim
bólica, del actual Reglamento. Si no se ha 
aplicado la multa y, en consecuencia, si 
se trata de un precepto en desuso en vir
tud de normas que la costumbre ha esta
blecido en el Senado, no me parece de 
manera alguna aconsejable tampoco que 
comencemos a reactualizar las penas, por
que es de suponer que ello se hace con el 
propósito consciente, deliberado, dé apli
carlas en época próxima. 

Los Senadores socialistas reiteramos 
estos argumentos para insistir en nuestro 
propósito hecho valer en el seno de los Co
mités y, en caso de que se insista en lle
var adelante esta modificación, apelare
mos a las disposiciones re~lamentarias . 
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que nos franquean el derecho de solicitar 
segunda discusión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Tiene la palabra el Honorable 
señor .contreras, don Víctor; en seguida, 
el Honorable señor Bulnes. 
• El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, concurrí a la mayo
ría de las reuniones en que se trató dt 
producir acuerdo entre los diversos Comi
tés. La primera de ellas fracasó~ y en la 
segunda, no hubo unanimidad de parece
res -en la discusión. El Senador que, habla 
se pronunció por la fórmula sugerida por 
el señor Secretario de la Corporación y el 
resto.de los señores miembros de Comi-

'tés votaron por la proposición del Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes. 

En la tercera reunión, la proposición 
del Honorable señor Bulnes Sanfuentes" 
ftle modificada y el primitivo plazo de 
quince minutos fue ampliado a. veinte. La 
mayoría de los miembros de los Comités' 
estuvimos de acuerdo en que ésa era 'la 
.proposición que realmente se ajustaba 
más a las' necesidades del Senado. Pero, en 
esa: sesión, después 'de haberse producido 
,unanimidad de opiniones entre los presen
. tes, se acordó consultar la opinión del Co-
mité Demócrata Cristiano, el único ausen
te de la reunión. 

En el convencimiento de que se había 
producid!? un acuerdo unánime, ahora nos 
ha causado profunda extrañeza el que se 
haya incluido en la tabla la modificación 
del Reglamento, en circunstancias de que 
todos estábamos de acuerdo en poner en 
práctica el sistema propuesto por el Ho
norable señor Alessandri, consistente en 
experimentar durante los dos meses res
tantes del año en curso, para ver si las 
nueva~ normas' eran aconsejables.-

Estimo, señor Presidente, que sería in
teresante consultar nuevamente la opi
nión de los Comités, ya que la mayoría de 
ellos somos partidarios de esta idea. 

También me parece extraño que se ha
ya incluido la modificación del artículo 
122 del Reglamento, que significa la apli
cación de multas realmente excesivas. Asi, 
las multas de 200, 500 Y 1.000 pesos, se 
suben a 2.000, 5.000 y 10.000 pesos. 

Estamos marchando por mal camino, y 
lo digo, porque las modificaciones pro.pues
tas llevan envuelta, prácticamente, una 
velada amenaza para las personas que re
presentamo's, en este Senadd, a la Oposi-, 
ción. 

Yo r~tero el deseo de qu~ este asunto 
vuelva a los Comités, con lel objeto de 
buscar u~a solución armóni4a de,l proble
ma. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, ante todo, repito que
no hubo acuerdo unánime de los Comités 
en el sentido de no llevar adelante la re
forma reglamentaria y de establecer un , 
régimen provisional. Desde luego, el Se
nador que habla, como Comité Conserva
dor, rechazó desde el primer momento es
taidea: fui partidario de qme, cqalquiera 
que fuera la fórmula que se adoptara, ella 
quedara incorporada al Reglamento. 

Eú segundo lugar, debo hacer presente 
que el proyecto está muy lejos 'de condu
cir, COn;tO lo sostiene el Honorable señor 
Ampuero, al predominio de la mayoría 
sobre la minoría. Precisamente, en él se 
dan -examinémoslo con la$ cifras en la 
mano-, cada dos sesiones, noventa mi
mítos de tiempo a los partlidos que for
man actualmente la mayoltía y noventa 
minutos de tiempo a los paritidosque for
man la minoría. De acuerdo con el articu
lado del proyecto, el Partido Radical dis. 
pondrá de 40 minutos, el Liberal de 30, 
el Conservador de 20: total, 96; el Parti
do Socialista dispondrá de 30 minutos, ,el 
Comunista de 20, el Demócrata Cristiano 
de 20 y la Vanguardia Nacional del Pue
blo de 20; total, 90. 

El señor 'QUINTEROS._¿Me permite? 
El 'señor BULNES SANFUENTES.

Un momento. De manera que mayoría y 
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minoría dispondrán del mi'smo tiempo, lo 
que es eyidentemente una ventaja para la 
minoría, porque, como lo dice su nombre, 
son menos los Senadores que la componen. 

El señor QUINTEROS.-Señor Sena
dor, su cálculo es inexacto -si me permi
te una breve interrupción-, porque a la 
Vanguardia y a otros partidos se les 'dan 
veinte minutos, lo que es menos de una 
cuarta parte ... 

El señor BULNES' SANFUENTES.
Estoy hablando del Comité mixto, que tie
ne veinte minutos. Me eqúivoqué. 

En resumen: los partidos de Gobierno 
y los de Oposición habrán de disponer del 
mismQ tiempo, lo que es --'-repito- evi
dentemente una ventaja para la Oposi
ción, que tiene menos Senadores. 

Actualmente, no hay predominio de ma
yoría ni de minoría, en la hora de Inciden
tes; pero hay predominio de individuali
dades. Unos cuantos Senadores se han 
inscrito en ella para todo el período: no 
hablo siquiéra de toda la legislatura en 
que nos encontramos: para todo el perío
do legislatÍvo, que termina en 1965. Así, 
pues, . hoy en día el tiempo de Incidentes 
está ocupado por cuatro o cinco Senadores 
que recurrieron a este sistema. Entiendo 
que nadie puede defender lo que sucede 
actualmente. Se ha tratado, por medio de 
este proyecto, que tal situación no se pro
longue y no pueda repetirse nunca más ... 

El señor AMPUERO.-Esto quedaba 
solucionado con el proyecto del señor Se-
cretario.· . 

El señor BULNES SANFUENTES.
. . . y que los partidos tengan todos acce
so a la hora de Incidentes, con unarela
tiva proporción al número de Senadores 
que los componen. 

. En seguida, se critica el proyecto' por
que, no se daría el tiempo suficiente a ca- ' 
da partido. Mi partido podría ser, según 
tiene cuatro Senadores,eltiempo que le 
esta teoría,el más afectado, porque, como 

-
. corresponde es de veinte minutos. Pero es 

evidente que, en las ocasiones en qUé un 
Senad~r tenga una materia importante 
que tratar y no pueda hacerlo en veinte, 

, treinta o cuarenta minutos que correspon
dan a su partido, ese Senador obtendrá 
cesión del tiempo de parte de otro Comi
té, o, por último, si está tratando un te
ma en forma seria, sin insultar a nadie, 
como debe hacer~e en el Senado, obtendrá 
del Senado mismo la prórroga de la hora. 
, Yo no creo que nadie pueda sentirse 
amenazado porque se ha limitaoo el tiem
po a un número de minutos que es bas
tante ap1plio. 

El señor CURTI.-Y es mayor que el 
que actualmente se dispone. 

El señor BULNES SANFU~NTES.--: 
En cuanto a la modificación de la multa, 
ésta fue una idea que surgió en el seno de 
la Comisión, propuesta, como el informe 
lo dice, por el propio señor P~esidente, 
quien, con ese motivo, asistió a la sesión 
de la Comisión. N o se trata, en realidad, 
de modificar la multa: se trata de actua-

. !izarla. Y ni siquiera de actualizarla, por
que si las multas se calcularan de acuerdo 
con la depreciación de la moneda desde' 
la época en que se establecieron, debiera 
haberse considerado ahora un aumento 
mucho mayor. No hemos llegado, por lo 
tanto, ni siquiera al nivel que significaban 
ellas cuando fueron establecidas. . . 

El señor AMPUERO.-Un sueldo vita1. 
El señor SEPULVEDA.-Una asigna

ción familiar. 
. El señor BULNES SANFUENTES'.
Yo deseo que la multa no llegue a aplicar
se jamás; pero, por desgracia, los sínto-· 
mas qJle se están viendo en esta corpora
ción hacen ver que ella puede llegar a ser 
neéesaria. En una sesión de la semana pa
sada, a los Honorables señores Alvarez y 
Fernando Alessandri, prácticamente se l~s 
impidió desarrollar sus observaciones. 
Basta ver la versión taquigráfica publica
da en "El Mercurio", para verificar como 

. ~ . 
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sus palabras fueron permanentemente in~ 
terrumpidas, sin su autorización, y no pa~ 
ra hacer observaciones o formular argu~ 
mentos que rebatieran las interesantísimas 
opiniones de los señores Senadores, sino 
para festina'rlas. 

Dependerá de nosotros el que la multa 
se aplique. Jamás habrá un Presidente del 
Senado-como no lo ha habido .en la Cá~ 
mara de Diputados-,- que aplique las mul~ 
tas injustamente. Por lo general, los Pre~ 
sidentes recurren a esta medida cuando 
. no· tienen otro medio de mantener el or~ 
den dentro de la Sala. 

Resumiendo, por lo que se refiere a· la 
reforma del Reglamento, me parece que 
ella se p:t:0pone en la manera más equita
tiva posible; que ha contado con el acuer~ . 
de, si no oficial, por lo menos extraoficial 
de la mayoría del los Comités, y que no 
ha contado con la oposición de ninguno. 
En cuanto a las multas, no se trata sino de 
actualizar las que existen en el Regla
mento. 

~l señor TORRES CERECEDA (Pre~ 
sidente) .-A pedido del Comité Socialista, 
queda el proyecto para segunda discusión. 

EXENCIONES DE TRAMITE DE COMlSION 

El señor SECRETARIO.-Se ha solici~ 
tado el asentimiento unánime de la Sala 
para eximir del trámite de Comisión las 
siguientes materias. 

El Honorable señor Aguirre Doolan ha 
formulado indicación para eximir del trá
mite de Comisión el proyecto que conce~ 
de un nuevo plazo para inscribirse en el 
Colegio de Constructores Civiles de Chile. 

El señor GOMEZ.-No hay acuerdo, se
ñor . Presidente. 

EÍ señor TORRES CERECEDA (Pre~ 
sidente) .-No hay acuerdo.· . 

El señor SECRETARIO.-El Honorá-

condona los saldos insolutos de precios e. 
intereses por venta de hijuelas fiscales. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, así se 
acordaría. 

Acordado. 
El sE:)ñor SECRETARIO;-El Honora~· 

ble señor Zepeda ha formulado indicación 
para eximir del trámite de Comisión el 
proyecto que autoriza un préstamo extra
ordinario de las cajas de pIíevisión a los 
imponentes de las provincias de Atacama 
y Coquimbo . 

-Se aprueba la rÍndicación. 
El señor SECRETARIO.-Indicación 

para eximir del trámite de domisión a un 
proyecto de ley sobre condonación de im
puestos, prórroga de contribuciones y au
torización para contratar un. empréstito a 
la Municipalidad de Peumo. 

-Se wprueba la indicación. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Todos estos proyec~os quedan 
para tabla. 

El señor JARAMILLO . ...:-Como son ob
vios y sencillos, tal vez habría "posibilidad 
de tratarlos al tértnino de esta sesión~ 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se necesitaría .el asentimiento 
unánime de los Comités y habría que reu
nirlos. Quedan para mañana. 

Pasamos a Incidentes. 
El señor QUINTEROS.-+¿ Por qué no 

suspendemos la sesión? 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se susp.ende la s~sión por vein
te minutos. 

-,-Se suspendió a las 17.49. 
-Cmtinuó a las 18.18. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

ble señor Palacios solicita el asentimiento El señor TORRES CERECEDA (Pre
unánime de la Sala para eximir del tl'á- . sidente).- El señor Secretario va a dar 
mite de Comisión el proyecto de ley que cuenta de peticiones de oficio. 



SESION 15', EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 687 

RECURSOS AL DEPARTAMENTO DEDEPoR

TES DEL ESTADO. INCLUSION EN LA CONVO

CATORIA. OFICIO. 

Del~eñQr Aguirre Doolan: 
"A Su Excelencia el Presidente de la 

República solicitándole tenga' a bien in
cluir en la' actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Congreso Nacional el 
proyecto de ley que concede recursos 'al 
. Departamento de Deportes del Estado". 

TRATO A OBREROS QUE CONSTRUYEN LA 

POBLACION PEDltO AGUIRRE CERDA EN SAN 

. FELIPE. OFICIO. 

Del señor Barros: 
"Solicita dirigir oficio al señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social y, por su 
intermedio al organismo pertinente, a fin 
de informarle de la comunicación que ha 
recibido del Sindicato Profesional de Obre
ros de la Construcción y R. R. Similares 
de San Felipe, en la que' informan que en 
la Población "Pedro Aguirre Cerda" que 
construye por cuenta de la Corporación 
de la Vivienda, la firma constructora de 
Santiago -Valdivieso, Vergara y Moran
dé-· está cometiendo serios abusos en 
contra de los trabajadores que allí labo
ran, que se han visto vejados no sólo en 
lo económico sino en lo moral. 

"En lo que a salarios se refiere, la 
mencionada firma parece estar abusando 
de la actual cesantía que existe en la ante
dicha ciudad, pagando a los jornaleros el 
salario mínimo y a los maestros $ 1.580 
diarios. 

"En relación con los contratos de tra
bajo, se informa que se hizo el reclamo a 
la Intendencia de Aconcagua, debido a que 
los estaban haciendo en blanco, contravi
niendo el Artículo 59 en sus diferentes le-

tras,en lo que se refiere a dichos epntra
tos. La citada Intendencia envió una per- . 
sona a efectuar una inspección; pero por 
no llegar en un estado conveniente el Ins
pector designado, al constitu'irse en el lu
gar del denuncio, no constituyó una gá
rantía para el buen desempeño de sus fun
ciones. 

"Sobre el trato del Jefe de Obras hacia 
los obreros, éste actúa en forma insolente 
hacia todos los obreros y se pasea con re- . 
vólver al cinto dandó más la impresión, 
como dicen "textualmente los obreros, de 
"un verdadero campo de concentración na
zi", y que se imagina todavía estar tor
turando a infelices judíos. 

"Como el señor Intendente de Aconca
gua, al hacérsele presente lo arriba ex
puesto, expresó que la autoridad 'no po
día tomar ninguna medida dado que se 
trataba de una empresa particular, se rue- • 
ga al señor Ministro más arriba señalado ' 
tenga a bien disponer una investigación 
sobre los graves cargos que el menciona.: 
do Sindicato ha hecho a esa firma cons
tructora" . 

PROBLEMA DE OCUPANTES DE TERRENOS 

FISCALES DE LA POBLACION ''EL CHANCA

DO", EN CABILDO. OFICIO. 

"Al sEffior Ministro de Tierras y Coloni
zación y, por su intermedio, al organismo 
que corresponda, con el fin de hacerle pre
sente la grave preocupación que existe en
tre los actuales ocupantes de terrenos con
siderados fiscales, de la "Población El 
Chancado", en la Comuna de Cabildo, de 
que seap lanzados de dicho lugar. Debido 
a que las personas y niños alcanzan a cer
ca de 200, e~ de suma urgen,cia que se to
me una resolpción favorable definitiva pa
ra soluciona~ este muy serio problema'. 
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" KEPARACION DE CAMINO DE TBOVOLBUE A hijuelero~ más los que serán propietarios 
CARAHUE, EN CAUTIN. OFICIO. por la parcelación de la Hacienda Lauta

ro, de la Caja de Colonización Agrícola". 
Del señor Barrueto: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

solicitándole se sirva dispone~ los fondos 
que sean necesarios para ripiar 10 kilóme
tros que faltan del camino de Trovolhue 
a Carahue. Este camino es indispensable 

. para la salida de los pequeños propietarios 
agrícolas de la zona de Carahue, y en for
ma más indispensable, para sacar sus pro-' 
ductos, al pueblo ya indicado' por ser ter
minal del ferrocarril del Estado. 

"Se hac'e presente que en el Invierno, 
este camino es intransitable y ni siquiera 
se puede salir en carl'eta o a caballo, por 
lo tanto la población queda aislada sin nin
gún medio de comunicadones y los habi
tantes abandonados a su suerte". 

CONSTRUCCION DE LA ESCUELA NI? 33 DE 

fUMALAL. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación soli
. citándole. se sirva ordenar se destinen los 
fondos que sean necesarios para la cons
trucción de la Escuela NI? 33 de Pumalal, 
donde los pequeños agricultores de la zo
na y las reducciones indígenas donaron al 
Fisco ~res hectáreas de terreno y 800 es
cudos para ese efecto. 
o Se hace presente que a dicha escuela 
acuden más de 400 niños". 

1 REPARACION DE CAMINO DE LAdrARO AL 

YUNQUE, EN CAUTIN. OF'ICIO. 

"Al .señor Ministro de Obras Públicas 
pidiendo' se sirva ordenar se destinen los 
fondos que sean necesarios para reparar 
el camino de Lautaro al Yunque, que pasa 
por Los Laureles, Solayo, Loncoc.ahuello, 
Curoque y Casablanca. 

"Este ca:r:nino es, de gran importancia 
por dar salida a Lautaro a un gran núme
ro de fundos de gran producción agrícola, 
como también a innumerables pequeños 

REPARACION DE CAMINO DEPUMALAL AL 

LONGITUDINAl:- SUR Y CONSTlRUCCION DEL 
PUENTE PUMALAL. OFICIO. 

"Al señor Ministro de. Obras Públicas, 
pidiendo se destinen los fondos que sean 
necesarios para reparar' el <lamino de ac
ceso de ,Pumalal al Longitudilnal Sur, fren
te al pueblo Pillanlelbun, cori lo que se so
lucionará un -grave problema que afecta a 
un gran número de pequeño& agricultores, 

. que .en la actualidad debe~ permanecer 
aislados durante la mayor parte del año, 
pors,er intransitable el camino a conse
cuencia de las intensas lluvi~s invernales. 

"Como asimismo la cOll/strucción del 
puente Pumalal, sobre el estero Pullima
yin, ya que hacen dos años estaban desti
nados EQ 2.000, y que por no haberse ocu
pado pasaron a fondos generales". 

OBRAS EN EDIFICIO DE LA ESCUELA MIXTA 

SUPERIOR NI? 1 DE CALBUCO, EN CHILOE. 

OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
'·'AI señor Ministro de o:$ducación PÚ

blica y, por su intermedio, a la Sociedad 
Constructora de Esfabledmientos Edu..., 
cacionales con' el ~in de hacerle presente la 
solicitud del Centro de Padlres y Profeso
rado de la Es'cuela Mixta Superior NQ 1 
de Calbuco, provincia de Llanquihue, de 
que se cambie ep el presupuesto de la So
ciedad Constructora el cierro de madera 
por uno de cemento que es de mayor con
veniencia para dicha zona. 

'''Como asimismo darle a conocer su pe
tición relacionada con la urgente necesi
dad de cambio de ventanas en esa Escue-' 
la, por encontrarse las actuales en un pé
simo estado, y que a pesar ·de que el Ins
pector de la Sociedad 'Constructora ante-
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dicha ha podido comprobar el mal estado 
de ellas y se ha vuelto a insistir en ese 
'cambio, nada ha tenido ningún resultado 
positivo" . 

PROBLEMAS DE HABITANTES DE CAMPA

MENTOS DE EMERGENCIA DE V ALDIVIA. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
transcribiéndole los acuerdos adoptados 
por los Comités de Pobladores de los cin
co Campainentos de Rucos que aún exis
ten en la ciudad de Valdivia, Em los cua
les se formulan las peticiones más urgen
tes en favor de los habitantes de dichos 
campamentos" . 

DESALOJO DE HABITANTES DE LA POBLA

CION DE EMERGENCIA DE FRUTB..LAR ALTO, 

EN LLANQUHlUE. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que se sirva adoptar las medidas 
adecuadas y urgentes respecto' a la Po
blación de Emergencia de Frutillar Alto 

. en la. provincia de Llanquihue, cuyos habi
tantes se encuentran amenazados de des
alojo, disponiendo, que se expropie el pre
dio en que está ubicada". 

HORARIO DE TRABAJO DE LABORATORISTAS 

. DENTALES DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD. OFICIO. 

Del señor Contreras (Qon Víctor) : 
"Al señor Director General del Servicio 

Nacional de Salud, a fin de que se sirva 
informar acerca del horario de trabajo 
que cumplen actualmente los laboratoris
tas dentales que trabajan en esa institu
ción. 

"El DFL. 231, de 28 de marzo de 1960, 
estableció un régimen de cuatro horas dia
rias de trabajo para aquellos laboratoris
tas dentales que, en virtud de la ley N9 

• 10.383, pasaron de la ex Caja de Seguro 

I 

Obligatorio lal Servicio Nacional de Salud •. 
"La ley 14.593, de 28 de julio de 1961,' 

en su artículo 119, expresa que "El hora.., 
rio. de trabajo de los Laboratoristas Den
tales será el establecido por el d:ecreto con . 
.fuerza de ley N9 231, de 28 .de marzo de 
1960". 

"En consecHencia, la ley 14.593' hizo ex
tensivo a 'todos los Laboratoristas Denta
les que trabajan en ese Servicio, piles el 
artículo 119 habla en términos generales 
y sin limitaciones, el régimen del DFL 231, 
de 1960, que se remite al horario que exis
tía en la ex Caja de Seguro Obligatorio y 
que era, según el considerando de ese mis
mo DFL., de sólo cuat,ro horas para di
chos funcionarios". 

GESTION DE PRESTAMOS EN FAVOR DE. LA 

MUNICIPALIDAD DÉ ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, a fin 
de que se ,sirva intervenir en favor de la 
lltma. Municipalidad de Antofagasta que 
se encuentra gestionando un préstamo an
te el Banco Interamericano de Desarrollo 
y otro ante la Corporación de Fomento de ' 
la Producción con el objeto de dar término 
a la construcción del segundo tramo de la 
A venida Costanera de esa ciudad; de cons
truir un matadero modelo de carácter re
gional, y construcción de la' nueva ,Casa 
Consistorial y Teatro Mimicipal incluido". 

PAVIMENTACION DEFINITIVA DE CALAMA. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
. . 

a fin de que se sirva ordenar la iniciación 
pe la pavimentación definitiva de Calama'. 
Los trabajos hechos para la primera parte 
del alcantarillado de la ciudad han dejado 
las calles prácticamente intransitables con 
los consecuentes molestias y r.eclamos d~ I , 

los. habitantes". 

\ i; 
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CRUCION DE JUZGADO ESPECIAl. D.E ME
NOItES E INSTALAéION . DE CASA DE MENO

RES EN CONCEPCION. OFICIO. 

Del señor Corvalán (don Luis) : 
"Al señor Ministro de Justicia, reiterán

dole oficios anteriores del Senado, a fin 
de que se sirva patrocinar las medidas que 
sean necesarias para la creación de un 
Juzgado Especial de Menores en la ciudad 
de Concepción y la instalación d~ una Ca
sade Menores en la misma ciudad. . 

"Cabe hacer notar al señor Ministro que 
la Universidad de Concepción ha donado 
para la Casa de Menores un terreno de 
dos hectáreas de extensión en Fundo Be
llavista" .. 

LOCAL PARA LA ESCUELA MIXTA NI} 8 DE 

RERE, EN YUMBEL. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de que se sirva disponer la inclu
sión, en el Presupuesto de 1962, de los 
fondos necesarios para la construcción de 

.. un local destinado a la Escuela Mixta NQ 8 
de Rere, departame;nto de Yumbel, que tie-

. ne una matrícula de 300 alumnos y que 
se encuentra en peligro de quedarse sin 
local, pues el que actualmente ocupa, de 
propiedad particular, será demolido". 

CONTINUACION DE OBRAS DE CAMINO Y 
PUENTE QUE UNE LAS RmERAS NORTE y 

SUR DEL RIO TINGUlRIRICA. OFICIO. 

Del señor Corbalán (don Salomón) : 
"Al señor Ministro de Ol?ras Públicas, 

acerca del problema que se indica: 
"En el año 1960 se logró que la Direc

éión de Vial~dad hiciera el estudio y pre
supuesto correspondiente a un trozo de ca
mino y puente que, naciendo en el camino 
principal, une la ribera norte con la sur 
del río Tinguiririca .. El camino fue expro
. piado y cQnstruido, pero no así el puente 
que permita el acceso a las 500 hás. de te
rreno fiscal. En este sitio es donde se ins-

talan todas aquellas persona¡s escasas de 
recursos que, en carpas y otros medios, 
viaja a las Termas del Flaco en busca de 
salud y esparcimiento. 
. "Encontrándonos en la época propicia 

para poder realizar este tipo de obras y 
estando cerca la fecha en qué los vera
neantes y enfermos que necesitan de aguas 
termales viajan a la zona señalada, se rue
ga al señor Ministro que prll>ceda a orde
nar a la Dirección de Vialidad que ponga 
obra de inmediato, ya que Cl1enta con re
cursos y \ estudios terminado$". 

TERMINACION DE CASA DE SOCORRO DE 

SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL. OFICIO. • 
. "Al señor Ministro de Salud haciéndole 

presente la necesidad de Ilroceder a la 
pronta terminación de la Casa de Socorro 
de San Francisco de Mostazal y la respec
tiva casa habitación para el médico, cuya 
construcción se encuentra interrumpida 
desde hace más o menos cuatro años. 

"Es esta una necesidad de gran urgen
cia' para la localidad, por el gran abandQ:
no sanitario en que se encu.entra actu'Ítl
mente". 

ABASTECEMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

SECTOR DE RENGO, PROVINCIA DE 
O'HIGGINS. OFICIO. 

"Al señor Director de Obras Sanitarias, 
haciéndole pres~nte la urg~nte necesidad 
de solucionar el problema q1l1e afecta a los 
vecinos del sector oriente de la calle Pe
dro 2Q Estrada de la ciudad de Rengo, pro
vincia de O'Higgins', y que dice relación 
con el abastecimiento de agua potable. 

"En efecto, los vecinos del mencionado . 
lugar tienen un suministro tan defectuoso 
de este elemento, que durante los meses de 
verano transcurren a veces varios días en 
que prácticamente no llega, obligándolos a 
procurársela en las calles vecinas y debien
do transportarla en toda clase de vasijas. 
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"La Junta de Vecinos de esta calle puso 
en conocimiento de la Dirección de Obras 
Sanitarias la situación que los afecta, pi
diendo una pronta solución para ella, pero 
allí fue desestimada aduciendo razones de 
orden técnico". 

FUACION DE INTERESES DE PRESTAMOS PIG

NORATICIOS DE LA CAJA DE CREDITO PREN

DARIO. FACULTAD A BANCOS HIPOTECARIOS 

Y DEL ESTADO DE CHILE PARA CONCEDER 

PRESTAMOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 

AGRICOLAS. INCLUSION EN LA CONVOCATO-

RIA.OFlCIO. 

truyan, por el organismo que corresponda, 
en la~ciudad de Gorbea, bodegas para re .. 
cibir los Gereales de las próximas cose
chas, pues las que existían fueron destrui
das por los sismos de mayo de 1960, en 
consecuencia no existe en la actualidad un 
lugar apropiado para instalar el poder 
comprador de trigo de esa importante zo
na agrícola". 

PROBLEMAS DE OBREROS QUE TRABAJAN. ' 

EN CANAL DIO-BIO SUR. OFICIO 

Del señor Palacios: 
"A~ señor Ministro de Obras Públicas, 

Del señor Correa: para que se instruya al señor Director de 
"A S. E. el Presidente de la República Riego en el sentido de que adopte las me

solicitándole se sirva incluir, entre los did~ convenientes para que se solucionen 
asuntos de. que, puede ocuparse el Congre- los problemas de los obreros que trabajan 
so Nacional en la actual legislatura ex- en la 3'" etapa del canal Bío-Bío Sur, sec
traordinaria de sesiones, dos mociones de tor Mininco, que le han sido expuestos por 
que es autor el suscrito con las cuales se el Senador infrascrito en dos oportunida
inicia un proyecto de ley que disminuye el des, sin obtener ningún resultado. 
interés anual de los préstamos pignorati- "Se hará presente al señor Ministro que 
cios que concede la Caja de Crédito Popu- la obra se ejecuta por Administración y 
lar, y se faculta a los bancos hipotecarios que las quejas de los obreros continúan 
y al Banco del Estado de Chile para con- ' por sus bajísimos salarios, por la insalu .. 
ceder préstamos a las personas dedicadas bridad de las viviendas y por la actitud 
a la explotación de actividades' agrícolas~ injusta de la Administración frente a cual-

"Ambas materias se refieren a materias quiera petición de los trabajadores". 
respecto de ·las cuales hay urgencia de le
gislar sin pérdida de tiempo'. 

"Así, en la primera, la sola enunciación 
de las cifras obtenidas por la Caja de Cré
dito Popular, por 'concepto de utilidad, en 
el últinto año, demuestra la necesidad in
aplazable de rebajar el porcentaje de in
terés por los 'respectivos préstamos con 
garantía prendaria. 

"La segunda dice relación con una im
postergable medida en favor de la activi
dad agrícola nacional'. 

CONSTRUCCION DE BODEGAS PARA CEREA

LES EN GORBEA. OFICIO. 

Del señor E~havari: 
"Al señor Ministro de Economía; a fin 

de que arbitre los medios para que se cons-

INSTALACION DE SERVICIOS DE IDENTIFI. 

CACION EN PROVINCIAS DE BIO-BIO, 

MALLECO y CAUTIN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Justicia para que, 
con el Director General de Identificación, 
estudie la posibilidad de llevar la aténción . 
de este servicio a los lugares donde no tie-
ne Gabinetes· establecidos, a fin de permi- . '
tir a miles de ~iudadanos modestos obte
ner su cédula de identidad, necesaria pa-
ra muchós efectos, entre ellos la inscrip .. 
ción en los Registros Electorales, que en 
las actuales condiciones resulta un dere
cho impracticable para las personas cuyos 
medios económicos no les permiten trasla
darse a las ciudades en que existen Ga
binetes de Identificación. 
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, , "Se hará presente al señor Ministro que 
este problema es particularmente ttgudo 
en las provincias de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín". 

AYUDA A DAMNIFICADOS DE IMPERIAL, CON 

'MOTIVO DE INUNDACIONES RECIENTES. 

OFICIO.: 

"Al señor Contralor General de la Re-
" pública para que ordene investigar la es

pecie y cantidad de la ayuda despachada 
.a la Gobernación de Imperial, por el Mi
nisterio del Interior o por la Intendencia 

, de Cautín, para socorrer a los damnifica
dos de las inundaciones del último invier
no, y especialment~ la distribución que de 
dichos efectos se hizo". 

EXPROPIACION DE TERRENOS DE LA' SUCE

SION DOMINGUEZ, EN ANGOL. OFIC;o 

suma que establece dicha iniciativa, que 
se encuentra pendiente en la Comisión de 
Gobierno Interior de la H. Gáimara de Di
putados" .' 

CREACION DE RETEN DE CARABINEROS DE 
, RI&INAHUE, EN V ALDIVIA. OFICIO. 

'Al señor Ministro del Interiqr para que 
se disponga la creación de' un Retén de 
Carabineros en Riñinahue, ]>rovincia de 
Valdivi'a" . 

HABILITACION DE CAMINO EN1RE LOCALI

DADES, DE ASTILLERO Y LAS iCHILCAS, EN 

LLANQumUE. OFlcIb. 

"Al señor Ministro de Obll'as Públicas, 
para que en conformidad a las anteceden
tes que obran en poder de la Dirección Ge
neral de Vialidad y de acue:rdo a los es
tudios y presupuestos confecionados para 

"Al Vicepresidente Ejecutivo de la Cor- las reparticiones técnicas correspondien
poración de la Vivienda para que informe tes se dispongan los recursos necesarios a 
acerca dé las medidas adoptadas por él o fin de que se habilite a la bI1evedad posi
por, el Consejo de la Institución COn, el fin ble un camino entre la localidad de Asti
de esclarecer la procedencia y legalidad de ' .llero y las Chilcas, en la provincia de Llan-
1 quihue". 'a expropiación de los terrenos de la Su-
cesión Domínguez, en. Tijeral, é0muna de 
Angol, en vista de la denuncia formulada 
pór el Senador infrascrito en orden a que 
el Fisco otorgó título de dominio a parti
culares sobre sitios comprendidos dentro 
de la superficie expropiada, y a que otras 
personas tienen también títulos' inscritos 
sobre parte de los mismos terrenos". 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

BANCO. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

OFICIO. 

iDel señor Rodríguez: 
."Al señor Ministro dei Ipterior, para 

que se incluya en la actual convocatoria 
del Congreso Nacional el proyecto de ley 
por el cua:! se autoriza a la 1. Municipali,. 
dad de Lago Ranco para contratar uno o 
más empréstitos que produzcan hasta la 

PROBLEMAS SOBRE PLANIFICACION AGRICO

LA DE LA UNION, EN VALDIVIA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y a la Dirección General de Vialidad, a 
fin de que informen de las resoluciones 
adoptadas con respecto a lQS p¡:oblemas 
contenidos en el Memorándum que se ad
junta y que oportunamente les hizo llegar 
el Comité de Planificación Agrícola de la 
ciudad de La Unión". 

GRATIFICACION EXTRAORDINARIA' A EM

PLEADOS Y OBREROS DE OBRAS SANITARIAS 

DE V ALDIVIA, CORRAL Y LOS LAGOS. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que la Dirección de ObJ:as Sani
tarias de su dependencia, informe sobre 
la solicitud que le hicieron llegar con fe-
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eha 2 del presente mes, empleados y ope~ 
rarios de los Servi~ios de Obras Sanita
rias de Valdivia, Corral y Los Lagos, en 
el sentido de que se les haga efectiva una 
gratificación extraordinaria de EQ 200 a 
cada funcionario para ser pagada a fines 
de añó, como estímulo en atención a las la
bores especiales ejecutadas en las pobla
ciones azotadas por l?s sismos de 1960 y 
cuyos servicios de alcantarillado yagua 
potable resultaron dañados y destruidos y . 
tuvieron que ser reparados en plazos limi
tados'. 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA FINAN

CIAR PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN PUERTO 

NATALES. OFICIO. 

De los señores Rodríguez, González Ma
dariaga y Contreras Labarca: 

"Con motivo de conmemorarse el 31 de 
mayo ppdo., el cincuentenario de la funda
ción de la ciudad de Puerto Natales, capi
tal del depart&.mento de Ultima Esperan
za, provincia de Magallanes, la Comisión 
de Vías y Obras Públicas conoció una mo
ción del ex Diputado don Alfredo Hernán
dez Barrientos, que consulta 'fondos para 
celebrar dicho aniversario. 

"Además de fundamentarse esta inicia
tiva en el acontecimiento mencionado, se 
tomó en cuenta la necesidad de que los Po
deres Públicos estimularan el espíritu de 
nacionalidad en la localidad fronteriza de 
Puerto Natales, cuya población obrera en 
su gran mayoría se gana el sustento tra
bajando en la mina argentina de Río Tur
bio y los recursos que mueven su activi
dad económica están reducidos a la ga
nadería, careciendo de industrias y fuen
tes de trabajo permanente, todo lo cual ha 
creado una postración de todo orden en el 
progreso material de la población. 

"Que el proyecto en referencia fue reac
tualizado en la Comisión de Gobierno In
terior por el actual Diputado señor Jorge 
Cvitanic, la que le dio su aprobación y se 
encuentra actualmente para ser considera· 

do por la Comisión de Hacienda de la mis
ma rama del Parlamento Nacional.· 

"Por todas las consideraciorIes expues
tas y los superiores intereses que aconse.' 
jan vincular efectivamente a esa apartada 
zona del extremo austral del país t;on los 
poderes centrales y proporcionar a sus ha- , 
bitantes mejores condiciones dé vida y es
tímulo a su progreso, venimos en solicitar 
se oficie, en nuestro nombre, al sefíor Mi
nistro del Interior, a fin de que disponga 
se incluya en la actual, convocatoria del 
Congreso Nacional el proyecto que destina 
recursos extraordinarios a Puerto N ata
les y destinado a financiar un plan' de 

. obras públicas que están enumeradas en 
la moCión pertinente". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Se enviarán los oficiossolici
tados por los señores :Senadores. 

En primer lugar, dentro de la hora de 
Incidentes, corresponde la palabra al Ho- . 
norable señor Salomón Corbalán, y luego, 
al Honorable señor LuisCorvalán, que no 
se hallan presentes. A continuación está 
inscrito el Honorable señor Ecihavarrió 

Tiene la palabra Su Señoría,. 
El señor ECHAV ARRI.~He concedi

do una interrupción de cinco minutos al 
Honorable señor Quinteros. 

SITUACION ANORMAL EN EL SERVICIO DE 

CORREOS Y TELEGRAROS. OFICIOS. 

El señor QUINTEROS.~El Honorable 
.señor Ecl,lavarri ha tenido la amabilidad 
de conc~derme una interrupción, en la cual 
seré lo más breve posible. 

Se trata de una situación que, por el mo
mento, no quiero calificar siquiera de irre
gular, pero 'sí de anormal, que se está pro-

¡. 
Ji. 

duciendo en el Servicio de Correos. " .<~ 
'Parte numerosa del personal me ha he- . 

cho ver que; por razones inexplicables, que 
no ,se dan a conocer, está suspendido el 
movimiento del escalafón desd~ el año 
1959, a pesar de que dicho escalafón está 
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aprobado por un decreto supremo que se 
encuentra vigente. Desde la misma fecha, 
se han suspendido las calificaciones del 
pel"sonal, las que se hallan establecidas en 
el Estatuto Administrativo. 

Estl:\. situación ha hecho imposible el as
eenso de los funcionarios que, dentro de 
las disposiciones legales en vigor, tienen 
derecho a él. 

También me han dicho que exi.sten tres 
,sumarios administrativos dentro del Ser
vicio, a los cüales no se ha dado término. 
Tampoco·se les ha dado la tramitación más 
o menos expedita que debieratl tener. 

Hay un sumario por violación de co
rrespondencia en el Correo Central de 
Santiago, que afecta a un funcionario a 
quien deliberadamente no nombraré, por:
que no quiero dar a la publicidad nombres 
de personas deterp}inadas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me 
parece muy conv'eniente la actitud de Su 
Señoría. 

El señor QUINTEROS.---'Dicho suma
rlo afecta a un funcionario que está en la 
61i' categoría y que, á pesar de verse en
vuelto en el sumario -no sé precisa
mente la responsabilidad que le corres
ponde-, está desempeñando en la actuali
dad el cargo de Inspector Visitador de la 
Dirección y, por lo tanto, tomando medi
das fiscalizadoras, lo que parece extra
ño. 

Hay un segundo sumario por desfalco 
de dieciséis millones de pesos en Antofa
gasta. Sin embargo, el funcionario res
ponsable, de sexta categoría, actúa como 
jefe zonal en una provincia de Chile. 

Hay un tercer sumario por uso indebido 
de fondos fiscales en la Administración 
de Correos de Concepción. No obstante, el 
funcionario respectivo' actúa como fiscal 
de la Administración de Correos de San
tiago. 

Señor Presidente, me limito a dar a co
nocer tales datos y a pedir el envío de dos 
oficios: uJo al señor Ministro del Interior, 
de quien depende este servicio, a fin de 

que tenga a ,bien informarnos sobre las 
afirmaciones que he dado a conocer en este 
instante; y el otro a la Contraloría Gene
ral de la República, para que el señor 
Contralor se aboque al conocimiento de los 
hechos que motivaron los tres sumarios 
administrativos a que hice referencia. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
;sidente) .-De conformidad con el Regla
,mento, se enviarán los oficios' solicitados 
por el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Rue
go al Honorable señor Echavarri me con
ceda una breve interrupción. 

El señor ECHA VARRI.-Se la conce
do con mucho agrado, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Seftor 
Presidente, tengo la impresión de que el 
actual Director General de Correos y Te
légrafos es un fttncionario pundonoroso \ 
y honesto; en consecuencia, creo que las 
observaciones emitidas esta tal'de por mi 
distinguido colega y Senador por Santia
go serán contestadas en forma satisfacto-
ria y. oportuna. ' 

Por eso, adhiero a la petición hecha por 
el Honorable señor Quinteros a fin de que, 
por intermedio del señor Ministro del In
terior, el Senado de la República sea in
formado a la brevedad. 

El señor QUINTEROS.~Muchas gra
cias, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
}Jién deseo agregar que muchas veces gen
te malintencionada suele proporcionar a 
los Parlamentarios noticias que d~svir
túan los hechos. De ahí que confío en que 
el eaballeroso Director del Servicio, don 
Bernardino Ayala, dará \pronta respues
ta a las observaciones planteadas por el 
Honorable señor Quinteros. 

Termino agradeciendo la interrupción 
concedida por mi Honorable colega señor 
Echavarri. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Tiene la palabra el Honorable 
señpr Echavarri. 
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QCESIJ)lU) DI!: ESCLAltEcElt RECIENTES 
ACTIVIDADES BANCARL\S DE CattAC'.fER 

IRREGULA8. OFICJO. 
/ 

Hedieho "por una sola cuerda", porqlle 
los diarios oficiaJi.sta¡;;, a mi juicio, haeién~ 
dole un flaco ~ex\ricio al Goberno, no han 
informado' sobre el asunto o 10 han hecho 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi- en forma incompleta. En verdad, el edt
dente, quienes hemos entregado lo mejor torial de ayer de "El Mercurio" no re!'!
de nuestros esfuerzos para preservar el ponde a la tra¡dición de ese di'ario. En rea-. . , 
régimen democrático, lamentamos cual- hdad, revuelve de tal modo los hechos que 
quier heeho público que, de una u otra ma- no deja. en claro el verdadero fondo del 
nera, socave sus cimientos. ,broblema, el cual consiste en haber crea-

En este momento,lamento que la Opo- ,do dinero sin existir documentos efecti
sición no haya sido oída al discutir~ en vos. Por eso, ese editorial merecería Ser 
este hemiciclo el proyecto de ley sobre de- firmado por el famoso actor mejicano'Ma
rogación de las Consejerías Parlamenta- . : rio Moreno. 
rias, en orden a declarar la incompatili- 'Como ya dije, 10 que me interesa en este 
dad de los Parlamentarios para ser miem- instante es que se haga plena luz en tales 
!bros de los Consejos de las instituciones hechos, que afectan -vuelvo a decirlo-, 
bancarias. Considero que de ese modo ha- sobre todo, a nuestra ~olvencia interna y 
Dría estado resguardado el prestigio del externa. La verdad es que dejan un amar
Senado y de la Cámara de Diputados, va- 'go saldo para todos los que, de una u otr~ 
le decir, del Congreso Nacional, pqes 'no manera, recorremos el País y vemos los I 

habría cabido la participación indirecta sacrificios que está cpstando laestabili
e involuntaria que los Consejeros Parla- dad -falta de empleo y carencia de me- . 
mentaríos pueden tener en algunas insti- dios de vid.a, en especial en el Norte y en 
tuciones como el Banco de Crédito e In- el Sur-, mientras en la Capital se burlan 
versiones, el cual en forma irregular esta- en forma tan ostensible y lamentable los 
ba' creando dinero giral con documentos principios de rigidez del dinero giral con 
que no tenían el respaldo necesario y que, que el Gobierno ha creído que debe encau- . 
en el fondo, no eran dinero., zarse el porvenir de Chile. • 

y lamento estos hechos porque real- El caso es bien concreto y no admite du-
mente alcanzan, más que a las personas y das ;no es posible querer busc~rle subter
a los gobiernos, a los regímenes. Por eso; fugios: se crearon y dispusieron medios· 
levanto mi voz esta tarde para pedir a la de pago sin existir los dOcumentos para 
Superintendencia de Bancos que siga en solventarlos. 
su investigación, a fin de poner a buen re- Los hecho¡:¡ nos están dando la razón, 
caudo los intereses de todos los burlados yen la prÍ'mera oportunidad que se pre-

I 

por esta maniobra ,bursátil. sente, insistiremos en la incompatibilidad 
No me extenderé en esta ocasión en ma- entre el cargo de Parlamentario'y el de 

yores comentarios, porq.J1e la verdad es consejero de las instituciones bancarias 
que la ciudadanía está informada al res- privadas. 
pecto, aunque -podríamos decil"- por El señor TO:RRES CERECE.D~ (pre~ 
una sola cuerda, pues únicamente la pren- sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
ea de Oposición ha dado noticias sobre el , señor Sepúlveda., 
asunto, noticias que hasta aquí no tienen El señor WACHHOLTZ.-¿tMe permi-

·el respaldo de la entidad lIamada a hacer te una brev.e interrupción, Honorable Se
la investigación, y que goza de prestigio nador? 
en el4tPaís, como es la Superintendencia de El señOr SE.PULVEDA.--Con todo 
,Baneos, ni el respaldo de la persona que gusto. 
hoy ocupa el cargo de Superinte'ndente. El señor W ACHHOLTZ.-Quiero refe-
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rirme -a las declaraciones del Honorable 
señor Julián Echavarri. 

. Soy director del' Banco. de Crédito e In
versiones. Es efectivo que en la institución 
a que pertenezco, lamentablemente, se han 
producido hechos que no corresponden a 
buena administración iQterna de institu-

, ción bancaria. Pero yo puedo asegurar al 
Senado que el directorio de la Institución 
ha tomado todas las medidas necesarias 
para resguardar el interés de' los accio
nistas y de lds depositantes. 

Con relación a la cuantía de las sancio
nes que la Superintendencia de Bancos pu
diera aplicar y a la calificación de ellas, 

. como lo ha mar¡.ifestado el Honorable se
ñor Echavarri, todo está entregado a ese 
organismo, y mientras él :Q.O haya emiti
do su fallo, no puedo adelantar más, pues, 

I como lo ha. repetido también el señor Se
nador, las informaciones dadas alrededor 
de este asunto son. hasta el momento me
ras presunciones respecto de lo que los he
chos en ,cuestión pueden significar para 
-el mecanismo' bancario. 

EsperQ qqe la Superintendencia de Ban
cos dicte su fallo, y entonces podré contes

. tar cJ.lalquiera. observación que se haga al 
respecto. • 

Nada más. 
El señor SEPULVEDA.-Los Senado

res de estas bancas consideramos que,de 
ser efectivas las noticias dadas por algu-' 
nos medios de difusiÓn, tanto de radio co
mo de prensa, y de tener 10 ocurrido en el 
Banco de Crédito e Inversiones el alcance 
que tales informaciones señalan, eviden
temente los hechos serían de únagrave
dad. que no se puede disimular. Pero, jun
to con ello, queremos dejar establecido, en 
esta oportunidad; que las autoridades ad
ministrativas, en especial la Superinten
dencia de Bancos, por iniciativa de ·la cual 
se está practicando la correspondiente in
vestigación, están cumpliendo plenamente 
con su deber. 

Esas autoridades, 'Precisamente en el 
ejercicio de sus funciones de fiscalización, 

.ti ... 
han encontrado que pueden haber suce
dido en esa institución bancaria irregula
ridades de gravedad que es necesario se
ñalar y corregir, y respecto de las cuales 
es preciso determinar responsabilidades. 

El señor TOMIC.-¡ y sancionar! 
El señor SEPULVEDA.-Tenemos la 

certeza absoluta de que la Superintenden
cia sabrá cumplir su deber y dejar las co.: 
sas en SU . lugar. Mientras ello no suceda, 
no queremos a<jelantar mayor juicio. Tan 
proll.to el informe correspondiente vea la 
luz pública y podamos debatirlo, tendre
mos oportunidad de volver sobre la mate
ria y precisar sus verdaderos alcances. 

Deseamos, no obstante, aprovechar la 
oportunidad para decir que, a nuestro jui
cio', la prensa de Oposición está empeñada • 
ahora y desde hace tiempo, sin tapujos de 
ninguna especie, en una campaña desti
nada a cercenar el prestigio del Gobierno 
actual de la República. "La austeridad su
cumbe en un mar de escándalos" decía el 
otro día un título rojo de un diario. Y 
títulos como' ése se repiten diariamente, 
en procura de llevar a la opinión pública 
a la creencia de que el propio Presidente 
de la República habría quebrado la línea 
política de honradez y de corrección que 
ha impuesto en el Gobierno. Podría supo
nerse que los personeros ·del Gobierno ha-

.. brían caído ahora. en el renunciamiento y 
en actitudes que la opinión pública no pue-
de dejár de condenar. Pero nosotros, con 
seriedad, queremos establecer que la ver
dad es muy otra. Cualesquiera que sean 
los alcances de los hechos que se han ve
nido sucediendo en los últimos tiempos con 
lastimosa frecuencia,' ellos son de la res
ponsabilidad de -ciudadanos carentes de
funciones públicas. y si las tienen, no es
taba en manos del Gobierno impedir que 
tales hechos se cometieran. Más aún, cua
lesquiera que hayan sido los hechos ocu
rridos en los cuales ha correspondido in
tervenir al Gobierno de la 'República, los 
funcionarios encargados de fiscalizar han 
sabido cumplir con su deber." 

Si ha habido irregularidades o .escánda, 
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los, ellos han sido provocados por particu
lares, por funcionarios que han abusado. 
de sus atribuci'Ünes o, sencillamente, por 
personas que han cometido delitos. Pero 
ha sido el propio Gobierno -podemos de
cirlo con absoluta certeza- quien ha lle
vado tales. hechos a conocimiento de la 
opinión pública y proc,urado por todos los 
medios establecer la responsabilidad de 
quienes aparecen como culpables, para que 
sean sancionados por la jl]sticia. 

N osotro¡; sól'Ü pretendemos que no se 
confunda, que no se pretenda señalar al 
Gobiern'o como responsable de actos que 
no le incumben, cometidos generalmente 
por particulares o por funcionarios que 
no han sido designados por el Ejecutivo. 
Esperamos que la Superintendencia emita 

- ,su informe para volver a preocuparnos de 
esta materia y de cualqui'era otra que,se 
preste a comentarios de tal naturaleza, 
pues tenemos el propósito de fijar esta 
campaña en sus verdaderos t~rminos y se
ñalar a los verdaderos responsables. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Víctor Contreras. 

El señor CASTRO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Con todo gusto, señor Senador. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Con la venia del Honorable -se
ñor Contreras, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Quisiera contestar 
algunas observaciones del Honorable señor 
Sepúlveda, con relación al tema tan ex
traordinariamente interesante y grave 
planteado esta tarde por nuestro Honora
ble colega el señor Echavarri. 

En primer lugar, quisiera' decirle al Ho
norable señor Sepúlveda que la prensa de 
Oposición no ha sido injusta ni exagera
da cuando se na referido' a los "accidentes" 
producidos últimamente en instituciones 
bancarias o de otra índole en el País. La 
prensa de Oposición no ha sido ni más ni 

menos justa en sus apreciaciones que la 
de Gobierno, cuando ésta se refiere a po ... · 
líticos o partidos de la Oposición. 

Si mal no recuerdo -y perd6né~me que 
traiga el caso mío a colación-, una tarde, 
se planteó aquí un problema relacionado·, 
c~n la calidad pública' o privada de un 
pequeño camino en una propiedad de un 
pariente mío, problema que no interesa a 
la colectividad y cuya resolución está en 
manos de la justicia ordinaria. Hay mu-! 
chos ángulos para apreci~r el asunto. En 
fin no és escándalo, no es cosa grave. Es 
algo que se va a dilucidar dentro de los 
resortes jurídicos y administrativos. La 
Contraloría General estableció que no ha
bía diligencia irregular de ningún perso- -
nero político. Sin emargo, el diario de Go
bierno -ruego al Honorable señor Sepúl
veda poner atención- publicó al otro día, -
en primera página, con un título a ocho 
columnas, que -el Senador Baltazar Cas-· 
tro corría el riesgo de perder la senadu- '.' 
ría. ¿ Cuándo un Senador corre el riesgo 
de perder su cargo? Cuando se ha hecho 
acreedor a las sanciones que estipula la 
Constitución Política del Estado para quie
nes, siendo Parlamentarios, cometen actos o 
inmorales. i A grandes títulos! 

Yeso no es todo. A mí se me injur~ • 
como asimismo a .los Honorables seño:?eS. 
Ampue"ro y Corbalán, don Salomón; se ter-'~ 
giversa lo que decimos. j Ni qué decir en , 
el pa~ado! Cuando en algún momento es
tuvo o en duda la actuación pública de al-
o gún personero de Izquierda o de la: Demo
cracia Cristiana, inmediatamente redobla~o -' 
ron los tambores a escándalo: calumnias, 
mentiras y tentativas de ridiculizar. a los 
partidos que están en .la oposición al ac- ! 

tual Gobierno. 
De repente, se produce el escándalo del 

Banco Central. Ustedes comprenden que" 
no se trata de una gallina que se robaron ,: 
en ei Banco Central o de una oveja que 
desaparece. No. Se trata de que han ro
bado 260 millones de pesos, y nada se sa
be de cuánto han robad€> antes, según el· 
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decir de los entendidos. Entonces, ¿qué su
cede? Que algunos personajes que tienen 
alguna culpa por el desorden o la desidia 
en la organización del Banco Central, es
tán vinculados a los partidos de Gobier-

.. no o tienen parientes en el Gobierno. De 
manera que la prensa de Oposición, prac
ticando el periodismo que siempre se ha 
practicado en Chile, está en un lugar justo 
y razonable al relacionar tales escándalos 
con ciertos personaj es que, como digo, se 
han identificado con el Gobierno. 

Después viene lo del Banco de Crédito 
e Inversiones. Está investigando la Supe
rintendencia de Bancos. Pero, ¿ por qué 
empezó a investigar? Sencillamente, por
gue se sospecha que hay algo irregular. No 
se está, por cierto, investigando porque 
las cosas están en orden. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite una interrUpción? 

La Superintendencia de Bancos está 
obligada a fiscalizar en cualquier momen
to a los bancos. 

El señor CASTRO.-Por otra .parte, ha 
dicho la prensa que el Presidente ~ignoro 
cómo se titulan esos dirigentes en la me

. cánica bancaria- del Banco ha dejad"O 
el cargo. i Algo habrá ocurrido allí! 

Ahora bien, quienes forman la capa di-, 
rectiva del Banco de Crédito e Inversiones 
son personeros que, por razones políticas 
d familiares, están vinculadas taIlilbién al 

actual Gobierno, de manera que la sola sos
pecha de algo irregular en aquella insti
tución tiene también que estar ensam
blada con la política o la conducta general 
del Gobierno. 

Ahora bien, cuando hay irregularidades 
en el Banco Oentral,enel Ba~co de Cré
dito e Inversiones o en la Bolsa de Co
mercio ... 

El señor SEPULVEDA.-Si me permi
te, señor Senador, una interrupción. 

Yo no he querido disimular la gravedad 
de lo o~urrido, sino decir que de ello no 
es responsable el Gobierno. Exclusivamen
te eso. Dij e claramente que el hecho es 
grave., 

El señor CASTRO.- ... o cuando se 
descubre un escándalo en un departamen
to del Ministerio de Relaciones Exterio
res y a los individuos re¡¡¡ponsables, en lu
gar de ser sancionados, se los nombra en 
otro cargo de Gobierno; cuando se va for
mando uná ~specie de andamiaje de irre
gularidades, todos tenemos el derecho de 
pensar que es el régimen· en general el que 
no puede funcionar con eficiencia, orden 
ni honestidad. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Por haber llegado la hora, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.52. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 11', EN 7 DE NOVIEMBRE DE 1961. 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Torres (don Isa uro), Alessandri (don 
Fernando) y Allende (don Salvador). 

Asisten los Senadores señores: Aguirl'e Doolan, Alessandri ( don 
'Eduardo), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, 
Bulnes, Contreras (don Víctor), Corbal?n (don Salomón), Curti, Echa
varri, Gómez, Jaramillo, Letelier, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Tomic, 
Vial, Von Mühlehbrock, Wachholtz y Zepoo.a. 

Concurre, además, el Ministro de Obras Públicas, don Ernesto Pin~ 
to Lagarrigue. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se dan por aprobad.as las actas de las 'sesiones 8', ordinaria, y 9'. es
pecial, de fechas 18 y 20 de octubre último, respectivamente, que no han 
sido observadas. 
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El acta de la sesión 10', ordinaria, en 31 de octu·bre ppdo., que no se 
celebró por falta de quórum en la Sala, queda en SecretarÍa·a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su apro-· 
bación. 

" 
CUENTA 

Se da Cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Trece de S. E. el Presidente de la RepúblIca: 
Con los cinco primeros incluye, entre las materias de que puede ocu

parse' el Honorable Congreso Nacional en la actual legislatura extraordi-
naria, los siguientes asuntos: . 

l.-Mensaj,e que consulta normas para favorecer la distribución, co
mercializaciÓn y transporte de productos y para reprimir los monopo
lios; 

i , ~ 

.J; 
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2.-Mensaje por el que aprueba diversos instrumentos internaciona
les relativos a las facilidades aduaneras para el turismo; 

3.-Proyecto que modifica eL artículo 39 del DFL. N9 2, sobre Plan 
Habitacional, en 10 relativo a los locales comerciales; 

4.-Mensaje que aprueba la adhesión de Chile al Acuerdo para el 
establecimiento de un Instituto Forestal Latinoamericano de Investiga- / 
ció~ y Capacitación; 

5.-Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Lautaro para con
tratar un empréstito; 

6.-0bservaciones del Ejecutivo al proyecto que restablece determi
nadas norynas propias del Servicio dé Investigaciones; 

7.-Mensaje que propone la creación de la comuna-subdelegación de 
la Reina, en el departamento de Santiago; 

8.---'Merísaje que aprueba el Protocolo de enmienda a la Convención 
sobre el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas; 

9.-Mensaje que propone hi autodzación a la Municipalidad de Mul
chén para contratar Un empréstito; 

10.-Proyecto que modifica la ley N9 12.666, que creó la Fundación 
de Conmemoración Histórica "Bernardo O'Higgins", de Chillán; 

ll.-Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Buin para contra-
tar un empréstito; , 

12.-Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Los Andes para 
contratar un emp.réstito; 

13.-Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Rinconada para 
contratar un empréstito;' . 

14.-Proyecto que autoriza a la Mimicipalidad de Zapallarpara con-
tratar un emprés~ito; . 

15.-,-Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Papudo para con-
tratar un empréstito; -

16.-Proyecto que autoriza la erección de un mOÍmmento a la memo
ria del Beato Marcelino Champagnat, fundador de la Congregación de 
los Hermanos Maristas, en la ciudad de Los Angeles; 

17.-Proyecto que autoriza la transferencia de un predio fiscal al 
Club de Deportes Ecuestres de Talea; 

18.-Proyecto que establece normas para la tramitación de las so
licitudes de -montepío en las instituciones de previsión; 

19.-Proyecto que establece normas sopre multas por infracciones 
a la legislación ,social; 

20.-Proyecto que crea el Colegio de Técnicos Agrícolas; 
21.-Proyecto que autoriza a la MUl:,lÍcipalidad de Yungay para con

tratar un empréstito; 
. 22.-Proyecto que concede pensión de gracia a don Julio Lyon Ame-
nábar; 

23.-Proyecio que autoriza la transferencia de un inmueble fiscal 
ubicado en Punta Arenas, a la Fundación de Beneficiencia "Obra don 
Bosco" ; 

24.~Observaciones del Ejecutivo al proyecto que modifica la ley 
12.045, que creó el Colegio de Periodistas; 

25.-Proyecto que aprueba el Convenio Postal Universal y otros ins-
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trumentos internacionales sobre, esta materia, suscritos en Ottawa en 
1957; , 

, 26.-Proyecto que condona impuestos fiscales adeudados por la Mu
nicipalidad de Peumo, respecto al edificio del Teatro Municipal de esa, 
localidad y prorroga la vigencia de una contribución <le esa comuna; 

27.-Proyeeto que autoriza a la Municipalidad de Rancagua para 
formar una Sociedad para construir un Hotel de Turismo y una Casa Con
sistorial; 

28.-Proyecto que abona tiempo a don Mario Bernaschina Gon-' 
zález y concede pensión de gracia a doña Carmen González Aguirre; y 

29.-Proyecto que prorroga por cinco años el impuesto establecido 
en la ley 11.481, que destinó recursos para el C.uerpo de Bomberos de Val
paraíso. 

-SemanálLn archivar. 
Con el quinto comunica que ha resuelto retirar de la actual convo

catoria el proyecto que establece normas sobre protección de menores, en 
el trabajo. 

-Se manáIL agreg'alr a sus antecedentes. 
Con los tres siguientes hace presente la urgencia para el despacho de 

los proyectos de, ley que se indican: 
l.-El que autoriza traspasos de fondos ~ntre ítem del Presupuesto 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y del Presupues
to del Ministerio de O'bras Públicas. 

-Se califica de "simple" la urgencia y el dofYUmento se manda agre
gar a- 8W3 antecedentes. 

2.~EI que establece normas para la tramitación de las solicitudes 
de montepío en las instituciones de previsión. 

-Se califica de "simple" la urgencia y el dofYUmento se manda agre
'gar a 8W3 antecedentes. 

3.-El que Ihodifica el DFL. NQ 98, de 1960, que fijó las plantas 
permanentes de Oficiales y Empleados Civiles de la Armada. 

-Se califica de "simple" la urgencia y el docrumento se manda agre
gar a 8W3 antecedentes. 

Con el noveno comunica que ha resuelto retirar la urgencia califica_o 
da para el despacho del proyecto que modifica la ley 6.827, sobre Organi
zación y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local. 

-Se manda agre{jar a sus antecedentes. 
Con los tres últimos observa los proyectos que benefician a las si-

guientes personas: 

1.-Sara Braga v. de Imas. 
2.-Lucía Ibieta Lynch. 
3.-Isolina Meléndez v. de Ollino. 

-Pasan a Ja Comisión de Asuntos de Gracia. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados, por el que comunica que 
ha accedido a la petición del Honorable Senado en orden a devolver áI 
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Ejecutivo el Mensaje con el que inició el proyecto de ley que prorroga el 
plazo para efectuar las calificaciones del personal del Servicio de Correos 
y Telégrafos. 

-Se 11WInda comunicara S. E. el Presidente de la República. 
Dos del señor Ministro del Interior por los que Contesta las siguien

tes peticiones: . 
l.-Del Honorable Senador señor Durán sobre el envío de ropas y 

alimentos a un ·grupo de familias de la localidad de Tracura, comuna de 
Cunco, damnificadas por las lluvias y temporales que han azotado a esa 
región. 

2.-Del Honorable Senador señor Frei en relación con la tarifa co
mercial del alumbrado de pasillos en la Población Exequiel González Cor-
tés, de Santiago.. . 

Dos 'del señor Ministro de Educación Pública por los que contesta 
las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor J aramillo acerca de las construccio
nes~e establecimientos escolares en la comuna de' Chimbarongo. ' 

2.-Del Honorable Senador señor Rodríguez sobre reanudación de 
actividades de la Escuela de Santo Domingo, de Valdivia. 

Dos del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción por 
los que contesta las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senádor señor González Madariaga, sobre la ins
talación de un casino en la isla Alacrán, propuesta:' por la Junta de Ade~ 
lanto de Arica. 

2.-Del Honorable Senador señor Rodríguez sobre entrega de fon
dos para desayuno y almuerzo escolares en la zona devastada por los sis-
mos. . 

Tres del señor Ministro de Defensa Nacional por los que contesta las 
siguiente!:! peticiones: 

l.-De los Honorables Senadores señores Ampueró y Quinteros, con 
el carácter de confidencial, sobre el curso interamericano de Guerra Con~ 
trarevoludonaria que se realiza en Buenos Aires. 

2.-Del Honorable Senador señor González Madariaga sobre resta
blecimiento de los servicios de la Línea Aérea Nacional a las localidades 
de Futaleufú y de Chile Chico. 

3.---..:.Del Honorable Senador señor Pablo sobre recursos para el Esta
dio Fiscal de Lebu. 

Cinco del señor Ministro de Obras Públicas por los que contesta las 
siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Barrueto, sobre reparación de di
versas obras camineras en la provincia de Malleco. 

2.-Del Honorable Senador señor Contreras Labarca, sobre pavi
mentación del camino entre Lanco y Panguipulli. 

3.-Del Honorable Senador señor Durán, sobre reéursos para la ter
minación de los pabellones de emergencia del Instituto Comercial de Los 
Angeles. 

4.-Del Honorable Senador señor Rodríguez, sobre diversos proble
mas que afectan a la provincia de' Valdivia. 

5.-1)el mismo señor Senador, sobre pavimentación 'del camino de 
Lanco a Panguipulli y construcción de 120 casas en la localidad de Lanco. 
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Uno del señor Ministro de Salud Pública por el que contesta la peti
ción del Honorable Senador señor Ahumada sobre atención médica en 

. Marchigüe y Población. 
Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social por el que 

contesta la petición del Honorable Senador señor Contreras Labarca so
bre reposición en sus labores a siete obreros que trabajaban en ladescar
ga de mercaderías para la Empresa' Marítima "Sara Braun". 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colonización por el que contesta 
la petición del Honorable Senador señor Rodríguez, relacionada con la 
situación de las viviendas del Fundo. Lipingue. 

Cinco del señor Contralor General de la República por los que con
testa las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Ampuero, sobre sumario adminis
trativo sustanciado en el Servicio Médico Nacional de Empleados. 

2.-De los Honorables Senadores señores Ampuero; Castro y Pablo, 
sobre investigación en la Municipalidad de Calama. 

3.-De los Honorables Senadores señores Ampuero y Quinteros, en 
el sentido de que en la tramitación del Decreto 506, del Ministerio de Re
laciones Exteriores, se adopten las medidas adecuadas para impedir la 
violación de disposiciones constitucionales. 

4.-,-Del Honorable Senador señor Corbalán, don Salomón, sobre in
vestigación en la Caja Central de Ahorros y Préstamos. 

5.-Del Honorable Senador señor Pálacios sobre investigación en la 
Corporación de la Vivienda. . 

Uno de la Junta de Adelanto de Arica por el que contesta la petición 
del Honorable Senador señor Ampuero' acerca de la construcción de la 
Población Nueva Imperial y ubicación de los pobladores de El Esfuerzo .. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 
Uno de la Comisión Central Mixta de Su~ldos, por el que remite la 

lista de sueldos vitales a regir desde el 19 de julio de 1961, determina
dos de ac~erdo GQn lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 14.466. 

-Se manda archivar. 

Informe 

. Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en la Consulta de la Salla acerca del sentido de ciertos pre
ceptos de la ley 14.631, que suprimió las consejerías parlamentarias. 

-Queda para Tabla. 

Dos del' Honorable Senador señor Aguirre, por las que inicia los si
guientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la C~ja de Previsión de la Defensa Nacional 
para conceder un préstamo hipotecario a la Confederación de las Fuer
zas Armadas en Retiro y Veteranos del 79. 

-Se manda a la Honorable Cám,ara de Diputados, donde constitucio
nalr¡¡,ente debe tener su origen. 

'( 
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2.-El que rebaja el porcentaje en que se puede recargar semestral
mente el interés corriente bancario. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
" Una del Honorable Senador señor Zepeda por la que inicia un pro

yecto de ley que concede beneficios a don Hermigido Escobar D.íaz. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Permiso Constitucional 

Del Honorable Senador señor Frei para ausentarse del País por más 
de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

Una. de la Embajada del EcuadoI\, en la que transcribe el acuerdo 
de la Cámara del Senado de ese país, en el sentido de saludar a Chile con 
motivo de celebrar el aniversario de su Independencia Nacional. 

Una de la Embajada de China, por la que transcribe un~_cablegrama 
del Presidente del Yuang Legislativo de esa República, en que saluda al 
Presidente de esta corporación con motivo de celebrarse el Sesquicente
nario de la Instalación del Primer Congreso Nacional. 

--Se mandan agradeeer. 
Una del Centro de Accióh "Carlos Acharán Arce", de Valdivia, en 

la que se refiere al proyecto que da este nombre a la Universidad Aus
tral de Chile. 

-Se manda agregar a su:s antecedentes. 
Terminada la Cuenta, el señor Aguirre Doolan solicita se. dirija ofi

cio, en su nombre, al Ejecutivo pidiéndole, si.lo tiene a bien, incluya en
tre las materias de que puede ocuparse el Congreso Nacional en la ac
tual legislatura extraordinaria, los siguientes proyectos de ley origina:' 
dos en moCiones de Su SeñDría: 

a) El que autoriza a la Caja de Previsióh de la Defensa N~cional a 
conceder préstamos hipotecarios a la Confederación de las Fuerzas Ar
madas en retiro, y 

b) El gue rebaja el porcentaje de recargo del interés corriente pan
cario. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom
, ,bre del señor Senador. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 2~ del Reglamen
to, se somete a votación la proposición de censura a la Mesa hecha por el 
señor Rodríguez, en nombre del Comité Socialista en la sesión 9~, espe
dal, de fecha 20 de octubre ppdo. 

El señor Alessand ri (don Fernando) pasa a presidir provisional-, 
mente la sesión. 

Puesta en votación la censura, es rechazada por 7 votos a favo~, 14 
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en contra, una abstención y 4 pareos, que. corresponden a los señores 
Alessandri (don Eduardo), Allende, Ampuero y Rodríguez. 

Fundan sus votos los señores Rodríguez, Contreras (don Víctor), 
Torres (don Isatiro), Aguirre Doolan, Bossay, Corbalán (don Salomón), 
Tomic y Alvarez. '" 

En seguida, usa de la palabra el señor Allende para referirse a algu
nas observaciones pronunciadas durante el fundamento de voto anterior, 
relacionadas con la actuación del' señor Senador en los héchos ocurridos 

. en la sesión del ,Congreso Pleno del 21 de mayo del año en curso. 

Luego, ,el señor, Torres asume nuevamente la presidencia de la se
sión ? agradece a los señores Senadores el rechazo de la censura . 

• 

ORDEN DEL D/A 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite 
constituCional, al proyecto que modífica la ley 
N9 8.895, sobre desahucio del personal de las Fuerzas 

Armadas. 

A solicitud del señor Allende, el señor Secretario da lectura a un do
cumento suscrito por este señor Senador, relacionado con estas observa
ciones. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado todas las obser
vaciones a este proyecto. 

Se deja testimonio de que, por acuerdo unánime de los Comités, ellas 
fueron eximidas del trámite de Comisión. 

Las observaciones en referencia consisten en lo siguiente: 

Artículo 1Q 

Suprimir en la letra c) la siguiente frase: "La suma mensual que 
se descontará a las pensiones por este concepto, será' igual a la que se 
descontó al beneficiario, para los efectos del desahucio, sobre el último 
sueldo ganado" .. 

En discusión general y particular a la vez esta observación, usa de 
la palabra el señor Agui:r;re Doolan. 

Cerrado el debate, se aprueba con el voto contrario de los señores 
Barros, Contreras (don Víctor), Quinteros, Palacios y Corbalán (don 
Salomón) . 

Artículo 2Q 

Suprimir el término "dicho". 
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En discusión general y particular a la vez lá observación, ningún se-
ñór Senador usa de la palabra. . 

Cerrado el debate, es aprobada con los votos en contra de los mismos 
señores Senadores indicados en el artículo anterior . . 

Artículo 19 Transitorio 

Sustituir la frase "1962 y 1963" por la siguiente: "1962 a 1971"; 
suprimir el término "respectivamente", y suprimir la oración "Los Pr.e
supuestos de la Nación correspondientes a los años .1964 a 1967, inclusi
ves, consultarán un ítem de E9 1.200.000 anuales, respectivamente". 

En discusión gen~ral y particular a la vez esta observación, nin
gún seij.or Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, es puesta en votación y unánimemente se aprueba. 

ArtJculo 69 transitorio 
¡ 

En el inci~o segundo sustituir la "coma" (,) que sigue a conti
nuación de la expresión "anterior", por un punto, y suprimir el resto del 
inciso qúe dice: "a fin de que con el descuento fijo que a cada uno co

. rresponde y que se determinó en su correspondiente decreto, se esta
blezcael número de años que debe continuar imponiendo hasta la total 
cancelación del desahucio percibido". 

En discusión general y particular a la vez la observación, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, es apropada con los votos en contra de los mis-' 
mos señores Senadores indicados en el artículo 19 y artículo 29. 

Queda terminada la discusión de las observaciones recaídas en este 
proyecto. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislac1'ón, 
Justicia y Reglamento re.caído en la consulta de ia 
Sala. acerca dell sentido de ciertos precerp.tos 'me la 
ley N9 14.631, de 21 de septiembre de 1961, que supri-

mió las consejet'ías parlamentarias. 

En discusión el informe, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Quedó terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que establece normas para la tra
mitación de las solicitudes de montepío en las institu-

ciones de previsión. 

La Comisión propone la aprobación del prpyecto, con las siguientes 
enmiendas: 
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Artículo 49 

Suprimirlo. 

Pasan a ser artículos 49, 59, 6~, 79, 89 Y 99, respectivamente, sin 
modificacionés. 

Én discusión general el proyecto usan de la palabra los señores Ro.:
dríguez, Letelier y Barros. 

I .• 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto en este 
, trámite. 

Se da cuenta, a continuación, de que los Horiorables Senadores se
ñores Barros y Quinteros 'han formulado indicación para reponer el 
artículo 49 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Artículo 49-Los emplead9s' y obreros podrán disponer libremen
te en favor de mujer soltera o viuda, por acto testamentario o por co
municación escrita a la institución de previsión respectivamente, hasta 
de un tercio de la pensión que cQrresponda a la mujer legítima". 

En discusión particular, se oon por aprobados todos los artículos 
que no han sido objeto de indicaciones. 

Puesta en votación la indicación, es aprobada por 12 votos a favor 
y 7 en contra. \, 

Fundan sus votos los señores Quinteros, Tomic y Alvarez. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 

siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las instituciones de previsión que deban otorgar. el 
beneficio de montepío, lo' harán con arreglo al procedimiento establecido 
en la pr~sente ley. 

Artículo 29-A los beneficiarios de montepío les bastará probar, 
para entrar al goce de sus pensiones, el estado civil en que fundan su 
derecho. 

Las pruebas del estado civil se regirán por las disposiciones del Tí
tulo XVII del Libro 1 del Código Civil. 

Artículo 39-La pensión de montepío se defiere, desde el día del fa
llecimiento del causante, a los beneficiarios que la solicitan dentro de 
los tres meses siguientes. 

Los que la pidan fuera de dicho plazo entrarán a disfrutarla, si ya 
hubiere beneficiarios con derecho a ella, sólo a contar de la fecha de la 
presentación de sus solicitudes. 

Cada vez que aparezcan y se conceda, a nuevos beneficiarios, el de
recho a montepío, la pensión ya determinada deberá ser reliquidada; di
cha reliquidación sólo valdrá para el futuro, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 49_Los empleados y obreros podrán disponer libremenle 

., 
" 
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en favor de mujer soltera o viuda, por acto testamentario o por comuni
cación escrita a la institudón de previsión res'pectiva, hasta por un ter
cio de la pensión que corresponda a la mujer legítima. 

Artículo 5Q-Los reajustes de las pensiones de montepío que proce
dan en virtud de una determinada ley, se harán de oficio, sin necesidad 
de requerimiento de la, parte interesada, por Resolución dictada por el 
Ministerio que corresponda y transcrita a las respectivas Cajas de Pre-
visión para su cumplimi,ento. • 

La Tesorería General de la República entregará para este efecto a 
las Cajas de Previsión, en su caso, los fondos necesarios para cubrir el 
gasto. Las Cajas mencionadas deberán rendir cuenta documentada de su' 
inversión a la Contraloría General de la República dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su percepción, acompañando las liquidaciones per- . 
tinentes para los efectos de su revisión, registro individual y reparos a 
que pudieren dar lugar los pagos realizados. 

Artículo 6Q-Facúltase a las Cájas de Previsión Social para antici-· 
par a los beneficiarios de montepío hasta el 50% de la pensión mensual 
que pudiera corresiponderle. 

Artículo 7Q-Las instituciones d,e previsión, en los cinco primeros 
días hábiles de cada més, deberán confeccionar y fijar en sus oficinas, en 
un lugar visible y de público acceso, una nómina de las pensiones de mon
tepío concedidas ,en el mes anterior que contendrá los siguientes datos: 
nombre del imponent~ fallecido, fecha de su fallecimiento, y nombre de los 
beneficiarios a quienes se ha otorgado pensión. Dicha nómina deberá 
mantenerse en el lugar fijado duran.te los dos meses siguientes. 

Las correspondientes secciones de las instituciones de previsión otor
garán recibo por la solicitud y documentos presentados. 

Artículo 8Q-Los montepíos devengados por los deudos qe los Vete
ranos de la Campaña de 1879, serán compatibles con el goce de aquellos 
concedidos por cualquiera otra ley. 

Artículo,9Q-Derógase el inciso quinto del artículo 10 de la ley 
NQ 12.522, y por tanto los derechos que en dicho artículo se establecen, 
podrán impetrarse en cualquier 'tiempo. 

Articulo 10.-Deróganse, a contar de la fecha de publicación de esta 
ley, todas las disposiciones orgánic~s que, en cuanto a procedimiento j' 

época inicial de goce 'de pensión de montepío, le sean contrarias. 
Artículo transitorio.-Para las solicitudes en actual trámite no re

girán las normas que, sobre época inicial del goce de las pensiones de 
montepío, se contienen en la presente ley. 

No obstante, concedido el montepío a uno o más beneficiarios, 
todo el que se presente alegandQ tener derecho a él entrará a gozarlo a 
contar de la fecha d~ la presentación de su solicitud." 

Informe de la Comisión de Policía Interior recaído en 
las Cuentas de Tesoreríá correspondientes' a los años 

1957, 1958, 1959, 1960 Y Primer Semestre de 1961. 

La Comisión propone aprobar el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Artículo único.-Apruébanse las 'Cuentas de la Tesorería del Se~ 
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nado correspondientes a los años 19117, 1958, 1959, 1960 Y al Primer Se
mestre del año 1961, presentadas por el Prosecretario y Tesorero de la 
Corporación" . 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente 
se aprueba el proyecto. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de' la Honorable Cámara de Diputados 
que traspasa {ondos entre ítem del Presupuesto del Mi

nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se ha eximido del trámite de 
Comisión el proyecto de ley del rubro, que la Cámara de Diputados co
munica haber aprobado en los siguientes términos; 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Créase en el Presupuesto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Dirección de Estadística y Censos, el Presu
puesto de Capital en moneda corriente, con el siguiente item 071°31104 
"Compra de casas y edificios". 

Artículo 2Q-Traspásase del Presupuesto corriente en moneda na
cional de la Dirección de Estadística y Censos la suma de EQ 50.000 del 
ítem 07103102 Sueldos, al ítem 071031104 del Presupuesto de Capital en 
moneda corriente". 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa 'de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado ell particular. 
Queda terminada la discusión de este proyecto, cuyo texto aprobado 

es el anteriormente transcrito. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que traspasa fondos desde Un ítem del Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción al Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas. 

El proyecto del rubro ha sido eximido del trámite de Comisión, por 
acuerdo unánime de los Comités. • 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Gómez y Ministro de Obras Públicas. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión de este proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículp único.-Traspásase desde el ítem que se señala del Pre
supuesto de Capital, en moneda nacional, para 1961, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, la cantidad que se indica, a les 
ítem que se expresan del Presupuesto de Capital del Ministerio de Obras 
Públicas: . 

DEL ITEM: 

Ministerio de Ecornomía, Fomento y Reconstrucción 
Subsecretaría de Economía" Fomento y Reconstrucción 

071021110.5 Aportes a la Corporación de Fomento de la 
Producción ... ... ... ... ... ... ... ... EQ 4.600.000 

A LOS ITEM: 

Ministerio de Obras Públicas 
Depa~tamento Jurídico 

121021103 Compra de terrenos: 
Expropiaciones, compra de terrenos, casas y 
edificios y pagos pendientes,. incluyendo las 
autorizaciones concedidas por la ley NQ 14.171 EQ· 450.000 

Dirección del Riego 

121071101 Obras nuevas y continuación de obras: 
Continuación y ampliación de contratos y 
obras, contratos y obras nuevas en el país, 
para compra y mantención' de maquinarias y 
equipo, expropiaciones, transformaciones y 
reposiciones, explotación y estudio de obras 
de riego, funciones encomendadas por el Có
digo de Aguas y para dar cumplimiento a las 
leyes 11.402 y 9.662 .................................... EQ 670.000 

12107! 105.2 Obras de regadío de Aconcagua al sur, en con-
formidad al artículo 26 de la ley 11.828 EQ 530.000 

Dirección de Vialidad 

121081101 Obras nuevas y continuación de obras: 
Continuación y ampliación de contratos y 
obras, contratos y obras nuevas, cuotas fisca
les correspondientes a erogaciones de Muni
cipalidades y parti~ular, compra y man-

EQ 1.650.000 



• 

SESION 15IA, (ANEXO DE DOCUMENTQS) 

tención de maquinaria y equipo, transforma
cibries y reposiciones, estudios, censos, car-
tas camineras y señalización ... ... ... .. E9 2.950.000 
con esta suma se atenderá a los fines indica-
dos en el DFL. 206, de 1960, y leyes que en 
él se citan. 

Total .. , ... . .. '" E9 4.600.000" 

Se suspende la sesión. ' 

Continúa la sesión y se inician los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
"oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

De los Honorables Senadores señores Bulnes, Corbalán (don Salo
món) y Jaramillo, al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, re
lacionado con la autorización solicitada a ese Ministerio y al de Eco
nomía, Fomento y Reconstruceión, por la Compañía Molinera San Cris
tóbal, para cerrar el Molino "El Cisne" que dicha compañía posee en la 
ciudad de San Fernando; 

Del Honorable Senador señor Jaramillo, al señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, relativo a la libre competencia en la 
venta de productos de la Compañía de Cervecerías Unidas; 

'Del Honorable Senador señor Gómez: 
1) A la Empresa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA), por 

intermedio del Ministerio correspondiente, para que informe acerca del 
aprovechamiento de las posibiHdades energéticas del río Loa; y 

2) Al señor Ministro de Tierras y Colonización, solicitándole un 
pronunciamiento sobre el proyecto de regadío del Ministerio de Obras 
Públicas para la provincia de Antofagasta y una información resp~cto 

~ de los costos de expropiación y planes de financiamiento del mismo. 
Del Honorable Senador señor Cast~o, al señor Ministro de Defen

sa Nacional, 'acerca de las posibilidades de traslado a la ciudad de Ran
cagua de la Escuela de Aviación "Capitán A val os" o de la Escuela de 
Especialidades, dependiente de la Fuerza Aérea de Chile; 

Del Honorable Senador señor Barros: 
1) Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, respecto al 

pago de utilidades al Sindicato Industrial del Mineral "La Patagua" de 
la Ligua, por parte de la Compañía Sali Hochschild; 

2.-Al señor Ministro de Economía, Fomento y Reeonstrucción, 
sobre, movilización mecanica en el sector poniente del cerro Bellavista, 
deValparaíso; y 
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3.-Al señor Ministro del Trabajo y Previsión SociaJ y al de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, con relación al estado del local y a la 
falta de personal del Servicio de Seguro Social de San Felipe y acerca 
del problema hospitalario de esa ciudad por no contar con un edificio 
adecuado; 

Del Honorable Senador señor Contreras Labarca (don Carlos) : 
l.-Al señor Ministro de Educación Pública, referente a las siguien-

tes materias: 
a) Construcción de up. Grupo Escolar en Puerto Aisén; 
b) Ampliación de la Escuela Industrial de Puerto Montt~ y . 
e) Creación de un Liceo Fiscal Nocturno Mixto, en Punta, Arenas; 
2.-Al señor Ministro del Interior, acerca de los 'sumarios y' des-

cuentos de sueldos de los empleados públicos de La Unión y Río Bueno, 
.' que estuvieron en huelga; 

3.-Al 'mismo señor Ministro,sobre la creación del Registro Civil e 
Identificación en Puerto Baker y el traslado de al·gunos funcionarios de 
la Tesorería Provincial de Osorno, a las localidades de Cañete, Chonchi 
y Ancud; 

4.-Al señor Ministro de Salud Pública, relacionado con la instala
ción de una posta médica en el pueblo de Cochr.ane, provincia de Aisén; 

·5.-Al señor Ministro de Obras Públicas, con relación a la ejecución 
de obras en Chile Chico y a la construcción de caminos en Aisén; y 

6.-Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, sOlbre el nom
bramiento de un Inspector del trabajo para la localidad de Castro, en 
Chiloé; 

Del HOnorable Senador señor Palacios: 
l.-Al señor Ministro de Educación Pública, solicitándole se dé so

lución a los siguientes problemas: 
a) Construcción de las Escuelas N 9s 3 y 5 del barrio "El Alto", en 

Curacautín; 
b) Construcción de nuevas salas de clases, talleres e internado en 

la Escuela Indu§ltrial de Curacautín; 
. e) Creación de un Liceo y de una Inspectoría ,Departamental de Edu~ 

caClOn, en esa misma localidad; y 
d) Construcción de un edificio para la Escuela Primaria de Rari

Ruca; 
2.-AI señor Ministro de Salud Pública, sobre los siguientes 

asuntos: 
a) Ampliación del edificio del hospital de Curacautín; 
b) Construcción de una Casa de Socorros en Lonquimay; y 
c) Insuficiencia del personal técnico del Servicio Nacional de Salud 

de Curacautín. 
3.-Al señor Vicepresidente de la Corporación de la Vivienda, por 

intermedio del Ministerio que corresponda, acerca de la suspensión, de 
los trámites de expropiación de los terrenos de la Sucesión Domínguez, 
en Tij eral, comuna de Angol; y 

¡~.. 4.-Al señor Ministro de Obras Públicas con respecto a las medidas 
',-'. 
" 
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adoptadas para el mejoramiento de los salarios y condiciones de trabajo 
de los obreros que laboran en la tercera etapa del Canal Bío-Bío Sur. 

Del Honor,able Senador señor AguirÍ'e Doolan: 

l.-Al señor Ministro del Interior, sobre inclusión en la Convoca
toria del proyecto de ley que emplí.a el empréstito autorizado a la Muni
cipalidad de Talca'huano; 

2.-AI señor MInistro de Obras Públicas, relacionado con las si
gui~ntes materias: 

a) Dotación y mejoramiento de los serVICIOS de agua potable ,de la: 
localidad de Las Ñipas, en la provincia de Concepé'ión; 

b) Construcción de un nuevo local para las escuelas NQs. 5 y 28 de 
esa localidad; 
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c) Construcción de un puente sobre el río Colc~agua en el camino 
de Rere a Turquía, por Los Despachos y de} puente Cupaño, sobre el río . 
Lebu; 

• 3.-Al señor Ministro de ,Educación Pública, sobre construcción de I 
un Grupo Escolar en la localidad denominada LosRojas~ en la comuna 
de Corone1 y de un edificio para la Escuela Industrial de Talcahuano; 

4.-AI señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
acerca de la construcción de mataderos municipales en las ciudades de 
Lebu, Arauco y Contulmo; 

5.~Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, respecto de la 
inclusión en la convocatoria del actual período extraordinario de sesio
nes, del proyecto de ley sobre nivelación de los sueldos del personal ju
bilado de la Administración !Pública; y 

6.-AI señor Ministro de Salud Pública, relacionado con la crea
ción del cargo de practicante o de auxiliar de enfermería en la loc~lidad 
de Buchupureo, provincia de ÑUlble, y acerca de la habilitación de una 
Casa de Socorros en Los Alamos, provincia de Arauco; 

Del Honorable Senador señor Durán 111 seftor Ministro de Obras 
P6blicas solicitándole la inclusión del camino de Concepción a Angol por 
Santa Juana y Nacimiento, en el plan de vialidad de esa provincia; 

Del Honorable Senador señor Contreras, Tapia (don Víctor) : 

l.-Al señor Ministro de Economía, Fomento.y Reconstrucción para 
que informe acerca de la forma y condiciones en que un grupo de peque-
ños, agricultores de San Pedro de Atacama, puede adquirir un tractor 
con la ayuda de ese Mimsterio; 

2.-AI señor Ministro de Educación Pública, sobre habilitación de 
una escuela rural para las localidades de Séquito y Coyo, en San Pedro 
de Atacama, y creación de un quinto año primario en la Escuela Mixta 
de Toconao, en la provincia de Antofagasta; 

3.-Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, relacionado 
con los ,títulos de dominio de los ocupantes del Block NQ 4 de la Pobla
ción Arica, en esa ciudad; y 

.... 
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4.-Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre dotación de agua 
potable, al pueblo de Toconao, en Antofagasta. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre de los expresados señores Senadores. 

'Usa de la palabra el señor Rodríguez para solicitar se publique "in 
extenso" una carta que Su Señoría dirige al Presidente del Banco del 
Estado, señor Agustín Pinto Durán,en' res,puesta a otra del señor Durán, 
acerca de la venta de la radiQ Corporación, de propiedad de ese Banco. 

El señor Alessandri (don Fernando), pide se publique "in extenso", 
asimismo, la carta del Presidente del Banco del Estado. 

Tácitamente,se acuerda publicar "in e:X!tenso" ambos documentos . 

• 
• En seguida, usa de la pp.labra el" señor Corbalán (don Salomón) pa-

ra comentar, en primer término, las consecuenCias que acarrearía el cie
rre del molino "El Cisne" de San Fernando, de propiedad de la Com
pañía Molinera San Cristóbal. 

Luego, se refiere al desalojo de un campesino de la comuna de 
Chimbarongo, 'de su casa habitación a orillas del río Tinguiririca. 

Pide se dirija ofico, en su nombre, al señor Mnistro del .Interior pa
ra que informe sobre la actuación que le cupo al Cuerpo de Carabineros 
en dicho desalojo. 

El señor Presidente anuncia que se enviará este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

A continuación, el señor Allende rinde homenaje a la Unión de Re
públicas SocialIstas Soviéticas, con motivo de cumplir el cuadragésimo 
cuarto aniversario de la revolución rusa. 

Informa, asimismo, que se produjeron dos atentados~ontrael Ins
tituto' Chileno Soviético de Cultura y el diario comunista "El Siglo", per
petrados por elementos terroristas. 

Con respecto a la suspenSlOn de la sesión ordinaria del día de ma
ñana, usan de la palabra los señores Ampuero, Bulnes, Alessandri (don 
Fernando), Allende y Rodríguez. 

A indicación del señor Allende se acuerda prorrogar la hora de tér
mino de los Incidentes por 15 minutos. 
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El señor Echavarri se refiere, a c,Ontinuación, a l,Os incidentes 'ocu
rridos en la población San Rafael, de Santiag,O, entre estudiantes ,uni
versitari,Os y al,gun,Os extremistas. 

Lueg,O, el señ,Or Ampuer,O usa de la paI8Ibra para analizar la facul
tad de la Mesa del Senad,O de interpretar y censurar l,Os términ,Os anti
parlamentarios, suprimiénd,Ol,Os de la versión. Pide se C,Onsulte a la C,O
misión de C,Onstitución, Legislación, Justicia y Reglament,O para que in
f,Orme acerca del alcance y sentid,O de la facultad que ,Ot,Orga el artícul,O 
24 del Reglament,O, NQ 6, al 'Presidente de la C,Orp,Oración para eliminar 
de las versi,Ones 'oficiales las expre,si,Ones antiparlamentarias. 

C,Oneste m,Otiv,O, usan de la palabra l,Os señ,Ores Curti y T,Orres (Pre
sidente), y se acuerda pedirle a la C,Omisión de C,Onstitución, Legisla
ción, Justicia y Reglament,O que emita un inf,Orme s,Obre la c,Ons~lta que 
se ha señalad,O. 

El señ,Or Ampuero se refiere, en seguida, a las restricciones a que 
'están sujet,Os l,Os Parlamentarios para 'hacer us'o de la palabra en radi,O
emis,Oras, c'om'o c,Onsecuencia de las instrucci,Ones impartidas p,Or la Sub
secretaría General de G'obierno en el sentido de exigir el us'o de un li
breto ,o text,O escrit,O del discurs,O 'del ,Orad,Or. 

Finalmente, el señ,Or R,Odríguez usa de la palabra para C,Onsiderar la 
suspensión de las sesi,Ones e$pecial y 'ordinaria a que se encuentra citad,O 
el Senad,O para el día de mañana. 

C,On este m,Otivo, intervienen lús señ,Ores Bulnes, Alessandri (d,On 
Eduard,O), T,Orres" (,Presidente), Alessandri (d,On Fernand,O), C,Ontreras 
Tapia y Quinter,Os. 

Unánimemente, se acuerda suspender la sesión especial de mañana 
de 11 a 13 h,Oras y reemplazar la sesión 'ordinaria, de ese mism,O día, p'or 
una especial de 16 a 18 h,Oras, a fin de 'oír un discurs,O del señ,Or Am
puer'o relaci,Onad,O c'on un informe emitido p'or la C,Ontral,Oría General 
de la República respect,O a la c,Ompatibilidad de l,Os carg,Os de Parlamen
tari,OS c'on l,Os de Embajad,Ores Extra,Ordinari,Os ante las Naci,Ones Uni
das, y de 'ocup,ars'e del desafuer,O de l,Os Parlamentari,Os del Partido De
mocrátic,O N aci,Onal. 

Se levanta la sesión. 

715 
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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 12~, EN 8 DE NOVIEMBRE DE 1961. 

Especial 

De 16 a 18 horas 

Presidencia del séñor Torr()s (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri ( don 

Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, Barros, Bossay,' Bulnes, Castro, 
Contreras (don VíCtor), Corbalán (don Salomón), Curti; Echavarri, Gó-' 
mez,González Madariaga, Jaramillo, Letelier, Palacios, Quinteros, Ro
dríguez, Tomic, Vial, Von Mühlenbrock, 'Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario" el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la ses~ón 101.1, ordinaria, de fecha 31 
de octubre ppdo., que no celebró por falta de quórum en la Sala' y que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 111.1, ordinaria, de ayer, queda en Secretal'Ía, a 
disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su 
áprobación .. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Cúatro de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero incluye, entre las materias de que puede ocuparse el 

Honorable Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, los 
siguientes proyectos de ley: 
- l.-El que autoriza a la Municipalidad de La Unión para contratar 

un empréstito; 
2 . ..L-El que autoriza a 1ft Municipalidad de- San Clemente para con

tratar un empréstito; 
3.-El qtie modifica la inversión del empréstito autorizado a la Mu

niCipalidad de Pichilemu; 
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4.-EI que modifica la ley 11.128, que autorizó la permuta de un 
inmueble fiscal por otro de propiedad de la Junta de Beneficencia de 
Los Andes. 

5.-El que autoriza a la Municipalidad de Cabildo para contratar 
un empréstito. 

~Se mandan archivar. 
Con los tres últimos observa los proyectos que benefician a las si-

guientes personas: 
l.-Daniel Fierro Flores. 
2.-Edelberto Ponce González. 
3.-Zacarías Soto Riquelme. 
-Pasan a la' Comisión de Asuntos de Gracia. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha 'aprobado la observación del Ejecu

tivo al proyecto que restablece disposiciones propias del Servicio de hl
vestigaciones. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. • 
Con el segundo comunica que ha acordado no insistir en la apl'obaci6n 

de las modificaciones, rechazadas por el Honorable Senado, al proyecto 
que modifica la ley orgánica de' la Contraloría General de la República, 
eon excepción de la qUe tiene por objeto agregar un artículo 15 nueyo. 

-Queda para tabla. 
Uno del señor Ministro del Trabajo, y Previsión Social, por el que 

contesta lá petición del Honorable Senador señor Luis Corvalán, en el 
sentido de realizar una investigación acerca de la conduata funcionaria 
del Administrador del Servicio de Seguro Social en San Carlos. 

Dos del señor Ministro de Agricultura, pOr los que contesta las si
guientes peticiones: 

l.-De los Honorables. Senadores señores Echavarri, Durán y Ro
dríguez, sobre autorización a la industria azucarera nacional pal'a im
portar azúcar de caña; 

2.-Del Honorable Senador señor González Madariaga, sobre aspec
tos relacionados con el comercio exterior agropecuario y producción na
cional de artículos de consumo. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Comunicación 

Del Comité Departamental Jubilación de la Mujer Obrera, de Tomé: 
, por la que agradece ,la aprobación del proyecto de ley de jubilación de 

la mujer. 
-Se ntanda aTchivar. 

Terminada la Cuenta, y con el asefltimiento tácito de la Sala, Usa de 
la palabra el seüor ROcll'ígliez para fOrnl¡!lal' :11g<.mJsobservaci.ones con 

" 

, ' 
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relación al reparto de los oficios que' se envían a los señores Senadores. 
Con este motivo, interviene también el señor Torres' (Presidente). 

De conformidad con la citación a este seSlOn especial y para anali
zar el informe emitido por la Contraloría General de la República res
pecto a la compatibilidad de los cargos de Parlamentarios con los de Em
bajadores Extraordinarios ante las Naciones Unidas, usa de la palabra 
el señor Ampuero. 

Por, la vía de la interrupción, usan también de la palabra los seño
res Bulnes y Quinteros. 

El señor Ampuero pide se envíe oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro 'de Relaciones Exteriores, solicitándole remita a esta corporación 
una nómina de las personas que han representado a Chile ante la Orga
nización de las Nacion~s Unidas desde el año 1955 hasta la fecha, ell la 
que se especifique el tiempo durante el cual han desempeñado esa repre
sentación y las remuneraciones que percibieron por ese mismo concept.o 
" El señor Presidente manifiesta que se dirigirá este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

En seguida, el señor Quinteros solicita Se consulte a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento acerca de la constitucio
nalidad de la designación de una persona con rango de Embajador' sin 
que se solicite la aprobaciÓn de su nombramiento al Senado, y si un Par
lamentario del'?ignado en tal condición, puede percibir asignación fiscal 
para costear sus gastos de viaje. 

El señor Bulnes, después de referirse a este punto, formula idéntica 
petición. 

El señor Presidente expresa que se 'enviará esta consulta a la Comi
sión señalada, en nombre de ambos señores Senadores. 

A continuación, usa de la palabra el señor Bulnes y, durante el cur
so de sus observaciones, solicita se dirija oficio, en su nombre, il señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, para que remita al Senado una nómi
na de las personas que han representado a Chile con rango de Embaja
dor en misiones de carácter transitorio durante los últimos 25 años, es
pecificando, en cada caso, si han percibido o no asignación por ese des
empeño . 

El señor Presidente anuncia que se remitirá este oficio, en nombre' 
del señor Bulnes. 

En seguida, y de acuerdo con el segundo tema de la citación a esta 
sesión especial, se considera el desafuero de los 'Parlamentarios del Par
tido Democrático Nacional (PADENA). 
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• 
Usan de la palabra los señores Barros, RuInes, Allende, Quinteros, 

Rodríguez y Ampuero. 

/ 
-

Con relación a la prórroga de la hora de término de esta sesión, usan 
de la palabra los señores Corbalán (don Salomón), Bulnes, Alessandri 
(don Fernando), González Madariaga y Castro. 

Por unanimidad, se, acuerda prorrogarla. hasta las 19,30 horas. 

Continúa el debate relacionado con la materia antes ~ndicada y usan 
de la palabra los señores Tomic y Castro. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, intervienen los señores Alvarez, Castro, Quinteros y Am
puero. 

A indicación del señor Echayarri, se acuerda publicar ."in extens9" 
todo el debate promovido en la presente sesión. 

I 

Luego, y con relación al desafuero de los Parlamentarios del Parti
do Democrático Nacional, usa de la palabra el señor Alessanc1ri (don 
Fernando). Durante su discurso, es interrumpido por los señores Castro 
y Corbalán (don Salomón). 

El señor Presidente, después de censurar en dos. oportunidades a 
ambos sQñores Senadores, suspende la sesión por cinco minutos . • 

Continúa la sesión, y prosIgue el señor Alessandri (don Fernando) 
sus observaciones. 

719 

Usan también de la palabra los señores Bulnes, González MadariR
ga, Castro, Ampuero y Bossay . 

.. 

Se leyanta la sesión. 

.. /." 
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\ SESION 13., EN 14 DE NOVIEMBRE DE 1961. 

Ordinaria 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 
De conformidad con el artículo 45 del Reglamento, el señor Presi

dente declara que la sesipn no s€celebra por falta de quórum en la Sala. 
Se deja testimonio de que, aparte el señor Presidente, se encontraban 

presentes los señores Barros, Bossay, Contreras (don Víctor), González 
Madariaga, Jaramillo, Quinteros, Rodríguez y Sepúlveda. 

Asistieron, también, el Secretario don Hernán Borcher Ramírez y 
el Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE MODIFICA LA LEY 

GENl}RAL SOBRE INSCRIPCIONES ELECTORALES 
Y LA LEY GENERAL DE ELECCIONES. 

Sa,ntiago, 18 de noviembre de 1961. 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Atento a la obligación primordial de velar por que los ordenamientos 

jurídicos' guarden concordancia con la realidad nacional, el Ejecutivo ha 
estimado indispensable someter" a la consideración del Poder Legislativo 
el presente Proyecto de Ley, por el cual se introducen diversas reformas 
de carácter electoral, destinadas a perfeccionar o a consagrar determi-

l.' nadas normas de organización y procedimiento sobre dicha materia, te-
" ' niendo como fundamental mira la más eficiente estructuración de la N ación 

legal y la más ordenada, recta y amplia intervención de los ciudadanos 
en el ejercicio de la soberanía, a través de una facultad cívica de tanta 
significación como es el derecho de sufragio. 

El proyecto comprende tres artículos permanentes y cínco transito
rios. Eri el primer artículo permanente os propongo diversas reformas a 
la Ley General sobre Inscripc~ones Electorales, cuyo texto definitivo fue 
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fijado por la ley N9 12.922, de 14 de agosto de 1958; en el segundo, a 
la Ley General de Elecciones, cuyo texto definitivo ~ue fijado por Ley 
N9 12.891, de 26 de junio de 1958; el artículo tercero permanente contiene 
modificaciones de carácter secundario. 

:6ásicamente, 'el proyecto versa sobre las siguientes materias:' su
presión del procedimiento de renovación de los Registros Electorales e 
inscripción extraordinaria; modificación de la constitución de las Jun
tas Inscriptoras y aumento de remuneración a sus' miembros; supresión 
de ciertas publicaciones de carácter electoral que se estiman dispendiosas; 
exigencia del certificado de inscripción electoral, como requisito previo 
para efectuar diversas, tramitaciones y celebrar determ~nados actos jurí
dicos; otorgamiento de personalidad jurídica a los Partido~ Políticos; su
presión de los pactos sobre combinaciones de listas para las elecciones de 
Senadores y, por último, otras reformas de carácter secundario que es 
útil y oportuno establecer. 

Paso en seguida a formularos una exposición de motivos en que se 
señalarán los aspectos fundamentales de las reformas enunciadas hacien-
do referencia, a la numeración pertinente del presente proyecto. 

l.-Supresión del prooedimiento sobre renovación totail de los Registros' 
Electorales e Inscripciones Ex'traordinarias 

El Título VI de la Ley General sobre Inscripciones Electorales vi
gente, en relación con su artículo 29, establece la renovación total de los 
Registros Electorales cada veinte años, y regula para ello un período, 
especial de iriscripciones extraordinarias, haciendo intervenir tanto a las. 
Juntas Inscriptoras Permanentes como a Juntas Inscriptoras Especia
les y fijando el procedimiento necesario para la depuración y actualiza
ción de esos registros. 

Cabe señalar· al respecto que, de acuerdo con lo prescrito en el ar
/tículo 4Q de la ley NQ 14.089, de 28 de septiembre de 1960, la, próxima 
renovación debe efectuarse a contar desde el 19 de enero de 1962. 

La reforma que sobre el particular os propo,ngo,consiste en supri-· 
,mir,el referido procedimiento de renovación total e inscripciones extra
ordinarias, con lo que se persigue eliminar todos los trámites, gastos, 
ocupación de funcionarios y demás actuaciones especiales que exige ai
cho procedimiento y; por otra parte, evitar a los electores la, repetición, 
de 'la diligencia de inscripción. 

De acuerdo con tales ideas, me' permito proponeros la derogación 
del Título VI de la Ley citada (artículo l Q, NQ 40 del Proyecto). Como 
reformas de concordancia, se consignan las pertinentes en los N9s. 2, 
16, 41 letra a), 43 y 44 del mismo artículo 19. 

En relación con lo anterior, se contemplan además '(artículo 1Q NQs. 
1 y 14) las normas convenientes sobre tiempo de validez de los Regis
tros Électorales, materia' cuya determinación encomienda la Constitución 
Política del Estado a la Ley. Al respecto, se establece que dichos Regis
tros contendrán, cada uno', un total de trescientas' inscripciones -lo que 
significa aumentar en ciento el número actual y que ellos valdrá~ has--

''/ \ 

/ 

" 

,'t; 

" 
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ta que el númerO'- de inscripciones vigentes se reduzca al 5% de ese to-
/' tal, vale decir, a quince inscripciones, preceptuándose que en tal cir

cunstancia el Director del Registro Electoral proceda, con las necesarias 
m,ydidas • de publicidad, a declarar caducados los respectivos Registros 
y a ordenar 'la cancelación de las inscripciones que en tal virtud que
den sin efecto. El artículo 29 transitorio del Proyecto establece el régi
men aplicable a los Registros que actualmente forman parte de los Ar
.chivos Electorales o que están en uso en las Juntas Inscriptoras. 

Complementariamente, se consigna una modificación al artículo 329 
de la Ley General de Elecciones (artículo 29 N9 7 del Proyecto), en 
materia de distribución de Registros para, la des.ignación de las Mesas 
receptoras de '¡;ufragios, teniendo en consideración el nuevo número de , 
trescientas inscripciones asignadas a cada uno de ellO's. 

Como modifica.ciones secundarias relacionadas con las materias an
tes expuestas, se cO'nsignan normas destinadas a simplificar las clasifica
,ciones sobre RegistrO's y la terminología aplicable a ellos (artículo 19 del 
Proyecto, N9s. 13, 14, 15, 17, 27, 30 y 34; artículo 29, N9s. 13, 14, 15, 16, 
18, 19, 20, 21, 22 y 23, y artículo 39 del Proyecto). También se consigna 

. ullIl modificación para simplificar ciertas formalidades excesivas que la 
Ley actu{tl contempla en cuanto a remisión por la Dirección -del Regis
tro ElectO'ral de los Registros que se van necesitandO' en cada localidad 
(artículo 19 N9 18). 

Asimismo, se prevé una modificaciÓn tendiente a suprimir el inci-
, :so 29 de,l artículo 349 de la ley N9 12.922, según el cua,l, cuándo se sus

pende un período de inscripciones, deben cerrarse definitivamente los 
Registros, cualquiera sea el número de las practicadas hasta el momento; 
en el proyecto se contempla, en cambio, un sistema que permita en todo 
,caso completar las trescientas inscripciones asignadas a cada Registro 
(artículo 19 NQ 32). 

Por otra parte, en el número 20 del artículo 19 se consulta una dis
posición destinada a soluciona,r, mediante el expedito procedimiento de 
la obtención de copias fotostáticas, los casos de extravío, desaparición, 
destruc~ión o inutilización material de los Registros, con 10 que se bus
ca establecer permanentemente una norma de manifiesta utilidad prác
tica. Cabe señalar que en la actualidad ello requiere la dictación de -'una 
ley especial, lo que ha debido hacerse en varias oportunidades. Además, se 
señalan las normas aplicables para el ca80 en que no fuere posible usar 
el referido procedimiento de obtención de copias fotostátkas (NQs. 21, 
~22 y 41 letra b) del artículo 19). 

n.-Modificaciones a la constitución de las Juntas In¡;criptoras 

El artículo 4Q de la ley NQ 12.922 dispone que estas Juntas estarán 
integradas por el Oficial del Registro Civil, quien las presidirá, por un 
Delegado de la Dirección del Registro Electoral y por otro del Gabinete 
Provincial de Identificación, que actuará como Secretario. 

La práctica ha demostrado que tRI sistema de integración da lugar 
.con frecueneiá a problemas, por diversas dificultades que 'Se presentan 
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en la desig'nación y desempeño de los Delegados, especialmente los del 
Gabinete Provincial de Identificación, 10 que hace necesario modificar 
dicho sistema, determinando en la ley, precisa y categóricamente, que 
además del Oficial del Registro Civil y del Delegado de la Dirección del 
Registro Electoral, deben formar parte de tales Juntas los Jefes de las 
respectivas unidades de Carabineros (artículo 19 NQ 4). 

i:n lo concerniente a la remuneración de los miembros de dichas 
Juntas, cabe tener presente que el inciso 19 del artículo 109 de la Ley 
General sobre Inscripciones Electorales dispone que cada uno de ellos 
tendrá derecho a. percibir diez pesos por cada inscripción, retribución 
que el Ejecutivo, por copsiderarla manifiestamente exigua, estima acon
sejable aumentar a cinco centésimos (artículo 19 N9 11). 

Complementariamente, el proyecto establece en forma expresa la 
obligatoriedad del desempeñe como miembro de una Junta Inscriptora,. 
previéndose las sanciones pertinentes (artículo 19 N9s. 10 y 37); se 
simplifican las normas vigentes soore jurisdicción y funcionamiento de 
cada Junta (artículo 19 NQs. 9, 11, 19, '24, 28 .y 29), suprimiéndose la 
distinción de Juntas Departamentales, Comunales y Auxiliares, por ser 
innecesaria (artículo 19 N9 4), y se introducen reformas a los preceptos. 
sobre reemplazos, excusas e inhabilidades de dichos miembros (artículo· 
19 N9s. 5, 6 y 29). 

A objeto de conceder el tiempo prudencial que permitirá poner en 
práctica adecuadamente el nuevo sistema de integración de las Juntas,. 
el artículo 19 transitorio del Proyecto fiJa. el plazo conveniente. 

l/l.-Supresión de publicaciones dispendiosas 

Tanto la Ley General sobre Inscripciones Electorales como la Ley 
General de Elecciones, establecen diversas publicaciones en diarios o pe
riódicos, destinadas a. dar a conocer a la ciudadanía diferentes actuacio-· 
nes de carácter electoral. . 

En razón de lo dispendiosas que resliltan algunas de dichas publi
caciones para el erario y considerando que no 1'Ion mayormente útiles ni 
indispensables, el Gobierno estima conveniente suprimirlas, consagran-
do en cambio un sistema de anuncio de las respectivas actuaciones, por 
medio de carteles fijados en oficinas públicas y enviados, cuando ello:· 
sea· de interés, a los Partidos Políticos. En otros casos, por ser excesivo 
el número de publicaciones que fija la ley, aparece como de manifiesta 
utílidad disminuirlas. 

Con tal objeto, se consignan las reformas pertinentes en los N9s. 31,. 
36,41, letras d) y e), del artículo 19, y en los NQs. 5 y.ll,del artícu
lo 29, con lo que se busca' conseguir el ahorro de apreciables sumas al 
Fisco. 

IV.-Exigencia de} Certificado de Inscripción Electoral 

En el N9 38 del artículo 19, se propone al Honorable Congreso Na-· 
cional reformar,. actualizar y hacer más enérgica la disposición penaL 

, 
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aplicable en caso de incumplimiento de la obligación de inscribirse en 
los Registros Electorales. 

Por su parte, en el NQ 39 del mismo artículo 1 Q se contemplan tres 
nuevos artículos que se propone agregar a la Ley N Q 12.922. Mediante 
ellos se establece como requisito previo para ejercer ciertos derechos, 
tramitar solicitudes de crédito o préstamo u otras operaciones, la com
probación de hallarse inscrito, cuando sea procedente, en los Registros 
Electorales; se consagra una enérgica sanción administrativa demul
ta para el caso de infracción y se señalan los organismos y autoridades 
fiscalizadoras encargados de velar por la aplicación de estos preceptos, 
fijándos,e además el procedimiento conforme al cual corresponde impo-
ner dicha sanción.' " 

V.-Pe1"sonmlidad Jurídica de los Pwrtidos pol¡íticos y normas básicas 
sobre su organización. 

El Ejecutivo, considerando especialmente, por una. parte, que la 
.existencia de los Partidos Políticos es de la esencia del Gobierno repre
sentativo y, por otra, los anhelos reiteradamente manifestados al respec
to pQr los diferentes secto.res de la ciudadanía, estima de manifiesta ne.., 

"cesidad y conveniencia consagrar las normas básicas tendientes a otor
gar personalidad jurídica a los Partidos Políticos y a estructurar su or
gánico desenvolvimiente, todo ello con miras a la más ordenada y fruc
tífera labor de tan importante núcleo de la opinión pública. 

Sobre el particular, se consigna en el proyecto una nueva disposi
ción para la Ley General de Elecciones, la cual fundamentalmente fija 
las normas relativas a adquisición de personalidad jurídica por dichas 
entidades, procedimiento para obtenerla, requisitos esenciales que de-

. ~ . 
. hen llenar sus estatutos, cancelación y rectificación de las inscripciones 
que sobre dichas colectividades cOrresponderá llevar a la Dirección del 
Registro Electoral (artículo 2Q NQ 4). 

En forma . complementaria, se detallan las innovaciones pertinen
tes en los NQs. 7, 8 y 12 del artículo 1 Q Y en el N9 1 del a,rtículo 29. 

En el artículo 3Q traI1sitorio se regula la situación de los Partidos 
Políticos actualmente inscritos en la Dirección del Registro Electoral. 

VI.-Suspensión de los Pactos sobre combinaciones de Listas 

La legislación vigente admite. tales pactos sólo para las elecciones 
,de Senadores. El Ejecutivo considera conveniente suprimir esta moda
lidad, a fin de que, trátese de cualquiera elección, los Partidos Políticos 
actúen independientemente. 

Sobre el particular, os propongo suprimir las disposiciones del ac
tual artículo 18 de la Ley General de Elecciones, excepto su inciso final 
(Artículo .1Q NQs. 2, 4 y 35), contemplándose en forma complementaria 
las modificaciones consiguientes en materia de procedimiento y cálculos 
relacionados con la cifra repa~·tídora (artículo 29 NI/s. 24, 25, 26, 27 

.y 28). 
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VII .-0 tras disposiciones 

'\ El Ejecutivo ha estimado oportuno consignar en este proyecto, ade-
más dé las reformas indicadas, algunas otras, secundarias, pero que 
tienen indudable interés práctico y es de urgencia llevar a cabo. 

10-En lo referente al acto de inscribirse en los Registros .Electora
les, los números 23 y 24 del artículo 10 del proyecto contienen modifica
ciones destinadas a reafirmar la obligatoriedad de aquél y a precisar que 
sólo quienes cumplen con los respectivos requisitos pueden inscribirse en 
dichos Registros. 

20-En cuanto a impedimentos para inscribirse y a cancelación de 
Inscripciones Electorales, en los N<?s. 25, 26, 27 y 41 letra c) del ar
tículo 1 Q se proponen enmiendas a ·las disposiciones vigentes sobre la 

. ¡ 
materIa .. 

En el número 25 citado se contemplan reformas que tienen por ob
jeto perfeccionar y actualizar el artículo 25 de la Ley NO 12.922, refe
rente a las causales de impedimento para inscribirse. Las principales de 
estas reformas se enuncian a continuación: 

Se modifica el NO 3 de dicho artículo, relativo al impedimento que 
rtÍecta a determinados individuos procesados o condenados, COIl el ob
jeto de dejarlo en estricta' concordancia con los artículos 8° N? 20 y. 90 
NO 20 de la Constitución Política; 

Se deroga su NO 4, por no ser procedente consignarlo en este &r

tículo como causal de impedimento,' toda vez que al hacerse mención tX

presa en el artículo 24 de dicha Ley a "los chilenos" queda perfectamen
te en claro que no pueden inscribirse en los Registros-Electorales de va
rones y mujeres, los extranjeros; 

Se deroga el número 5 del citado artículo 2.5 y el inciso pem)ltimo, 
y se modifica su inciso final, suprimiéndose expresamente disposidones 
que han perdido vigor. Debe señalarse, por otra parte, que en igual fun
damento se apoyan las reformas previstas en los NOs. 26 y 36, disposición 
final, del artículo 19 de este Proyecto; 
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En el número 27 del artículo lOse modifica, por razones de con
cordancia, el artículo 27 de la ley NO 12.922 y se le agrega un inciso des
tinado asalv;:¡,r un vacío de la ley vigente, estableciéndos.e como impedi- ( 
mento para inscribirse en los Registros Electorales para extranjeros, la ' 
circunstancia de haber perdido la nacionalidad chilena. 

En relación con las reformas antes indicadas, én el número 35 del 
artículo. lOse proponen dos nuevas disposiciones para el artículo 37 de 
la ley recién citada, a objeto de completar la enumeración de causales 
de cancelación que dicho artículo contiene.' 

39-En el número 2 del artículo 10 del proyecto se consigna una pue
va norma par;:¡, la ley General sobre Inscripciones Electorales, con el fin 
de establecer la suspensiQn de dichas inscripciones. en caso de elecciones 
extraordinarias, disposición no prevista en la legilación vigente y que el 
Ejecutivo estima conveniente y justo incorporar a ella, toda vez que 
existen al respecto los mismos fundamentos qué hay pa'ra efectuar tal 
suspensión en caso de eléccionés ordinarias, 10 que se encuentra estatuido 
en la letra a) del artículo 39 de la ley citada. 
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49-En el número 2 del artículo 2Q del proyecto, se propone una nor
ma destinada a prever el procedimiento aplicable en caso de fallecer un 
candidato a Diputado o Senador, con posterioridad a la fecha en que po
día ser' reemplazado mediante una nueva declaración de candidatura, 
situación que se ha producido en recientes elecciones y que la ley actual 
no regula. 

59-En el N9 8 del artículo 29 se propone incluir dentro de las cau
sales de ex(!usa para desempeñarse como Vocal de Mesa Receptora de 
Sufragios a quienes figuren como candidatos en la respectiva elección. 

69-En el N9 9 del artículo 29 del proyecto, se propone una enmien
da al inciso tercero del artículo 37 de la Ley General de El~cciones, re
ferente a los sitios donde deben funcionar Mesas Receptoras de Sufra
gios, precepto que por estar concebido en términos rígidos y absolutos, 
ha dado lugar en la práctica a numerosas dificultades. 

79-En lo que concierne a los SObres en que corresponde depositar 
las cédulas electorales empleados en una elección, los NQs. 10 y 17 del 
artículo,29 del proyecto contemplan una reforma qu'e tiene por objeto 
conseguir un estricto orden. en dicho depósito de cédulas, lo q~ permi
tirá facilitar los recuentos posteriores a la elección. 

Además, los N9s. 10 y 12 del mismo 'artículo contienen una modifi
cación tendiente a reducir. con la consiguiente economía fiscal. del 20% 
al 10%, el número de cédulas de excedente que debe enviarse a cada, Me
sa, para los reemplazos de cédulas que los electores puedan inutilizar al 
sufragar, 10% que, teniendo en cuenta el margen de abstención que se 
produce en todo comicio, resulta suficiente para ,la debida atención de 
dicha finalidad. ,) 

89-En lo concerniente a las elecciones de Regid9res, se consignan 
las reformas pertinentes sobre el plazo de duración de esos cargos, de 
acuerdo con la reforma constitucional establecida por la ley NQ 13.296, 
de 2 de marzo de 1959 (Artículo 29 del proyecto, N9s. 34, 40 y 41 Y 
artículo 49 transitorio). 

Por otra parte, atendidas las normas vigentes sobre la cédula elec
toral oficial y las obligaciones que se le fijan ,al respecto a la Dirección 
deJ Registro E lectorl:tl , resulta indispensable que toda candidatura sea 
declarada formalmente y por ello el Ejecutivo estima que debe supri
mirse la excepción que sobre el particular señala el artículo 1689 de la 
Ley General de Elecciones, para el caso de elección unipersonal de Regi
dor (artículo 29 N9 36). 

Además, el N9 37 ,del artículo 29 del proyecto contiene una modifica
ción con la que se busca perfeccionar, en cuanto a ciertas formalidades 
secundarias, pero de evidente interés práctico, las normas vigentes so
bre declaraciones de candidaturas de Regidores. 

99-Por último, el Ejecutivo os solicita el otorgamiento de la autori
zación necesaria para fijar por decreto supremo, con numeración de 
ley, el texto definitivo de la Ley General sobre Inscripciones ~::::leetora
les y el de la Ley General de Elecciones (artículo 59 transitorio). 

En cuanto a las reformas no citadas específicamente en la exposi
ción anterior, cabe tener en cuenta que ellas sólo inciden en aspectos de 
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mera concordancia,actualización del monto de multas y otros puntos 
de detalle. 

En atención a lo expuesto, vengo en someter -a vuestra consideración 
a fin de que· os sirváis tratarlo dentro del actual período extraordinario 
de sesiones, en el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-:-Introdúcense las siguientes modificaciones, agrega
ciones y supresiones a la Ley General sobre Inscripciones Electorales, 
cuyo texto definitivo fue fijado por ley NQ 12.922, de 14 de agosto de 
]958: 

1) Reemplázase el .artículo 29 por el siguiente: 
"Estos Registros serán públicos y valdrán por el tiempo que esta ley 

ddermina". . 
2) Reemplázase la letra b) del artículo 39 por la siguiente: 
"b) En el easo de elección extraordinaria, en las localidades corres

pondientes, desde el quinto día siguiente a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del; respectivo decreto que la fonvoque, hasta treinta días 
después de efectuada. N o tendrán derecho á sufragio en dicha elección, 
las personas inscritas dentro de los ciento veinte días anteriores a la fe
cha fijada para su realización". 

3) Súprímese el epígrafe "DEL REGISTRO ELECTORAL Y DEL 
REGISTRO MUNICIPAL", que precede al Título 1. 

4) Sustitúyense los tres primeros incisos del artículo 49, por el que 
sigue: 

"Habrá una Junta Inscriptora en cada localidad donde funcione Ofi
cina del Registro Civil y el territorio jurisdiccional de aquélla será el que 
corresponda a ésta". . . 

Reemplázase el inciso 49 , del mismo artículo por el que se indica en 
seguida: 

"La Junta funcionará en la Oficina del Registro Civil respectiva 
y estará integrada por el Oficial' del Registro Civil que correspon~ 
da al lugar de su funcionamiento, quien la presidirá, por un Delegado de 
la Dirección del Registro Electoral y por el Jefe de la respectiva Unidad 
de Carabineros, que actuará como Secretario". 

Derógase el inciso 59 del artículo 4Q. 
Sustitúyense los tres incisos finales del mencionado artículo por los 

que siguen: 
"El Delegado de la Dire~ción del Registro Electoral deberá tener re

sidencia en el lugar de asiento de la Junta y ser:á de preferencia funcio
nario de la Administraeión Pública. Si el nombramiento recae en una 
persona que no pertenece a la Administración Pública, se designará jun
to con el titular, un Delegado suplente,. que reemplazará a ése en caso de 
impedimento" . 

"Las Juntas, al entrar en funcionamiento, levantarán acta ~ su ins
talación, en la que deberá tlejarse constancia del carácter en que actúa 
cada uno de sus miembros y, en su caso, anotación del documento que 
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acredite su designación. Se insertará esta acta en el Registro respectivo 
y una copia de ella, firmada por los miembros, se en.viará el mismo día 
al Director del Registro Electoral". ' I 

"En aquellos casos, en que por. circunstancias debidamente califica
das por la Dirección del Registro Electoral, no fuere posible integrar una 
Junta con el Delegado de dicha Dirección y el Jefe de la respectiva Uni-

, dad de Carabineros, podrá el Presidente de la República, mediante decre
to flÍndado, que llevará además la firma del Ministro de Justicia, dispo
ner que las inscripciones se hagan sólo por el l'espectivo Oficial del Regis
tro Civil, en cuyo caso las referencias que hace la ley a las Juntas Inscrip
toras, y a los Presidentes y miembros de las mismas, se entenderán he
chas a dicho Oficial". 

"El cargo de miembro de una Junta Inscriptora es obligatorio y na
die podrá excusarse de su desempeño, sino por causa debidamente justifi
cada ante la Dirección del Registro Electoral". 

5) Reemplázase el artículo 59 por el siguiente: . 
"En caso de impedimento de algún miembro de la Junta, será reem

plazado por el funcionario que 10 sustituya en sus funciones ordinarias, o 
por el 'Delegado suplente, cuando corresponda, dejándose constancia de 
ello en el acta de ql\e trata el inciso cuarto del artículo anterior". 

6) Sustitúyese el artículo 69 por el que sigue: 
"En una misma Junta no podrán actuar simultáneamente los cónyu

ges o parientes legítimos consanguíneos o afines en toda la línea recta. Si 
el caso se presenta, el impedimento será removido, eliminando al Delega
do de la Dirección del Registro Electoral oal Jefe de la respectiva Unidad 
de Carabineros, en este mismo orden, y reemplazándolo en 1a forma pre
vista en el artículo precedente". 

7) Reemplázase el inciso primero del artículo 7Q por el siguiente: 
"Cada Partido Político con personalidad jurídica ,vigente tendrá de

recho a designar un Apoderado titular y otro suplente, para presenciar 
1as inscripdon~s". 

8) En el inCiso segundo del mismo artículo, se suprime 'la expresión 
"o asociación que está registrada como tal en la Dirección del Registro 
Electoral" . 

9) Sustitúyese la letra a) del artículo 89 po~ la siguiente: 
"a) Inscribir a los ciudadanos domiciliados en el territorio jurisdic

cional de la respectiva Oficina del Registro Civil que cumplan con los re
quisitos determinados en esta ley para ser ciudadanos electores, y". 

10) Derógase el inciso segundo del artículo 9Q• 

11) En el inciso primero del artículo 10, sustitúyense los vocablos 
"diez pesos" por "cinco centésimos de escudo". 

12) En el inciso primero del artículo 12, suprímese la frase final "o 
entidades sociales a que se refiere el artículo 79" • 

13) Sustitúyese el epígrafe del Título lIpQr el siguiente: "De los Re-
gistros Electorales". . 

14) Reemplázaseel artículo 14 por el siguiente: 
"A:ftículo 14.-Las inscripciones a que ~ refieren los artículos 79 y 

104 de la Constitución Política del Estado se harán en Registros Electo
rales que contendrán un total de trescientas inscripciones cada uno. 
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"Estos Registros valdrán hasta que el número de 'inscripciones vi
gentes se reduzca al cinco por ciento del total mencionado. 

"Habrá Registros Electorales para varones, para mujeres y para ex
tranjeros, que se denominarán, r,espectivamente "Registro Electoral de 
Varones", "Registro Electoral de Mujeres" y "Registro Electoral de Ex
tranjeros", y llevarán la especificación del departamento y comurut, e cir
cunscripción civil, en su caso, a que pertenecieren y el número de orden 
correlativo. 

"La Dirección del Registro Electoral deberá mantener una fiscaliza
ción permanente de las reducciones de las inscripciones vigentes que .ex
perimenten los Registros, para los efectos de atender al estricto cumpli
miento de lo prescrito en el inciso segundo de este artículo. 

"Comprobada que sea la reducción al cinco por ciento referido, el 
Director del Registro Electoral dictará una resolución por la cual se de
clare la caducidad del respectivo Registro y en la que se indicaTá además 
la nómina de los ciudadanos cuyas inscripciones se cancelen por efecto de 
dicha declaración. Esta resolución se publicará en el Diario Oficial dentro 
de los diez días httbiles siguientes a esa comprobación y desde la fecha de 
tal publicación operará, para todos los efectos legales, la caducidad del 
Registro, 'como asimismo, la cancelación de las inscripciones que se halla
ren vigentes. 

"Además, dentro de los diez días siguientes a la publicación oficial, 
el Director del Registro Electoral hará publicar por tres veces en un pe
riódico de amplia circulación en el departamento a que corresponda el Re
gistro, la resolución a que se refiere el inciso precedente .. 

"No podrán dictarse ni publicarse resoluciones de caducidad dentro 
de los ciento ochenta días anteriores a una elección ordinaria o dentro del 
período comprendido entre la publicación del decreto convocatorio a una 
elección extraordinaria y el día en que ésta se realice. 

"Conjuntamente con dicta~ la resolución de caducidad, la Dirección 
del Registro Electoral transcribirá su contenido al respectivo Notarlo 
Conservador de Bienes Raíces. Dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de dicha resolución en el Diario Oficial, tanto el Director del 
Registro Electoral como el respectivo N otario Conservador de Bienes Raí
ces, vigilarán, directamente o por med'~o de la persona que designen ::).1 
efecto, la destrucción o incineración del o de las Registros caducados y de 
toda su documentación correspondiente y además fijarán en sitio visible 
y accesible al público, en el local de su oficina y por espacio de veinte días 
consecutivos, a lo menos, la nómina de los ciudadaÍlOs cuyas inscripciones 
se cancelen por aquella resolución. 

"Los ciudadanos cuyas inscripciones electorales queden sin efecto en 
virtud de ~ste artículo, deberán inscribirse nuevamente". 

729 

15) En el artículo 15, reemplázase el vocablo inicial "El" por "Cada" .. 
En el inciso segundo del mii?mo artículo, sustitúyese la expresión "del Re
gistro" por "de cada Registro"; en el inciso tercero, reemplázanse los tér
minos "El Registro municipal tendrá" por "Los Registros Electorales pa-
ra Extranjeros tendrán". '. 
'. 16) Reemplázase el artícul~ 16 por el que sigue: 

"El Director del Registro Electoral determinará las características 
de la marca de agua y del timbre que llevarán tanto los folios d~stinados 
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a las inscripciones, como las actas de cada cuaderno y el número de hojas 
que los Registros contengan. Asimismo, determinará las características 
del sello seco que se estampará en todas las hojas de cada· cuaderno Re
gistro. Este sello se renovará periódicamente o cuando el Director del Re
gistro Electoral lo estime necesario". 

17) Reemplázase en el inciso primero del artículo 17 la locución "del 
·Registro" por "de cada Registro". 

18) Reemplázase el inciso primero del artículo 18 por el siguiente: 
"El Director del Registro Electoral enviará a los Notarios Conserva

dores de Bienes Raíces, en el número que sea necesario para cada locali
dad, los ejeIl.lplares de Registro para las inscripciones eleGtorales y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de las Juntas Inscriptoras, con 
la anticipación requerida para que sean usados oportunamente. Este en
vío se hará en paquetes lacrados y sellados. Los Notarios Conservadores 
de Bienes Raíces deberán acusar recibo del envío". 

Deróganse los incisos segundo, cuarto y quinto del artículo ] 8. 
19) Derógase el artículo 19. ' 
20) Reemplázase el artículo 20 por el que sigue: 
"En caso de extravío, desaparición, destrucción o inutilizacIón mate

rial de uno o más Registros, el funcionario a cargo de éstos deberá dar 
. I 

inmediatamente cuenta. de ello al Juez del Crimen respectivo, a fin de que 
proceda a instruir, de oficio, el proceso correspondiente., . 

"El Director del Registro Electoral, tan pronto como tenga conoci
miento fehaciente del extravío, desaparición, destrucción o inutilización 
material de algútl Registro. de un Archivo Electoral, dispondrá por reso':' 
lución fundada, que se publicará en el Diario Oficial, se saque un duplica
do del ejemplar correspondiente, por medio de copias fotostáticas del 1'es-

. pectivo ejemplar del otro Archivo Electoral. Para tales efectos, se em
plearán los servicios técnicos de las oficinas. dependientes de la Dirección 
General del Registro Civil e Identificación o, en su defecto, los de cual
quier otro organismo idóneo del Estado. 

"Las copias fotostáticas, debidamente certifícadas por el Director del 
Registro Electoral, reemplazarán, para todos los efectos legales, a los Re
gistros extraviados, desaparecidos, destruidos, o inutilizados. 

"Para los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones preceden
tes, la Dirección del Registro Electoral dispondrá los traslados de Regis
tros y demás medidas que fueren necesarias, y no regirá lá prohibición 
contenida en el inciso segundo del artículo 17. 

"En caso de que algunas de las causas de pérdida señaladas afecta
re a un ejemplar de Registro que se encontrare cerrado transitoriamen
te, conforme alo prescrito en el artículo 34, se aplicará el procedimiento 
de copias fotostáticas indicado y las nuevas inscripciones que, terminado 
el cierre transitorio corresponda continuar haciendo hasta completar 
trescientas, se practicarán en un nuevo libro de Registro, desde el núme
ro siguiente al que correspondió a la última inscripción hecha antes de tal' 
cierre, incorporándose a este libro las respectivas. copias fotostáticas. De 
10 anterior se dejará especial constancia en el acta que deberá estampm 
al efecto en dicho libro el Director del Registro Electoral". 
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"Igual procedimiento se aplicará cuando la causal de pérdida afecta
re a un ejemplar de Registro que estuviere en uso en una Junta Inscrip
tora". 

21) Reemplázase el artículo 21 por el siguiente: 
"Tan pronto como el ,Director del Registro Electoral tenga conoci

miento fehaciente del extravío, desaparición, destrucción o inutilización 
material de ambos ejemplares de un Registro, comunicará el hecho al Juez 
del Crimen para que proceda a instruir el proceso del caso y dictará una 
resolución por la cual se declaren canceladas las inscripciones pertinen
tes, indicando el número del Registro y la comuna o circunscripción civil 
.a que perteneciere, y de contarse con documentación que lo permita, la nó
mina ·'completa de los ciudadanos afectados por esa cancelación. 

"Dentro de los diez días siguientes a su dictación, el Director del Re
gistro Electoral dispondrá que se publique su resolución por una vez en el 
Diario Oficial y por dos veces en un periódico de amplia circulación en 
la localidad que corresponda. Además, el texto de la resolución deberá fi
jarse en cartel, en un lugar visible y accesible al públiéo en las oficinas 
del Notario Conservador de' Bienes Raíces y del Oficial del Registro Civil 
respectivos." 

"Los ciudadanos cuyas inscripciones electorales queden sin efecto, de
berán inscribirse nuevamente". 

22) Derógase el artículo 22. 
23) Intercálase en el artículo 23, entn las expresiones "acto perso

nal" y "que requiere necesariamente la presencia" los vocablos "y obliga
torio". 

24) Reemplázase el artículo 24 por el siguiente:' 
. "Sólo se inscribirán. en los Registros Electorales de Varones. o Mu': 

jeres, a los chilenos que hayan cumplido 21 años de edad y sepan leer y 
.escribir. 

"La inscripción deberá realizarse ante la Junta Inscriptora de la cir
cunscripción del Registro Civil en donde se estuviere domiciliado". 

25) Reemplázase el número 39 del artículo 25 por el siguiente: 
"3) Los que se hallen procesados por delitos que merezcan pena aflic-

tiva, o hayan sido <;ondenados a pena aflictiva". 
Deróganse IJs números 4 y 5 del mismo artículo. 
Reemplázase el inciso antepenúltimo del ártíClllo 25 por el siguiente: 

"Las personas comprendidas en alguno de los casos enumerados pre7 
-cedentemente podrán inscribirse una vez que cese la causal de impedi
mento; pero tratándose de un condenado a pena aflictiva la nueva inscrip
ción sólo podrá hacerse previa rehabilitación por el Sellado." 

Derógase el inciso pen¿íltimo del citado artículo y reemplázase su in
-ciso 'final por el siguiente: 

'''La inscripción no podrá ser rechazada' por ninguna otra causa o 
pretexto" . 

26) Derógase el artículo 2~. 
27) Reemplázase en el artículo 27 "Registro Municipal :", por "Re

gistros Electorales de' Extranjeros.". 
Suprímese, en el mismo artículo, el vocablo "subdelegación~'. 
Agrégase al artículo 27 el inciso que sigue: 
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"Sin embargo no podrán inscribirse en estos Registros los que hu
bieJ:en perdido la nacionalidad chilena". 

28) Reemplázase en el artículo 29, inciso tercero, el vocablo "diaria
mente" por "semanalmente". 

29) Reemplázase el inciso primero del artículo 31 por el que sigue: 
"Al terminar la inscripción de cada día, se esta:mpará en las hojas 

en blanco, foliadas y timbract'as, que habrá al final del Registro, un ac
ta que será· firmada por los miembros de la Junta que actuaron en la 
inscripción, en la que se dejará constancia, en forma breve, de todo lo 
ob1:ado, indicándose el total de ciudadanos inscritos yel número de orden 
que les ha correspondido. Se dejará constancia, especialmente, de las cau
sales que hayan motivado el rechazo de cualquiera inscripción, como asi
mismo, de las inasistencias, señalándose la circunstancia de haberse o no 
presentado excusa y, en su caso, los motivos en que ella se funde. Copias 
de estas actas diarias deberán remitirse semanalmente al DirectDr del Re
gistro Electoral. Este funcionario proveerá a las Juntas, de lDS formula
rios impresos que sean necesarios". 

30) Suprímese en el inciso tercero del artículo 32: "sección del". 
31) Reemplázase el artículo 33 por el siguiente: 
"La Junta deberá dar anuncio oficial del cierre definitivo o transi

torio de un Registro, dentro de las cuarenta y ocho horas, por medio de 
un cartel que deberá contener la nómina de los ciudadanos inscritos en el 
Registro. El cartel se fijará a la "vista del público en el local de funciona
miento de la respectiva Junta, pOr espacio de veinte días consecutivos a lo 
menos. 

"Las nóminas serán autorizadas por la Junta,.certificándose la fecha 
de fijación del cartel, y deberán hacerse por orden alfabético. del primer 
apellido, con indicación de la Comuna, el número del registro y los datos 
del número de orden de cada inscripción, profesión y domicilio del elector 
y número de la cédula de identidad . 

. "La Dirección del Registro Electoral deberá proveer oportunamente 
a las Juntas de los Elementos materiales necesarios para confeccionar ta
les nóminas. 

"El Presidente de la Junta deberá remitir al Director del RegistrO' 
Electoral dos ejemplares autorizados de dichas nóminas". 

32) Reemplázase el artículo 34 por el siguiente: 
"Cuando se completen las 300 inscripciones de un Registro, la J un

ta lO' cerrará definitivamente, estampando en cada unO' de sus ejQmplares 
un acta final, firmada pO'r sus miembrO's, en la que se exprese. en letras y 
númerO's, el tO'tal de inscripciones válidas que cO'ntengan. 

"En los casos de suspensión de un períO'do de in~cripciO'nes, los regis
tros que se hallaren incO'mpletos se cerrarán transitoriamente y la Junta 
estampará un acta en la que se dejará especial cO'nstancia del númerO' de 
inscripciO'nes practicadas hasta el momentO'. CuandO' ~orresponda conti
nuar las inscripciO'nes, éstas se seguirán haciendO' en el mismO' Registro, 
inmediatamente después de la última pra'Cticada antes de la suspensión, 
hasta cO'mpletar 300". 

"LO's Presidentes de las Juntas InscriptO'ras remitirán al Conservador 
de Bienes Raíces respectivO', dentro de las cuarenta y ochO' horas siguien·· 
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" tes al cierre definitivo o transitorio de un Registro, ambos ejemplares de 
éste. 

"El Conservador de Bienes Raíces, por su parte, dentro de l,as cua
renta y ocho horas siguientes a la recepCión de dichos ejemplares, envia
rá al Director del Registro Electoral el respectivo ejemplar destinado al 
"Archivo Electoral General", manteniendo el otro bajo su custodia y res
ponsabilidad para los efectos previstos en el artículo 17. 

"Dentro de los cinco días siguientes a una elección, la Dirección del" 
Registro Electoral devolverá a los respectivos Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces, los ejemplares de Registros incompletos cerra,dos transito
riamente, y este funcionario, dentro de tercero día de recibidos, los envia
rá con los ejemplares duplicados correspondientes que se hallaren en su 
poder a las respectivas Juntas Inscriptoras, las cmtles continuarán las ins
cripciones en ellos, con sujeción a lo prescrito en el inciso segundo de este 
artículo. 

"Para los efectos previstos en este artículo no l'egirá la prohibición 
contemplada en el inciso segundo del artículo 17". 

33) Altérnase el orden de los artículos 33 y 34. 
34) Reemplázase en el artículo 36 la expresión "la subdelegación y 

sección correspondiente del Registro y" por "fa comuna y el número del 
Registro,". 

Suprímese en el mismo artículQ: "de inhabilidad" . 
• 35) Reemp!ázase el'\. la letra d) del artículo 37, el vocablo "última" 

por "primera". 
Agréganse al artículo -37, las siguientes letras: 
"e) Por sobrevenir alguna de las causales de impedimento previstas 

en el artículo 25, y 
"f) Por las demás causales que establece esta ley". 
36) Reemplázase el inciso primero del artículo 4,6 por el siguiente:: 
"Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de fijación del cartel 

a que se refiere el inciso primero del artículo 33, se podrá pedir al Juez 
de Letras en lo Criminal la exclusión de las personas que las Juntas ha
yan inscrito en contrav:ención a la' Ley". 

Reemplázanse en el inciso segundo del mismo artículo las palabras, 
"diez pesos" por "un escudo". 

Derógase el inciso tercero del artículo 46. 
37) En el inciso final del artículo 62, reemplázase la frase "se aplica

rá también Ja pena del inciso primero" por la siguiente: "se aplicará .la 
pena de presidio menor en su grado má~imo". 

Reemplázase el artículo 63 por el siguiente: 
"Los miembros de las Juntas Inscriptoras que sin causa justificada 

no concurrieren al desempeño de sus funcionés, sufrirán una multa de 
cinco escudos por la inasistencia. En caso de reincidencia dentro del perío-
do de un mes, se duplicará dicha sanción. Si nuevamente reincidieren den-
tro del mismo período, sufrirán la pena de sesenta y un días de reclusión._ 
Esta sanción se aplicará, en todo caso, al incurrirse en cinco inasisten
cias injustificadas. 

"El incumplimiento de la obligación de fijar el cartel a que se re-/ 

, ; 
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fiere el inciso primero del artículo 33, será sancionado con la pena de 61 
días de reclusión". 

38) Reemplázase el artícu'o 67 por el siguiente: 
"La persona que no cúmpliere con la obligación de inscribirse en lOS 

Registros .Electorales, será penada con prisión en sus grados medio a 
máximo, conmutable en cincuenta centésimos de escudo de multa a be
neficio fiscal, por día de prisión. El Juez procederá a petición de cual
quier ciudadano o de oficio". 

39) Agréganse a continuación del artículo 67 los siguientes nuevos 
artículos: 

"Artícu/o . .. -El que no se hubiere inscrito en los Registros Elec
torales estando obligado a hacerlo, haya sido condenado o no por ello, 
está inhabilitado para ejercitar ante, las autoridades o Servicios Públicos 
de cualquier naturaleza, ante las Municipalidades o las Instituciones se
mifiscales o de Administración Autónoma, los derechos que le confieren 
las leyes y que mirén al solo interés del infractor. 

"Las. Notarías, el Banco del Estado, la Corporación de Fomento de 
la Producción, las Instituciones de Previsión y, en general, todas las Ins
tituciones de crédito, fiscales, semifiscales y autónomas, y los Bancos co
merciaJes, para tramitar 'cualquiera solicitud de crédito o préstamo o 
cualquier operación que haya de realizarse por su intermedio, deberán 
exigir al solicitante, cuando sea procedente, que acredite su inscripción 
en los Registros Electorales. • 

"El Banco Central de Chile deberá exigir la referida comprobación 
para el descuento de letras y para la tramitación de bperaciones de im
portación o exportación o cualesquiera otras qUe conciernan a las funcio
nes y atribuciones que las leyes asignan a este organismo. 

"Tratándose de personas jurídicas, se exigirá la comprobación a la 
persona natural que actúe como su representante en la tramitación res
pectiva. 

"La comprobación se hará mediante certificado de la Dirección del 
Registro Electoral o del respectivo Notario Conservador de Biem~s Raí
ces; tratándose de Registros incompletos, ,el certificado lo otorgará la co
rrespondiente Junta Inscriptora. Tales certificados tendrán una vigencia 
de un año, a contar desde la fecha de su expedición, serán gratuitos y es
tarán liberados de todo gravamen. 

"Las Instituciones y oficinas respectivas deberán dejar constancia 
del cumplimiento de la exigencia establecida precedentemente. 

"Artículo ... - La contravención a lo dispuesto en el artículo an
terior será sancionada con una multa de hasta cinco sueldos vitales men
suales del departamento de Santiago, que se impondrá a la respectiva 
Institución u Oficina". 

"La ,Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Seguridad 
Social, los Intendentes y Gobernadores, en el ámbito en que les corres
,ponde actuar, fiscalizarán el cumplimiento de la exigencia señalada en 
.dicho artículo y efectuarán revisiones periódicas sobre esta materia, que
dando facultados para obtener de las Instituciones u Oficinas menciona
das en el mismo precepto, como también de la Dirección del Registro 



SESION 1511-, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 735 

Electoral, de los Notarios Conservadores de Bienes Raíces y, en su caso, 
de las Juntas Inscriptoras, los informes, antecedentes o datos que esti
men necesarios para el adecuftdo cumplimiento de sus funciones fisca
lizadoras. 

"Estos organismos y autoridades fiscalizadoras denunciarán ante 
la Dirección del Registro Electoral las infracciones que sorprendan. Sin 
perjuicio de lo anterior, habrá acción popular nara hacer efectiva las, 
responsabilidades que emanen de tal~s contravenciones. 

"Artículo ... - El Director del Registro Electoral calificará en con
ciencia el mérito de la denuncia y de los antecedentes que a ella se acom
pañen y, si lo considera necesario, dispondrá que sumariamente se alle
guen mayores ,pruebas. Las resoluciones que al respecto dicte dicho fun-
cionario deberán ser fundadas. " 

"De la resolución del Director del Registro Electoral que imponga 
una multa, la que tendrá mérito ejecutivo para todos los efectos legales, 
deberá notificarse al afectado, quien tendrá el plazo de diez días conta
dos desde la notificacióÍl, para enterar su valor en arcas fiscales. 

"El afectado podrá reclamar ante la Justicia Ordinaria, previo pa
go de la multa, ,dentro de los diez días siguientes a la fecha del pago. El 
Tribunal rechazará de plano cualquiera reclamación a, la' que no se acom
pañeel comprobante de Tesorería que acredite el entero de !a multa. 

"Será competente para conocer del reclamo el Juez de Letras que 
corresponda, atendida la cuantía de 'la multa, y la tramitación se sujetará 
al procedimiento señalado en el Título XI del Lihro Tercero del Código 
de Procedimiento Ci'vil; entendiéndose para estos efectos como demanda, 
el respectivo reclamo. 

"Las sanciones, exigencias e inhabilidades que se establecen en los. 
dos artículos anterior,es, no operarán en los períodos de suspensión de 
inscripciones, y siempre que el infractor compruebe que no 'ha cumplido 
con la obligación de inscribirse por un impedimento grave debidamente 
acreditado ante el Juez competente, quien resolverá con el solo mérito 
de las pruebas que estime conducentes, las que apreciará en conciencia. La 
respectiva oficina o institución sólo dará ,curso a la correspondiente ope
ración una vez que se acompañe copia autorizada de la resolución judicial 
en que conste la justificación del impedimento." 

40) Derógase el Título VI, "De la renovación del Registro Electoral e 
Inscripciones Extraordinarias", con sus artículos 68a 87 inclusive, pa
sando el Título VII, "De la Dirección del Registro Electoral", a denomi- • 
narse Título VI. 

41t Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 89: 
a) Derógase su número 5) ; 
b) Reemplázase su número 7) por el siguiente: 
"Denunciar las pérdidas de Registros Electorales y disponer las me

didas que para tales casos se establecen en los artículos 20 y 21"; 
c) Reemplázase el número 12) por el si,guiente: 
"Efectuar las cancelaciones que le encomiende esta Ley para depu

rar los Registros Electorales y enviar mensualmente a los Notarios Con
sf'rvadores de Bienes Raíces que corresponda, las listas de electores cuyas. 
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inscripclOn se hubieren cancelado, a fin de que procedan a su elimina
ción en los Registros de su departamento";, 

d) Reemplázase el número 15) por el que si,gue: 
"Conf.eccionar anualmente el Boletín de inscripciones electorales can

celadas, que contendrá la nómina de los electores eliminados de los Re
gÍstl'OS Electorales. La DirecCión del Registro Electoral enviará un ejem
plar de este Boletín a cada una de las Mesas Directivas Gentrales de los 
Partidos Políticos con personalidad jurídic,a vigente", y 

e) Sustitúyese el número 17) por el siguiente: 
~'Confeccionar con anterioridad a cada período de elecciones ordina

rias del Congreso Nacional, de Presidente de la República y de Regido
.res, el "Padrón Eleétoral", que contendrá la nómina de electores hábiles 
para ejercer el sufragio, clasificado por comunas o circunscripciones civi
les, en su caso. El Padrón Electoral se editará en folletos, cuya impre
s.ión deberá terminarse con dos meses de anticipación, a lo menos, a la 
fecha señalada. para las elecciones ordinarias. Estos folletos se· venderán 
,al público al pr,ecio de costo". " 

42) \Reemplázase en el inciso tercero del artículo 97, la locución 
,"quinientos pesos" por "cincuenta escudos". 

43) Derógaseel articulo 101, y 
44) Deróganse los tres primeros artículos transitorios de la Ley Ge

neral sobre Inscri'pciones Electorales y el articulo cuarto de la Ley NQ 
14.089, de 28 de septiembre de 19,60. 

Artícuilo 2Q-Introdúcense las siguientes modificaciones, agregacio
nes y supresiones a la Ley General de Elecciones, cuyo texto refundido 
fue fijado por Ley NQ 12.891,. de 26 de junio de 19158: 

1) Agrégase como inciso final del artículo 12 el SIguiente: 
"Un candidato no podrá figurar en más de una lista en un mismo 

.acto 'electorar'. 
2) Agrégase como inciso final del articulo 13 el que sigue: 
"Si el deceso se produjere después de esta fecha y el candidato fa-, 

llecido obtuviere uno o más votos, se computarán éstos en favor de la, 
lista respectiva". 

3) Reemplázas1e la letra a) del artículo 1,6 por la siguiente: 
"a) Por las Mesas Directivas Centrales de los Partidos Políticos con 

'personalidad jurídica vigente". 
4) Reehlplázase el artículo 18 por el siguiente;: 

/ "Artículo }8.-Por el hecho de inscribirse una colectividad política 
en el Protocolo de los :Partidos Políticos de la Dirección del Registro Elec
toral, adquirirá personalidad jurídica y sólo así tendrá el carácter de 
Partido Polítitco y podrá ejercer los der:echos que las leyes acuerdan a 
,estas entidades. 

·'La solié'itud de inscripción deberá hacerse, por escrito, ante el Di
rector del Registro Electoral y firmarse por el 'Presidente y el Secretario 
de la Mesa Dire.ctiva Central, designada en la asamblea constitutiva. 

"A la solicitud se acompañará copia autorizada ante Notario del Acta 
,constitutiva, que deberá contener el texto íntegro de los Estatutos apro
bados en la referida Asamble,a y el nombre de los componentes de la pri. 
,mera Mesa Directiva Central de la colectividad. 
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"Se acompañará, además, una nómina de~or lo menos diez mil elec
tores, adherentes a la entidad, cuyas firmas aparezcan autorizadas ante 
Notario. Se aplicará con réspecto a tal nómina lo prescrito en los tres 
ú:timos incisos del artículo 16. 

"La Dirección del Registro Electoral desechará de plano toda solici
tud que 'no cumpla estrictamente COn las exigencias señaladas. 

"Los Estatutos del Partido deberán indicar especialmente el nombre 
o denominación de la colectividad, su domiciliQ, sus objetivos, su orga
nización interna, los bienes o recursos económicos con que 'contará y el 
destino que corresponda dar a éstos en caso de disolución. En la organi
zación interna deberá contemplarse, a lo menos, la existencia de los cat
gos . de ?residente, Secretario y Tesorero, encomendándose al primero de 
los nombrados·la representación judicial y extrajudicial del Partidó. 

"No podrán presentarse sblicitudes de ins'cripción de un Partido den
tro de los ciento ochenta días anteriores a la fecha de una elección ordi
naria. En las elecciones, ext~aordinarias no tendrán derecho a formular 
declaracione~ de candidatos las colectividades que a la fecha de produ
cirse el hecho que motiva tal elección no habían obtenido personalidad ju
rídica. 

"La solicitud de inscripción será publieada por la Dirección del Re
gistro Electoral en el "Diario Oficia1",' dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes al pago del valor de dicha publicación por los solicitantes, , 
en esa Dirección. ' 

"Dentro de los cinco días siguientes a la' publicación mencionada, 
cualquier Partido Político podrá, formular ante la Direcció'h del Registro 
EIectoral oposición escrita I fundada a la inscripción del nuevo Partido. 

"La oposición será resuelta en primera instanCia, dentro 'de los cin
co días sigúientes a su presentación, por el Director del Registro Electo
ral, quien solicitará las pruebas y reuni'rá los ~ntecedentes que estime 
del caso. . 

"Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes ala notificación de 
la resolución del Director del Registro Efectoral, el opositor o el solici
tante de la inscripción podrán reclamar ante el, Tribunal Calificador de 
Elecciones, el cual re8úlverá en el plazo de cinco días. 

"Dentro de los tres días siguientes contados desde la publicación ofi
cial de la solicitud, en caso de no haberse formulado oposición, o desde la 
fecha en que quede a firme el pronunciamiento sobre la o las oposiciones 
interpuestas, siempre que éste fuere favorable a, los solicitantes de la 
inscripción, el Director del Registro Electoral dictará una resolución por 
la cual se decl~re la existencia legal del nuevo Partido ,Poiítico, publicán
dola en el "Diario {)ficial" y practicandO' en la misma fecha de la publi
cación la inscripción respectiva en el Protocolo a que se refiere el inciso 
p:dmero de este artículo". " 

"La personalidad jurídica de un Partido se exting~irá con la, cance
.lación de la l'espectiva inscripción en el PrQtocolo de t3l,"Pirección del Re-' 
gistro Electoral. 

"Si algún Partido Político no alcanzare representación parlamenta
,ria en cualqlUier elección ordinaria, el Director del Registro Eléctoral pro-

,1 
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cederá, por este solo hec1ho, a cancelar la respectiva inscripción, a menos 
que dicho Partido conserve representación ev. el Senado. 

"Los Partidos Políticos con jnscripción vigente podrán solicitar por 
escrito al Director del Registro Electoral cualquiera modificación a ésta, 
sea en 10 referente al nombre o denominación de la. cQlectividad, a su do
micilio, objetivos, organización interna, modi,ficaciones en la composi
'Ciónde las: Mesas Directivas Gentrales, fusiones con otros Partidos, a sus' 
,bienes~ como asimismo, a su disolución. El DiTector indicado procederá 
a practica.r en el Protocoló las modificaciones pertinentes, siempre que 
éstas se hayan acordado en la forma y por los organismos, del Partido que 
l~s respectivas normas estatutarias señalen. . 

"En la tramitaóón de estas solicitudes se aplicará el procegimienta 
previsto en los incisos' octavo a duodécimo, inclusive, del presente ar
tículo. Regirá también 'con respecto a "dichas solicitudes la' prohibición 
contenida en su inciso séptimo. 

"En 10 no previsto .por este artículor se aplicarán los preceptos de! 
Título XXXIII'del Libro 1 ;del Código Civil, en lo que sea pertinente". 

Reemplázase en la letra b) del articulo 16, la expresión "por mil, dos 
mil o tres mil electores", por la siguiente': "por dos mil, cuatro mil o diez 
mil elector'es". • 

En el artículo 170, reemplázase la expresión "no menos de doscien
tos ni más de trescientoselectoI'es" por "no menos de dos mil electores". 
La expresión "cien electores': por "mil electores"; el vocablo "08henta" 
por "quini'entos", y la palabra"cuarenta'~ por "doscientos". 

:5) Sustittíy,ese el inci'8o primero del ar~ículo 23, modificado por la 
ley NI? 14.089, de 28 de septiembre de 19160, por el siguiente: 

"Tres días antes de la elección,. el Director. del Registro El'ectoral hará 
publicar, en los diarios de mayor circulación de los departamentos res
pectivos o de la cabec., de provincia, si en aquéllos no los hubiere, el 
facsímil de la cédula, conJa cual se podrá sufragar. Dicha publicación de
berá repetirse en",ia fecha en que se realice el acto 'electoral". 

Reemplázase la fraseinici.al del inciso segundo de dicho artículo:, 
"A lo menos durante el mismo plazo s-eñalado en el inciso primero" por' 
la siguiente: "A lb menos durante los veinte días anteriores a la elec
ción". 

6) Reemplázase en 081 inciso penúltimo del artículo ,25 la locución "Ley 
sobre Regi,stro Electoral" por la siguiente: "Ley General sobre Inscrip
cíones Electorales,". 

7} Sustitúyeseel articulo 32 por el siguiente: 
"Se designará'. una ~esaReceptora para cada Registro en que las 

inscripciones vigentes exc'edan de ciento 1incuenta., :Si el número de ins
cripciones vigentes 'no eXCediere de dicha cantidad, se unirá el respecti
vo .Registro con otro u otros del mismo territorio, para loS! efectos de que 
sean atendidos por una :gola' Mesa Receptora, siempre que dicha unión 

. no signifique enComendar a ~na misma Mesa la atención de más de tres
cientas inscripci()rltes vigentes. Esta unión se hará, además, teniendo en 

,vista la .más igualitaria, repartición de inscripciones entre las diferentes 
Mesas ReceptbtÍ;)¡s. En todo ,caso, si 'el total de las inscripciones: vigentes 
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en una Comuna o Circunscripción Civil no alcanzare 'a ciento cincuenta, 
se nombrará si'empre una Mesa. 

"Para los efectos de la designación de las Mesas Receptoras, las Jun
tas Electorales se atendrán a las instrucciones -que sobre distrib.ución de 
Registro les deberá impartir el Dir'ector del Registro Electoral, con an

~ terioridad a la fecha de la reunión prevista en el artículo 30". 
8) En el inciso tJrimero del artículo 3i5, agrégase la siguiente ora

ción final: "Tampoco podrá recáer en personas ctue figuren como candi-
,datos en la respectiva elección". . . 

9) Reemplázase el inCiso tercero del artículo 37 pOr e! sigui~nte: 

739 

"Producido acuerdo sobre los sitios donde deben funcionar las' Mesas 
Receptoras, no podrán reconsiderarse ni alterarse 'por circunstancia al- • 
guna, salvo causa debidamente calificada por el Di'rector del Registro 
Electoral, y servirán durante e1 período señalado en el artículo 31". 

10) Elimínase en el número 19 del artículo 52 la palabra "ejemplar" 
.Y reemplázase la locuCión "Ley sobre el Registro Electoral y la Inscrip
,ción Permanent'e" por la siguiente: "Ley General sobre Inscripciones ' 
Electorales" . 

Reempláz~se el número 7C)o del mismo artículo PQr el siguiente: 
"7Q-Tres sobres para colocar las cédulas con que se sufrague en la 

Mesa y que deben: remitirse al mismo funcionario. Uno de ellos llevará 
,en su parte exterior la indicación "Votos ~ulos"; otro, "Cédulas Escru
tadas" y el tercero, "Cédulas no usadas. o iJl.,utilizadas y talones de his 
~mitidas".". , 

En el número 99 deleitado artículo, modificado por la Ley NQ 12.938, 
,de 19 de agosto de 19,58, reemplázase el guarismo "20%" por "10%". 

11) Reemplázase en el inciso tercero del artículo 60 la palabra "pu
:olicarse" por "confeccionar';, y la locución "de, Congreso Nacional o :Pre
sidente de la República" por "de Congreso Nacional, de Presidente de la 
República o de 'Regidores". . _ 

12) Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 7,5, modificado por 
1a Ley N9 12,938, de 19 de agosto de 19158, el guarismo"20%" pOI" "10%". 

13) Reemplázaseen el epígrafe del Párrafo 19 del Título VIII, la ex~ 
presión "votadón seceional" por "votación en cada Mesa" . 
. 14) 'Reemplázase en el inciso primero delartícuI.o 79 lapala:bra "sec-
cional" por la expresión "en dicha Mesa". 

15) Re~mplázase el epígrafe del Párrafo 29 del Título VIII' por el 
siguiente: ,.."Escrutinio por Mesas". -. 

lo6) Reemplázllse en el inciso segundo del artículo 80 el vocablo "sec
donal" por la expresión "de Mesa". 

17) En el inciso primero del artículo 86, reemplázase la frase final 
"dentro del sobre especial destinado al efecto", por lasi,guiente: "dentro 
de los sobres especiales destinados al efecto y qu,ese s.eñalan en el número 
7Q del artículo 52". 

108) Reemplázase el epígrafe d.el Párrafo 49 del Título VIII, por el 
;:;iguiente: "Actas de las Mesas". 

19) En los incisos prim~ro y segundo d~l artículo 89, reemplázase la 
illj,lubra "Sección" por "Mesa", y la expresión "Registro General' de Va-
1" mes" por "Régistro Electoral de Varones". 

" 

'1 
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20) El). los artículos 90 y 91, reemplázanse las expresiones "acta sec
cional" y "actas seccionales,", por "acta .de Mesa" y "actas de Mesas", res-
pectivamente. . 

'21) En el inciso. primero del artículo 95 re~plázase la locución "es
crutinio' pa.rci~l de 'cada, sección" por "escrutinio de ,cada Mesa". 

22) En el número 1 Q del artículo 101, reemplázase la palabra "sec-
cionales" por las siguientes,: "por Mesas". ,. 

23) En la regla2~ del art4culo 109' reemplázase la palabra "seccio
nales" por "de Mesas", 

En las reglas 3~ y 4~ del mismo artículo, sustitúyese<la palabra "s'ec-
cional'" por "de Mesas" . . 

24) Reemplázase el epígrafe "A)", que precede al artículo 113, mo
dificado por la ley NQ 14.089, de 28 de septiembre de 19160, por el siguien
te: "A) DeterminaCión de lós "votos de lista"". 

25) Reemplázase el artículo 113, modificado por la ley N9 14089, de 
28 de septiembre de 19:60, por 'el siguiente: 

"Artículo .113.-EI Tribunal sumará los votos de preferencia indivi
dual emitidos en favor de cada uno de los candidatos de una misma lista 
y este resultado determinará los "votos de lista". . 

26) Sustitúyese ,el artículo 114, modificado por la ley NQ 14089, de 
28 de septiembre de 1960, por el siguiente: . 

"Artículo 114.-Para determinar la "'cifra repartidora" o "cuocien~ 
te electoral", las cifras totales obtenidas por cada lista se dividirán su
cesivamente por uno, dos,. tres, cuatro, etc., hasta formar, por cada uno
de los V()tos de lista, tantoscuocientescomo Diputados o Senadores co-

, rresponda elegir. 
"Estos cuocienfes sé colocarán en orden normal y decreciente hasta. 

tener un número de ellos igual al de Dipútados o Senadores por el,egir . 
. ; El cuociente que ocupe el último de estos lugares constituirá la "cifra re

partidora", que permitirá determinar cuántos son los elegidos en cada 
lista" . 

27) Reempiázase el epígrafe "e)" que precede al artículo H5 modi
ficado por la ley N<! 14.089, de 28 de septiembre de 19160, por el siguiente: 

. "C) Determinación de los elegidos en cada nsta". 
28) En, el artículo H5 modificado por la ley NQ 14.089, de 28 de sep

tiembre de 1960,suprímense los dos primeros incisos. 
En la regla 2~ del mismo artículo, suprímese la frase, "de la misma 

combúíación si ésta existiere o entre todas las otras listas si la combi
na,ción no existe". 

En la regla 4~ del citado artículo', r'eemplázase la expresión "se pro
clamará.a. los que" por "s~ pr6clamarán elegidos los que". 

": 29) Reemplázase en el inciso primero del artículo 144 la expresión 
"quinientos a rnH pe,sos" por "diez a veinte escudos". 

30) Reemplázanse en el artículo 148 las palabras "cien pesos" por 
"cuatro escudos". 

31) Reemplázase ,en el artículo 152 las palabras "cinco pesos" por 
"veinte centésimos deescudq". 

32) ReemplázaSe el artículo M4 por el siguiente: 
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"Articulo 154.-El elector que no cumpla con la obligación de sufra
gar será penado con prisión en sus grados medio a máximo, conmutable 
en cincuenta centésimos de esclido de multa a beneficio municipal por día 
de prisión. El Juez procederá a petición de cualquier ciudadano o de oficio. 

"'No incurriá en esta sanción el individuo que haya dejado de cum
plir su obligación por enfermedad, por ausencia del país, por encontrar
se domiciliado en distinta circunscripción electoral de aquella en que le 
corresponde sufragar o por otro impedimento grave; debidamente com
probado ante el Juez competente, quien apreciará en concienci'a la prueba". 

33) Reemplázanse en el artículo 155 las palabras "cinco pesos" por 
"veinte centésimos de escudo". 

34) Reemplázase el artículo 166 por el siguiente: 
"Artícvlo 166.-Las elecciones ordinarias de Regidores se harán cada 

cuatro años, el primer domingo de abril, en votación directa, por los elec
tores inscritos en los Registros de cada comuna o circunscripción ciVIl. 
Estas elecciones tendrán lugar en el año subsiguiente al de cada elección 
ordinaria de Diputados y Senadores". 

35)' Derógase 'el inciso segundo del artículo 167. 
36) En el artículo 168, suprímese la oración final: ":Sin embargo, 

cuando se trate de elegir un solo Regidor, no será necesariú tal decla.: 
ración", 

37) En el artículo 169, a,grégase después de las palabras "Directo
rios Departamentales" la siguiente frase: "que figuren en la nómina a 
que se refiere el inciso siguiente". 

• Agrégase como inciso segundo de dieho artículo el que sigue: . 
"Las Mesas DirectiVas Centrales de los Partidos Políticos remitirán 

oportunamente al Dfrector del Registro Electoral las nóminas de los res
pectivos Directorios, Departamentales y éste, a su vez, las comunicará a 
los Conservadores de Bienes Raíces que correspondan". 

38) Suprímense en el inciso segundo del artículo 172 los vocablos 
"Comunales Permanentes". 

39,) Reemplázanse en el encabezamiento del artículo 178 las palabras 
"de Municipalidades" por "Municipales". . 

40) En el inciso primero del artículo 179, reemplázase el vocablo 
"trienio" por "cuadrienio", y. en su inciso final, la palabra "munidpa
les" por "Regidores". 

41) En el artículo 196, reemplázase la 'palabra "tres" por "cuatro" . 
. Artículo 3Q-Reemplázanse en todos los preceptos de la Ley General 

sobre Inscripciones Electorales y de la Ley General de Elecciones que no 
hayan sido objeto de modificaciones por los dos artículos anteriores de 
esta ley, las expresiones. "sección", "sección del Registro" y "Registro de 
la sección", por la siguiente: "Registro"; y las expresiones ,"secciones", 
"secciones' del Registro" y "Registros de la sección", por la siguiente. 
"Registros". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1Q-Las normas sobre modificaciones en la constitución de 
las Juntas Inscriptoras previstas en esta ley, entrarán en vigencia den-
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ti'o. de los cuarenta dí'as siguientes a la publicación de ella en el "Diiario 
Oficial" . 

Artículo 29-Desde el día de publicación de esta ley, se aplicarán a 
los Registros que a la misma fec~a se hallaren formando parte de los 
Archivos Electorales o se encontraren en uso en las Juntas Inscriptoras, 
los nuevos preceptos contenidos en la presente ley en materia de Regis
tros Electorales, su validez y caduddad, pero sobre la, base de que el nú
mero total de inscripciones de que consta cada uno de aquellos Registros 
es de doscientas .. 

Además, de los Registros señalados en el inciso anterior, se decla
rará desde luego la caducidad de aquélloi;J que, encontrándoSJe cerrados, 
contengan quince o menos inscripciones vi,gentes a la publicación de esta 
ley; con respecto a los restantes, se irá declarando su caducidad al redu
cirse las inscripciones vigentes de cada uno a quince. 

ArtíCtUlo 39-LosPartidos Políticos que a la fecha de publicación de 
esta ley tengan inscripción vigente ante la Dirección del Registro Elec
toral, gozarán de personalidad jurídica. a contar desde ese día. 

Dentro de los cuarenta días posteriores a la publicación de la pre
senteJey y previo el cumplimi'ento de 10 prescrito en el inciso siguiente, 
'el Director del Registro Electoral inscribirá a dichos Partidos Políticos 
en el Protocolo que deberá abrirse en esa Dirección, de acuerdo con lo: 
dispuesto en el nuevo articulo 18 de li Ley Gene~al de 'Elecciones. 

·En todo caso, los Partidos ,mencionados deberán remitir al Director 
del Registro Electoral la nómina de sus actuales Mesas Directivas Cen
trales y, siempre que no obrare en poder de esa Dirección, copia autori
zada ante Notario de los respectivos Estatutos vig,entes. El Director nom
brado sin más trámite, i'ncorporará dichas nóminas y copias al referido 
Protocolo. 

Sin perjuicio de 19 anterior, desde la publicación de esta ley serán 
apHcables plenamente a los Partidos Políticos señalados las normas COn
tenidas en los cinco incisos finales del nuevo artículo 18 precedentemente 
cHado.. ' , 

Artículo 49-Las modificaciones establecidas en los números 34), 40) 
y 41) del articulo 29 permanente de esta ley, son sin perjuicio de lo pres
crito en la undécima disposición trans.itoría agregada a la Constitución 
Política del Estado por la ley sobre r,eforma cónstitucional N9 13.296, de 
2 de marzo de 19,59. 

Artículo 5Q-Facúltase al ,Presidente de la República para fijar por 
Decreto Supremo, que llevará numeración de ley, 'el texto definitivo de la 
Ley .General sobre Inscripciones Electorales, de acuerdo con las modifi
caciones establecidas por disposiciones postedores a 1.a ley N9 12.922, de 
14 de agosto de 19'5'8 y por las de la presente ley. Facúltaselo, asimismo .. 
para fijar, en igual forma, el texto definitivo de la Ley General de Elec
ciones, de acuerdo con las modificaciones establecidas por disposiciones 
posteriores a la ley N9 12.89'1, de 26 de junio ,de 19'518 y por las de esta ley. 

En uso de la facultad concedida en el inciso anterior, el Presidente 
de la República podrá introducir innovaciones de numeración y redac-

i.·' ' 
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ción, siempre que ellas tengan alcance puramente formal y sean necesa
rias para la adecuada coordinación de l'Üs preceptos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-Sótero del Río. 

2 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 
PROYECTO QUE LIBERA DE IMPUESTOS A MENSA

JES PERIODISTICOS 

Santiago, 14 de noviembre de 1961. 
. La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar las modificacio

. nes introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que libera del pa
go de impuestos a los mensajes periodísticos que se trasmitan al exte
I:ior, que consisten en lo siguiente: 

Agregar en el inciso primero del artículo único, a continuación de 
la palabra "periodístico", la siguiente: "deportivo", y 

Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Esta ley regirá desde el 1 Q de enero hasta el 31 de diciembre de 

1962". 

. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta 

a vuestro oficio NQ 2835, de 18 de octubre pasado. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

OFICIO DE LA CAMÁRA DE DIPUTADOS .CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 

SOBRE PRESTAMOS EXTRAORDINARIOS A IMPO

NENTES DE INSTITUCIONES DE PREVISION, EN 
ATACAMA Y COQUIMBO 

Santiago, 15 de noviembre de 1961. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 
acuerdos respecto de las observaciones formuladas por S. E. el Presiden
te de la República al proyecto de ley que autoriza a 'las Instituciones de 
Previsión para conceder préstamo.s extraordinarios a sus imponentes que 
trabajen en l~s provincias de Atacama y Coquimbo: 

l.-Ha aprobado la que consiste en sustituir el artículo 1 Q por otro, 
que es del tenor' siguiente: 

• 
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"Artículo 19-Las Instituciones de Previsión y el Servicio.de Seguro 
Social podrán conceder a sus imponentes que trabaj en en las provincias 
de Atacama y Coquimbo y a los jubilados y beneficiarios de montepíos 
que acréditen domicilio en dichas provincias durante los dos últimos años, 
un préstamo especial con un máximo de dos meses de sus remuneraciones' 
incluidas las asignaciones familiares. 

Los imponentes que soliciten préstamos en conformidad a las dispo
siciones de la presente ley deberán cumplir con los requisitos que esta
blezca el Reglamento respectivo, el cual, fijará además las modalidades, 
plazos y dem~s condiciones generales para su otorgamiento". 

H.-Ha rechazado la que tiene por objeto sustituir el artículo 39 

y ha insistido en la aprobación de la disposición primitiva. 
El artículo que se propone en reemplazo dice como sigue: 
"Artíc'ltlo 39-Las Instituciones de Previsión podrán modificar sus 

presupuestos a fin de consultar los recursos de que dispongan para otor
gar los préstamos a que se refiere la presente ley y para cuyo efecto so
licitarán la aprobación del Presidente de la República". 

HI.-Ha rechazado la que consiste en suprimir el artículo 49 y ha 
insistido en la aprobación de la disposición primitiva. 

IV.-Ha rechazado Ja que consiste en suprimir el artículo 59 y ha 
insistido en la aprobación de su texto primitivo. 

V.-Ha rechazado la que consiste en agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"A rtíc1tlo ... -Los préstamos' a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley, sólo podrán concederse dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de la presente ley". 

Lo que tengo a honra poner eh conocimiento de V. E. 
Acampaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- EduU1'do Cañas. 

4 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA COMUNICA EL ACUERDO RECAIDO EN LA OB

SERV ACION DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE 

ASIGNACION ESPECIAL A EMPLEADOS Y OBREROS 

PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE V ALDlVIA 

Santiago, 15 de noviembre de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que otorga una asignación especial a los empleados y obreros de los sec
tores público y privado de la provincia de Valdivia, y no ha insistido 
en la aprobación de su texto primitivo, 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
artículo 29 del proyecto, cuyo texto es el siguiente: 



SESION 15~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
~==~==========~==~p 

• 

"Artículo 2Q-Del mismo beneficio establecido en el artículo ante
rior gozarán los empleados y obreros del sector privado de la provincia 
de Valdivia, el que deberá serIes cancelado por sus respectivos emplea
dores". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacabo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

5 

PROYECTO DE LA. CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

CONDONACION DE IMPUESTOS, PRORROGA DE CON

TRIBUCIONES Y AUTORIZACION PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE PEUMO 

Santiago, 9 de noviembre de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"A'rtículo 1Q-Condónanse los impuestos fiscales, que se adeuden por 
parte de la Municipalidad de Peumo respecto de.la propiedad en que se 
encuentra edificado el Teatro Municipal de dicha localidad, rql NQ 12117, 
con sus intereses, sanciones y multas, anteriores a la fecha de la ley 
13.549, de 10 de octubre de 1959, que eximió de contribuciones a la re
ferida propiedad. 

Artículo2Q-Prorrógase por el plazo de cinco años la vigencia de 
la contribución de un tres por mil anual sobre el avalúo de los bienes' 
raíces de la comuna de Peumo, establecida por la ley NQ 9.130, de 4 de 
diciembre de 1948 y prorrogado por la ley NQ 13.589, de 19 de noviembre 
de 1959, a partir del semestre en que se hayan pagado o se paguen los 
empréstitos a cuyo servicio destinó la ley la citada contribución. 

La Municipalidad de Peumo deberá destinar el producto de la con
t'ribución que se recaude a partir de la fecha indicada, a la terminación 
y habilitación del Estadio Municipal. 

La Municipalidad de Peumo podrá, igualmente, contratar uno o más 
empréstitos hasta por la suma de veinticinco mil escudos, sujetándose a 
las normas establecidas en las leyes NQs. 9.180 y 18.589, euy.p servicio 
se efectuará con el producto del impuesto a que se refiere el inciso pri
mE)ro del presente artículo y que se destinarán íntegramenté a la eje
cución de las obras consultadas en el inciso segundo". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 
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6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LAS LEYES N°s. 13.024 Y 14.124, SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE PRO
. VIDENCIA PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO-

'Santiago, 9 de noviembre de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra paSar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo _ único.¡-Introdúcense en la ley NQ 13.024, de 30 de sep
tiembre de 1958, modificada por la ley NQ 14.124, de 19 de octubre de 
1960, las siguientes modificaciones: 

1) Reemplázase en la letra a) del artículo 1Q de la l~y N9 14.124 
el guarismo "EQ, 400.000" por "E9 555.000"; 

2) Reemplázase el artículo 3<' de la ley NQ 13.024, modificado por 
, la letra b) del artículo 19 de la ley NQ 14.124, en la siguiente forma: 

"Artículo 3Q.-El producto del o los empréstitos autorizados por es
ta ley hasta la concurrencia de EQ 400.000, será destinado por la Mu
nicipalidad de Providencia al mejoramiento y ampliación del servicio de 
aseo y jardines de la comuna; a la renovación del equipo mecanizado pa
ra la recolección, y extracción de basuras; a la adquisición de un inmue
ble; construcción de un garage para vehículos y adquisición de dos má
quinas regadoras. 

El saldo de EQ 155.000.- se invertirá en los siguientes fines: 

1.-A pago de parte del precio del inmueble de Avenida 
Providencia N9 2653, adquirido para el funcionamien-
to del Instituto Cultural ..... '" ... .,. '" ... . EQ 

2.-A dotación de elementos para este Instituto Cultural E9 
3.-A la instalacióh de semáforos automáticos ..... ... E9 
4.-A la adquisiéión y/o habilitación de un inmueble para 

Mercado en el Barrio Sur Poniente de la comuna ... É9 
5.-Aporte a la Sociedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales con el objeto de que se construya el 
el Grupo Escolar de' esa comun-a ". '" ... ;.. .., E9 

50.000 
10.000 
50.000 

35.000 

10.000 

E9 155.000" 

3) Reemplázase en la letra e) del artículo 1Q de la ley NQ 14.124 
la cifra "EQ 400.000" por "E9 555.000"; 

4) Derógase, a contar de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial, el artículo 29 de la ley NQ 14.124. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 
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OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTE COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
QUE MODIFICA LA LEY N9 12.045, SOBRE CREACION 

DEL COLEGIO DE PERIODISTAS. 

Santiago, 14 de noviembre de 1961. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio
,< nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ,-

ley que modifica la-ley N9 12.045, que creó el Colegio de Periodistas, 
con el objeto de facultarlo para fijar aranceles por el ejercicio liberal 
de la profesión de periodista. 

Las observaciones en referencia consisten en lo siguiente: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19-En el artículo 29 de la ley 12.045, de 11 de julio de 

1956, reemplázase el punto final por un punto y c9ma y agréguese' la 
siguiente frase final: "y podrá, a través del Consejo Nacional, ejercer 
la . facultad de fijar aranceles para el ejer~icio liberal de la profesión 
de periodista" . • Artículo 29 

Sustituir la frase del inciso primero que dice: ". . . y las condi
ciones de costo de vida de la's respectivas localidades en que aquellos 
ejerzan sus funciones", por la siguiente: "y, en su caso, el porcentaje 
de variación que hubiere experimentado el Índice general de precios al 
consumidor que calcule la Dirección General de Estadística y Censos, 
entre el mes. de diciembre Q.el penúltimo año y el de diciembre inme
diatamente anterior al 19 de enero que corrEl$ponda". 

En el mismo inciso primer!}, reemplazar las palabras "Al efecto", 
por las siguientes: "Para los efectos de lo dispuesto en el presente ar
tículo". 

Agregar al final' del inciso primero, en punto seguido, las siguien
tes frases: "En la misma forma designarán dos suplentes", y "Les 
serán aplicables a estos miembros, lo dispuesto en los artículos 79, 89, 
99, 10 y 16, de la ley 7.295"" 

Agregar al inciso segundo, eliminando el punto final, la siguiente 
frase "y la forma en que se .procederá a la designación de sus miem
bros", 

Agregar, a continuación del inciso segundo, el siguiente inciso nue-
vo: 

747 
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"De los reclamos a que. dé lugar la aplicación y pago del sueldo 
:rpínimo a que se refiere este artículo conocerá la respectiva Comisión 
Mixta de Sueldos". 

Respecto de la observación formulada por S. E. el Presidente {le 
la República al artículo 29, que se transcribe a continuación, la Cámara 

-de Diputados tuvo a bien aceptar el retiro solicitado posteriormente por 
S. E. el Presidente de la R€lpública por oficio NI! 1.248, de fecha 6 del 
presente. 

La observación en referencia tenía por objeto agregar en el ar
tículo 29, a continuación del inciso segundo, el siguiente inciso nuevo: 

"Las empresas em,pleadoras que -tengan a sus órdenes periodistas 
empleado, que trabajen menos de 24 horas semanales, podrán pagarles 
el sueldo mínimo, pero en proporción a las horas de trabajo, siempre 
que obtengan autorización de la respectiva Com.isión Mixta de Sueldos". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaul.sohn.- Ed1.tardo Cañas. 

8 

OFICIO - DE LA CAM¡4RA DE DIPUTADOS CON EL 
QUE ESTA COMUNICA EL ACUERDO RECAIDO EN 

OBSERV ACION DEL EJECUTIVO AL PROYECTO QPE 
CONCEDE _ FRANQUICIA DEL ARTICULO 37 DE LA 

LEY GENERAL DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZA
CION A DETERMINADAS POBLACIONES DE LA 

ZONA DEVASTADA. 

Santiago, 9 de noviembre de 19-61. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
p-ermite a los compradores de sitios, loteador propietario del predio o 
personas que acrediten derechos de ocupación de éstos, acogerse a los be
ndiciosestablecidos en la Ley General de Construcciones y Urbanización. 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : JOJcabo Schaulsahn.-Eduardo Cañas. 

"r .. ...,-.. 
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OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL 
QUE ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS 
EN LAS OBSERVACIONES DEi EJECUTIVO AL PRO
YECTO QUE CONCEDE NUEVO PLAZO PARA INS
CRIPCION EN EL REGISTRO DE¡' COLEGIO DE CONS-

TRUCTORE'S CIVILES DE CHILE. 

:Santiago, 9 de noviembre de 19·6l. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien desechar las observacio

nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que concede un plázo de seis meses para inscribirse en el Registro del Co
legio de Constructores Civiles de Chile,y ha insistido 'en la aprobación 
de las di.sposiciones primitivas. 

L.as observaciones en referencia consisten en la supresión de los ar
tículos 19, 29, 49 y transitorio del proyecto de ley, que son del tenor si
guiente: 

Artículo 19 

"Concédese un plazo de seis meses para inscribirse en el Registro 
del Colegio de Constructores Civiles de Chile, a todos los constructores que 
figuren inscritos en los registros de constructores del Colegio de Arqui
tectos de alguna ~ las Municipalidades del país, al 19 de septiembre de 
1~55, y que acrediten, ante el Consejo General del Colegio, por lo menos 
cinco años en el ejercicio continuado de la profesiión, hasta ~a misma 
fecha. 

Los constructores que al 19 de septiembre de 1~5'5 se desempeñahan 
como tales en el Ministerio de Obras Públicas, con más de cinco años de 
servicios en tal calidad, tendrán derecho a los Qeneficios de la presente 
ley, previo certificado del Director del Servicio respectivo, autorizado por 
el Subsecretario del mismo Ministerio. 

Concédese, igualmente, un plazo de seis meses, a contar de la publi
cación de la presente ley, para que puedan solicitar su inscripción en el 
Registro del "Colegio de Técnicos", creado por la ley N9 12.8'51, de 6 de 
febrero de 1958, a las personaS"*que comprueben haber ejercido la pro
fesión de técnico durante diez años, a lo ~enos, en alguna especialidad 
reconocida por el referido Colegio". 

Artículo 29 

"Desde la fecha de la presentación de la solicitud en que cflda postu
lante se acoja a los beneficios de esta ley, el Cons'ejo General dispondrál 
de noventa días para resolver sobre su aceptaciún o' rechazo', entendién
\Í.ose que quedan aceptadas aquéllas sobre las cuales no~haya habido pro
nunciamiento" . 
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A.rtículo 49 

"Agl'égase a la ley N9'l1.994 el siguiente artículo transitorio: 
"Artículo 69 tratnSÍtorio.-En tanto subsista la proporción estableci

da en el incisd segundo del artículo anterior; los Consejos Provinciales 
deberán estar integrados por dos constructores civiles con título y por 
un constructor de aqueI:os a que se refieren los artículos 29 y 39 transi
torios. En Valparaíso y Concepción la proporción respectiva será de tres; 
y dos". 

Artículo transitorio 

"La disposición contenida en el artículo 69 transitorio, que se agre
ga a la ley N9 11.994 por el artículo 49 de la pres·ente ley, deberá aplicarse 
en la oportunidad en que corresponda renovar los Consejos Provinciales: 
del Colegio de Constructores Civiles de Chile, en actual funcionamiento. 

Los Consejos Provinciales del Colegio de Constructores Civiles de 
Chile que a la fecha de publica~ión de la presente ley en el "Diario Ofi
cial" no se hayan constituido, deberán !hacerlo dentro del plazo de sesen
ta días,contado desde esa misma fecha, según las moda:lidades indicadas 
en el artículo 69 transitotio mencionado en el inciso anterior. 

Si, transcurrido este plazo, dichos Consejos Provinciales no se han 
constituido, podrán hacerlo exclusivamente con los constructores a que. 
se refieren los artículos 29 y 39 transitorios de la ley N9 11.994",. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.~. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios: .l¡uarde a V. E. 
(,Fdos.) : Jaoobo Sehaulsohn.-EduaJ:rdo Cañas. 

10 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
CONDONA SALDOS INSOLUTOS DE PRECIOS E INTE

RESES POR VENTAS DE HIJUELAS FISCALES. 

Santiago, H~· de noviembre de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputdos 'ha tenido a bien pres-' 
tar su aprobación al· siguiente 

,Proyecto de ley: 

c"Artíc'ulo 1 Q-Condónanse los saldos insolutos de pr·ecio e intereses 
de las ventas' de hijuelas. efectuadas por el Fisco de acuerdo con lo dis
puesto en el artícülo 99 del DFL. NQ 256, de 1931, siempre que se cum-i 

p~an los siguientes requisitos : 
. 'a) Que -el saldo de' precio por capital adeudado a la fecha de la pre

sente ley, noexeeda de doscientos escudos, y 

,:' , 
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b) Que" el adquirente 'O su cónyuge n'O seán dueños o 'c'Omuneros de 
un'O o más predios- rurales cu.yo aváJúo total, para los efectos del pago de 
las contribuciones de bienes raíces, sea superior al monto de diez sueldos 
vitales anu,ales correspondiente a empleado particular del Departament'O 
de Santiago. Tratánd'Ose de comuneros el requisíto se aplicará c'On rela
ción a la parte pr'Oporcional que en el avahío t'Otal del predi'O c'Omún c'O-.. rresponda. 

Este requisito se acreditará mediante declaración expresa y jurada 
formulada ante Notario u Oficial del Registro Civil. El que faltare· a la 
verdad en la declaración referida será penado 'Con presidio menor en sU 
grado mínimo. 

Artículo 29-Asimismo, condónanse los saldos insolutos de precio de 
venta y sus intereses a aquellas personas que hubieren adquirido del Fis
co hijuelas en conformidad a 10 dispuesto en el artículo 99 del DFL. N9. 
2.5'6, de 1931, siempre que acrediten haber pagado .antes del 19 de julio de 
1963, a 10 menos el cincuenta por ciento del precio de venta de la, hijuela 
y que el respectivo saldo de precio insoluto exceda de dosciento.s escudos. 

Artículo 39-El Jefe de la Oficina de Tierras correspondiente certi-
ficará el hecho de haberse acreditado por el adquirente de la hijuela los 
requisitos establecidos por los artículos anteriores para que proceda la' 
condonacióll', 

Los Conservadores de Bienes Raíces, con el mérito del certificado 
extendido por el Jefe de la Oficin'a de Tierras respectivo y sin más trá-, 
mite, cancelarán las. hipotecas que se hayan inscrito a favor del Fisco 
para garantizar' el pago de los saldos de precios e intereses. 

El Jefe de la Oficina de Tierras correspondiente que faltare a la ver
dad al extender el certificado a que se refiere et- inciso primero, o que. 
habiendocompr'ObadD la falsedad de la declaración jurada ,no la denun
ciare a la justicia y al Ministerio dentro de los 30 días siiúl~ntes al C'O"" 
nocimiento del hecho, será destituido".' 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.-Eduardo Cáñas. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE DA RESPUESTA A OBSE;RV A ClONES DEL SE-

ÑOR VICTOR CONTRERAS SOBRE ENTREGA DE LIBRO 

.= 

. ¡'~ 

DE ACTAS SOBRE INSTALAClON DE LA PRIMERA '.« , 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

Santiago, 13 de noviembre de 19,61. 
Me refiero al 'Oficio de V. E. N9 2·858, de lS, de' oc.tubre último,¡ rela

cionado con la petición formulada por el H. Seilador señorVfctor Contre-
ras, en el sentido de que se disponga la entrega a la Mmiicipalidad del' 
Iquique del libr'O de adas en que consta la inst.alación de la primera Mu ... 
l1icipalidad de la ciudad referida y que actual1nente, se encuentra en el 
archivo de la Intendencia. de Tarapacá. 

• 
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Sobre el particu1ar, me es grato manifestar a V. E. que por nota 
NQ ,5329, de 17 de octubre del año en curso,. ya esté Ministerio, en res
puesta a u,na consulta formulada por el Intenaente de la provincia de Ta~ 
rapacá, le expresó que no existía ningún inconveniente de orden legal 
para que s'e accediera a la petición que en el mismo sentido le formulara 
la Muniéipalidad de Iquique. 

Salu"da átentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río G. 

12 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
CORVALAN SOBRE TRASLApO DEL CUARTEL DE 
CARABINEROS DE CONTULMO y CREACION DE 

RETEN EN QUIDICO. 

Santiago, 16 de noviembre de 1961. 
.Me refiero a la petición formulada por el H. Senador don Luis Cor

falán L., que V. E. dio a conocer al infr,ascdto por. nota NQ 2870, y que 
::;e relaciona con el traslado del Retén de Carabineros de Contulmo y la 
creación de una unidad policial- para la localidad de Quidico. 

Para conocimiento de V. E. y el del H. Senador mencionado, me per
J;rlito remitirle el Informe N9 25281, del 14 de noviembre que, sobre el par
ticular ha emitido la Dirección General de Carabineros, haciéndole pre
sente que esta/Secretaría de Estado está gestionando el traspaso del te
rreno a que se refiere el párrafo segundo de di<;ho Informe. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del RíÓGundián. 

13 

OFICIO DEI¿ MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO F 
REC0N,STR'VCCION CON EL QUE ESTE R.ESPONDE A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR CORREA SOBRE NE-

CESIDADES DE LA PROVINCIA DE CURICO. 

Santiago, 1:4 de noviezpbre de 19161. 
En esta Secretaría de Estado se ha recibido el oficio NQ 2424 de esa 

Corporación, por el que pone en conocimiento de este Ministerio la solici
tud del H.' Senador señor Ulises Correa, sobr'e necesidades de la provin
cia de CurÍCó. 

• 
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Cúmpleme transcribir a V. S. notas de la Empresa de Comercio Agrí
c'Ola y de la Corp'Oración de F'Omento de la Pr'Oduceión, s'Obre ,la materia, 
que dicen lo siguiente: 

"En respuesta a su ofici'ONQ 121:5, me es grat'O contestar a Ud. que 
es de preferente atención de esta Empresa, la construcción de un frig'O
rífic'O en Curicó, 'Obra que ha sid'O estudiada por nuestr'Os técnicos y que 
ya el 28 de marz'O en curso, se nombró una subc'Omisión la que se diri
gió a Curicó para estudiar en el terreno mismo su construcción. 

"Naturalmente que el estudio a que me refier'O, sle procurará conver
tir en realidad, a medida que la Empresa disponga de los fondos nece
sarios". 

"Es ,cuant'O puedo informar a Ud. señor Subsecretario sobre el par
ticufar.-EmqJ'l"osa de Comercio Agrícola. 

753 

"En relación con su ofici'O 1f14, de 4 de' septiembre ppdo., referente l 

a una solicitud del H. Senad'Or señor Ulises C'Orrea para que el Ministe
ri'O de Ecc-nomía, F'Oment'O y Reconstrucción adoptara una resolución de
finitiva acerca de la c'Onvenieneia de construir una planta elaborad'Ora de 
rem'OlaClha azucarera en Curicó, n'Os permitim'Os poner ,en c'On'Ocimiento 
c,e US., que actualmente se encuentra en etapa de estudi'O la instalacióln 
de una cuarta pl,anta de elab'Oración de azúcar de rem'Olacha, en base al, 
programa d,e ampliación f'Ormulad'O por Industria Azucarera Naci'Onal, 
IANSA". " 

"Para l'Os efectos de su ubicación se están considerand'O 'todas las z'O
nas agríc'Olas del 'país, incluyendo p'Or cierto la zona de Curicó; la deci
sión sobre su ubicación definitiva estará c'Ondici'Onada p'Or las caracterís
ticas agrícolas de las zonas en estudi'O com'O asimism'O por la influencia 
~le la instalación de una planta azucarera puede tener sobre la econ'Omía 
dé cada z'Ona agrÍc'Ola.-CoJ-porución de Fomento die la Producción". 

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento. 
Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Luis Escob<h Cerda. 

14 

" 
OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA RES
PUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR JARA MI
LLO SOBRE INFRACCION A NORMAS DE LIBRE COM

PETENCIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL' POR LA 

COMPAÑIA CERVECERIAS UNIDAS. 

~antiag'O, 17 de noviembre de 19'6l. 
H. señor Presidente: 
En respuesta al Oficio NQ 2339, de 8 del presente, dirigido a esta Se

cretaría de Estado a requerimient'O del H. Senador señor Armand'O J ara-
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millo, tengo el agrado de poner en su conocimiento que se ha solicitado 
de la Comisión creada por la ley 13.305, los informes del caso, a fin' de 
determinar si los hechos relatados constituyen infracción de las disposi
,dones legales vigentes. 

Dios guarde, a USo 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 
EL QUE ESTE DA CONTEST ACION A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE FONDOS PARA 

REPARACION DEL CAMINO DE CONCEPCION A SAN-
TA JUANA. 

Santiago, 16 de noviembre de 1961. 
Me refiero al oficio NQ 2237, de 26 de julio último, por el eual V. S. 

ha solicitado de este Ministerio, a nombre del H. Senador don Humberto 
Aguirre Doolan, que se destinen los fondos necesarios para la reparación 
,del camino de Concepci(m a Santa Juana. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. S. que el costo aproximado 
.de ,estos trabajos es de EQ 30.000,-, suma que, no está considerada en el 
plan de inversiones del presente año. 

Debo agregar a V. S. que, á pesar de eneontrarse dicho camino en 
malas condiciones, debido a los violentos temporal,es que han azotado la 
zona, se ha logrado mantener el tránsito, salvo algunas interrupciones. 

Dios guarde a V. S. ~ 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

. 16 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR BARRUETO SOBRE REPARACION DE CAMINOS 
Y PUENTES EN LA PROVINCIA DE CAUTIN. 

Santiago, 14 de noviembre de 1961. 
En atención al OfiC;io de V. S. NQ 2258, de 1Q de agosto último, por 

:el cual solicita, en nombre del H. Senador don Edgárdo Barrueto, que se 
adopten las medidas necesarias para la ,pronta reparación de los caminos 
y puentes de la provincia de Cautín, cúmpleme informar a V. S. que se 
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han destinado EQ 165.000,00 para ejecutar las obras dañadas por los tem
porales. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA CONTEST ACION A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR TORRES SOBRE INCORPORACION AL CO
LEGIO DE TECNICOS DE EGRESADOS DEL INSTI
TUTO TECNICO FERROVIARIO "CARLOS ARIAS MAR-

TINEZ" . 

. Santiago, 17 de noviembre de 1961. 
Con feeiha 20. de octubre ppdo. y por oficio NQ 2876, el H. Senado se 

ha dirigido a este Ministerio solicitando la intervención del suscrito ante" 
S. E. el Presidente de la República con el objeto de obtener que se incluya 
en la convocatoria un Proyeeto de Ley que otor,ga el derecho a formar' 
parte del Colegio de Técnicos, a los profesionales egresádos del Instituto 
Técnico Ferroviario "Carlos Arias Martínez". 

El Ministro infrascrito en conocimiento de la petición antes refe
rida, solicitó el correspondiente informe al Colegio de Técnicos de Chile, 
institución que, por Oficio NQ 2848, de 10 del presente, ha elevado a co
nocimiento del infrascrito las razones y fundamentos que permiten con
cluir que no conviene la aprl>bación de la iniciativa indicada. 

En efecto, entre otros argumenif, se han dado los siguientes: . 
lQ) La modificación propuesta en el Proyecto de Ley aprobado par

la H. Cámara de Diputados para inCluir al Instituto Ferroviario "Carlos 
Arias Martínez", dejaría a dicho Instituto en igualdad de condiciones, de
derechos con las Universidades e Instituciones enumeradas en el artículo 
5Q de la Ley 12~851 . 

. 2Q ) Al aprobarse el Proyecto de Ley citado. se sentaría un precedente 
peligroso, pues permitiría reconocer títulos y dar a determinados estu
dios carácter universitario, por medio de leyes especiales, sin regÍ'rse por 
un organismo docente rector como lo contempla la Ley NQ 12.851' orgá-
nica de los Colegios de Ingenieros y de TéCnicos. . 

3Q) Dicho' Proyecto, de ser aprobado, colocaría al Instituto Técnico. 
referido en iigualdad de nivel docente de la Universidad .Técnica del Es
tado, Universidad Técnica Federico Santa María, Universidad Católica 
de Chile, Universidad Católica de Valparaíso, y Universidad de Concep
ción, en circunstancias que las condiciones de. ingreso de los alumnos y 
los planes de estudios, por los cuales se rige, no corresponden en término 
medio al 30% de las horas de clase que se exige .en lits Corporaciones. 
citadas. 

• 
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49) Al incorporarse los egresados del Instituto Técnico Ferroviario 
"Carlos Arias Martínez", áJ Colegio <te Técnieos por medio del P~oyecto 
de Le:y que se comenta, no obtendrían el título de técnicos, debido a que 
el Colegio de Técnicos de Chile no otorga títulos sino (J,ue se limita a; in s
s;ribi,.r los títulos otorgados por las Corporaciones antes indicadas. 
; 59) La propia Dirección de los Ferroviarios del Estado ha manHes
tado por Oficio NQ 270/3390, de 16 de agosto ppdo., que el aludido Insti
tuto imparte una enseñanza técnica generalizada y no- prepara técnicos 
,especializados en materia ferroviaria, como pudiera creerse. .:. 

6Q) Las condiciones de i'ngreso a los cursos técnicos de las Univer
. si darles, exigen estar en posesión del Bachillerato Industrial o de Huma
nidades y seguir, 3 ó 4 años de estudios regulares, ihacer una práctica 
profesional de un año para rendir después un examen para obtener el 
título de técnico. 

En cambio, las condiciones de ingreso del Instituto.Ferroviario "Car
los A~ias Martínez" son las siguientes: Saber leer y es,cribir y conocer 
las cuatro operaciones fundamentales de aritmética y proseguir 6 años de 
Estudios vespertinos, con 4 horas diarias de clases. Los alunmos que in
gresan a este Instituto con licencia secundaria, hacen 2 años de estudios 
vespertinos para obtener su diploma. 

Estudios realizados por el H. Consejo General del Colegio de Técni
·cos de Chile, han podido comprobar que los egresados del Instituto Fe
rroviario, reciben un 36% de la cultura humanística y técnica que l'€CÍ

:ben los universitarios. 
7Q) Durante la discusión de la Ley 12.851 orgánica del Colegio de 

Ingenieros y de Técnicos, en el Honorahle Congreso Nacional, se rechazó 
la inclusión del Instituto Ferroviario que se había propuesto en la misma 
f,orma que ahora, por las mismas razones que anteriormente se han enu
,merado. 

Por las consideraciones expuestf¡;, que este Ministerio considera fun
dadas, tengo a bien dirigirme al H. S'enado, manifestándole que no sería 
,procedente incluir en la convocatoria el Proyecto de Ley referido. 

Dios guarde a USo 
(IFdo.) : Ernesto Pinto Laga;rrigu'e. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON EL QUE 
ESTE, CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CHELEN SOBRE PEAJE POR TRANSITO DE MINE
RALES EN CAMINO DE LA COMPAÑIA MINERA ATA-

CAMA LIMITADA. 

Santiago, 13 de noviembre de 19,61. 
Señor Presidente: 
En contestación a su oficio NQ 1680, de 11 de enero último, en: el que 

;a petición del H. Senador don Alejandro Chelén, hacía llegar a este Mi-
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nisterio sus observaciones relacionadas con la aplicación del decreto N° 
2613, de 29 de diciembre último y la transgresión que éste significa a lbls 
normas del Código de Minería, puedo manifestar a Ud. lo siguiente: 

757 

Aun cuando lo relacionado con el cobro de peaje en determinados 
caminos no es de competeneia de este Ministerio, puedo informar a V. E. 
que por decreto supremo NQ 2613, de fecha 29- de diciembre de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas, se aprobó un convenio ad-referéndum ce
lebrado entre la Dirección de Vialidad de ese Ministerio y la Compañía 
11inera Atac'ama Ltda., en virtud del cual sé abriría al tránsito público' 
el camino que construye la eitada compañía entre Pajas Blancas y Cal
derilla, en la provincia de Atacama. . 

En virtud de dioho Convenio, la Compañía Minera Atacama se com
prometió, además, a conservar y pavimentar el camino de que se trata, de 
acuerdo a las especificaciones aprobadas por la Dirección de Vialidad, 
bajo su supervigilancia y dentro del phlZO de siete años, contados desde 
el 1 Q de enero de 1961. 

La Compañía Minera Atacama se compromete también por dicho 
co:ptrato a financiar las obras que debe realizar al efecto, facultándose le 
durante el indicado período de siete años p'ara cobrar peaje a todo vehícu
lo que ocupe el camino en referencia, peaje que se fija por viaje en rela
ción con la capaeidad de pasajeros o -carga de los vehículos que quieran~ 
transitar por é1. En lo que toca al transporte de minerales, el peaje auto~ 
rizado es de EQ 0,30 por cada tonelada de capaeidad útil de carga y por: 
viaje. 

En el convenio en que comento se ha pactado que terminado el pla,zo 
de la concesión, quedarán a beneficio fiscal todas las obras ejecutadas en 
el· camino por la Compañía Minera Atacama Ltda. y dicho camino pasará 
a ser un camino público entregado al libre uso de todos los habitantes de 
la República. 

El convenio referido ha sido celebrado en virtud de lo dispuesto en 
e; artículo 24 del DFL. NQ 206, de 26 de marzo de 19,60, que refunde, e 
informa las leyes sobre caminos y que precisamente autoriza' al Presi
dente de l~ República para contratar con parti-culares la construcción de 
caminos sobre la base de finan~amiento con el sistema de peaje perci~ 
bido directamente pQr ello. En esta forma, está facultado legalmente el 
Presidente de la República para celebrar contratos como el que da cuenta 
el decreto NQ 2613 del Ministerio de Obras: Públicas, de 29 de diciembre 
del año pasado. 

En relación con las posibles transgresiones al Código de Minería y 
en especial al artículo 108 de dicho Cuerpo legal, disposición a que sin 
duda se ha referido el H. Senador Alejandro Chelén, puedo informar 
a V. E. que el citado artículo se aplica indudablemente Jt caminos paro¡ 
ticulares, caso en que no se encontraría el camino de Paj~ Blancas a Cal
derilla, en conformidad a lo que disponen los artículos 592 del Código 
Civil y 1 Q Y siguientes del DFL. NQ ~06 de 25 de marzo de 19·60 y lo pre
ceptuado en el decreo NQ 2613 citado. 

Por lo demás, la lltma. Corte de Apelaciones de La Serena, resol-, 

\ j 
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viendo una apelación interpuesta por la Compañía Minera Atacama, Ltda. 
en contra de una sentencia del Juzgado de Copiapó que, de acuerdo al 
artículo 9,3 del Código de Minería, había autorizado provisionalmente a' 
un minero el uso del camino de que se trata, declaró, revocando la reso
lución de primera instancia, de que dicha autorizaci6n era improcedente 
"por cuanto dicho camino está' actualmente abierto al tránsito público 
con sujeción al respectivo "peaje" y que de mantener vigente el uso pro
visorio del camino a favor de una determinada persona, "resultaría la 

'extraña anómala situación de que un' camino abierto al tránsito público, 
sería usado por todo el mundo en la forma dispuesta por el decreto su-' 
piemo NQ 2613, ya/citado, y en otra especial por el nombrado señor so
lamente". 

Recurrida de queja, la anterior sentencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, la confirmó, quedando firme el fallo de segunda instancia". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Julio Chamá C. 

19 / 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON 
EL QUE ESTE RESPONDE 4 OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR CONTRERAS TAPIA SOBRE ATENCION ME
DICA PARA POBLACION DE ISLUGA, EN PISAGUA. 

Santiago, 17 de noviembre de 1961. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 2490, de fecha 7 de septiembre del 

presente año, sobre la materia del rubro, me permito transcribirle el in
forme de la Dirección General del Servi!!io Nacional de Salud, NQ 2115~ 
que dice com9 sigue: , ,ji 

"En atención a su Providencia NQ 2564, de 11 de septiembre recién 
pasado, recaído en el Oficio NQ2490, de 7 del mismo mes, del señor Pre
sidente del Senado, y previo informe del Médico Jefe del Area Hospita
laria y del Director de la 1 Zona de Salud, informo a USo que la creación 
de una IPosta en la localidad de Isluga no se justifka, porque esa locali-' 
dad, según el último censo, ,cuenta sólo con 45 pobl,adores, y todo el dis-
trito con 639 habitantes. ' 

Los 23 caseríos que componen el distrito de Isluga, perteneciente a 
la Circunscripc~n de Chiapa, cuenta con una Posta del Servicio, ubicada 
en esta última localidad atendida por una Auxiliar de 'Enfermería, y 'cuyas 
€&tadísticason tan bajas que casi no justifican su mantención". 

Sa14da atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Bénjamín Cid Q. 



/' 

SESION -15~, (ANEXO DE DOCUM~NTOS) 

20 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA CONTEST ACION A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE CONDICIONES SANI-
TARIAS DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA DE 

VALDIVIA. 

Santiago, 13 de noviembre de 1961. 
En respuesta al Oficio de V. -E. NQ 2'642, de 14 de septiembre del año' . , 

en curso, sobre la materia del rubro, me es grato transcribirle el Infor
me NQ 2097:5 de la Dirección General del S'ervicio Nacional de Salud, que 
al respecto dice como sigue: 

"A raíz del terremoto del mes de mayo del año pasado,' el Servicio 
N acional de Salud inició y mantiene en plena vigencia, en las provincias 
.afectadas, pr()gramas extraordinarios en todas aquellas acciones que son 

. de su competencia, reiterando periódicamente estas órdenes e instruccio
nes y manteniendo un especial control para su estricto cumplimiento. En 
lo que se refiere 3t otros rubros de Saneamiento, como son la provisión 
de agua potable 'Y la adecuada disposición de las aguas servidas y excre
tas, el Servido a mi cargo cumple una doble la¡bor:. en las zonas urba
nas, promover acciones con el fin de extender los servicios de agua pota
ble y alcantarillados públicoi'\ y las uniones domiciliarias correspondien
tes, y en las zonas rurales, construcción de norias y pozos para la pro
visión de agua potable, e instalación de letrinas sanitarias, para la ade
.cuada disposición de excretas. Esta labor de Saneamiento básico rural, 
.cuya responsabilidad ha tomado el Servicio, ha recibido una especial 
atención e impulso en la zona sur, y en el mes de enero del próximo año, 
se pondrá en marcha un prÜ'grama -extraÜ'rdinariü de saneamiento, con 
la c_olabor~ión de UNICEF, en las provincias afectadas por el terremoto, 
que contempla la construcción e ins.lación. en cinco años, de 20.000 no
riaS' y pozos y 22.000 letrinas sanitarias, de las cuales 3.000 pozos y norias 
y 3 .. 200 letrinas, corresponderán a la provincia de Valdivia. 

El Servicio, además, ha hecho presente a la Corporación de la Vi
vienda, las condiciones sanitarias realmente peligrosas en que se encuen
tran la gran mayoría· de las poblaciones de emergencia, especialmente las 
de la Comuna de Valdivia, y Iha solicitado atención preferente para una 
pronta solución a tan graves problemas". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benja¡mín Cid Q. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 
ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CORVALAN SOBRE DESCUENTOS INDEBIDOS A PRO-
DUCTORES DE ARROZ DE ÑIQUEN. 

Santiago, 17 de noviembre de 1961. 
Por Oficio NQ 2188, del 19 de julio último, ese H. Senado solicitó 

7'59 ,-

-. 



,., ( 
"1 

760 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la designación de un funcionario para que investigue los descuentos in
debidos en el peso que hace "Arroz Ta1ca S. A.", a los productor'es de 
arroz. 

De acuerdo con los antecedentes que sobre el particular ha propor
cionado la Dirección de Agricultura y Pesca a este Ministerio, cúmpleme 
manifestar a S. S. que en el caso concreto denunciado por el H. Senador 

. señor Luis Corvalán, a la partida de arroz entregada por el productor'; 
aludido, se le hicieron los siguientes descuentos: 

Por humedad .. . . 3.301 Kgs. equiv. a 2,36% del total 

Por mala calidad 8.:540 " " " ,6,11% " " 
Por impurezas . 11.665 " " " 8,34% " " . . 

23,506 " " " 16,81% " " 

La humedad de esta partida fue de 17,316%, que es un contenido co
rriente en la zona de Tajea. Los descuentos por mala calidad (granos par
tidos, débiles, chicos, manchados, verdes, etc.) y los realizados por im
purezas (semillas de malezas, granos de tierra, pi'edrecillas, etc.) son en 
realidad altos, pero corresponden al análisis practicado en el laboratorio 
del molino, sin que exista otra muestra para análisis por el Laboratorio. 
Oficial de SemiUas, 

Esta Secretaría de Estado, ya con anterioridad a la intervención del 
H. Senador señor Corvalán, se había venido preocupando del problema. 
En efecto, por Oficio N9 1831, de 23 de júnio del año en curso esta Secre
taría de Estado planteó al Ministerio de Economía, Fomento y Recons
ttucción la situación que afecta a los arroceros por los fuertes- castigos 
que, por concepto de humedad, 'especialmente, se aplican en las transac
ciones del a,rroz "Paddy" con beneficio para los industrialés y evidente 
perjuicio para los productores. Señ~ó, asimismo, este Mini'sterido, la ne
cesidad de estudiar normas de comercialización más adecuadas y equi
tativas, sugiriendo; para tal efecto la designación de una Comisión inte
grada p'or funcionarios de los Ministerios de Economía y 'Agricultura, 
para que elabore el proyecto destinado a reemplazar el actual Reglamen
to de Transacciones del arroz Paddy que ha sido tácitamente derogado, 
al no aplicarse desde el año 19,57. 

La elaboración de tal proyecto de .Reglamento, a través de la Comi
sión que este Ministerio ha propuesto, permitirá introducir las normas 
adecuadas a las actuales circunstancias y otras que, como el porcentaje 
de muestreo en las partidas y la indicación de un Labor-atorio Ofi'CÍa,l en 
caso de desacuerdo entre las partes, no se contemplan en los actuales con
tratos de compraventa que celebran los productores con los molinos. 

Es todo cuanto puedo informar a SS. acerca de esta materia. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Orlando Sarndoval. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO REG.AI,DO 
EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
SOBRE RESTABLECIMIENTO DE NORMAS QUE AFEC-

TAN AL SERVICIO DE INVESTIGACIONES. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros la Ob
servación de S. E. el Presidente de la RepúbIi<ca al proyecto de ley que res
tablece determinadas normas propias del Servicio de Investigaciones, que 
fueron derogadas o modificadas por el DFL. 338, de 1960, sobre Estatuto 
Administrativo. 

La observación en referencia consi,ste en proponer la agregación de 
una Íetra "1" al ártículo 19, según la cual las remuneraciones del Direc~ 
tor General de Investigaciones serán compatibles con cualquier pensión 
de jubilación o retiro, observación que fue aprobada por la ,Cámara de 
Diputados. 

Expresa el Ejecutivo que tal norma de compatibilidad estaba conte
nida en el DF'L. 143, de 1960, y que la considera de toda convenienciia, 
pues permite ofrecer"un justo estímulo económico a aquellas personas que, 
reuniendo las especiales condiciones de idoneidad y experiencia. que re
quiere el desempeño de esa importante Jefatura, se encuentran acogidas 
a jubilación o retiro. 

Agrega que en un caso similar, la Ley 14.'546, de marzo de 1961, res
tableCió lá vigencia de la norma de compatibilidad de las remuneracio
nes de los Intendentes y Gobernadores con las pensiones de jubHación, 
retiro o montepío, contenida en la Ley de Régimen Interior y que tam
bién había sido derogada por el nuevo Estatuto Administrativo, lo que 
.constituye un precedente favorable a la aprObación de la disposición pro
puesta. 

761 

Vuestra Comisión, al informar en segundo trámite constitucional el 
proyecto obs·ervado, suprimió el restablecimiento de la norma especial de 
compatibilidad, pues considera preferible una norma general de incom-, 
patibilidad absoluta, como la que establece el actual Estatuto Adminis
irativo, o de incompatabilidad porcentual como la que fijaba el anterior, 
unidas a una justa remuneración a los cargos de actividad. 

. Sin embargo, en esta oportunidad, no siendo posible legislar en ge
neral y considerando la importancia del caso particular de que se trata, 
acordó recomendaros la aprobación de la observacion del Ejecut,ivo. 

Sala de la Comisión, a 16· de noviembre de 1961.' 

(Fdos.) : H. Zepeda.- J. GÓmez.- L. F. Letelier.- Fede1·ico Wal
Jcer L., Secretario . 

• 

...." 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAI1JO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LAS LEYES N"s 
10.134 Y 12.957, SOBRE ,AUTORIZACION A LA MUNICI
PALIDAD DE LOS ANDES PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados, sobre modificación de las leyes 
10.134 y 12.95'7, que autorizaron a la Municipalidad de Los Andes, pa,ra 
contratar empréstitos. 

La ley NQ 10.134, de diciembre de 1951, modificada por la ley NI! 
12.957, de septiembre de 19158, autorizó a la Municipalidad de Los Andes 
para contratar empréstitos hasta por $ 50.00.000,- (EQ 50.000,-), con 
el objeto de construi'r un edificio, consistorial, un, matadero municipal,- un 
horno crematorio de basuras, un mercado modelo y una población para 
obreros. 

Para atender al servfcio de los empréstitos, se destinó una contribu
ción adicional de 3 por mil anual sobre el avalúo de los bienes raíces de¡ 
ia comuna; que es parte de la antigua contribución de desa,gües, ascen~ 
"dente a 5 por mio}, para cuyas finalidades se reservó ell 2 por mil restante. 

Los empréstitos se contrataron y las obras fueron iniciadas, pero la 
cantidad concedida ha resultado insuficiente y se encuentra a punto de 
paralizarse por falta de fondos la construcción del edificio c~nsistorial. 

En esta situación, la iniciativa en informe tiene por objeto aumen
tar a E9 100.000,- la autorización para contratar empréstitos, suma con 
la cual es posible dar término a la construcción del edificio municipal; 
mantiene la vigencia de las demás disposiciones de las leyes citadas, in
duso su financiamiento; agrega una nueva fuente de entradas para com
pletar el posible déficit del rendimiento del impuesto a los bienes raíc'es, 
y otorga autorización para invertir directamente en las obras el producto 
ele los tributos, encaso de que no se coloquen total o parcialmente los; 
empréstitos. 

La pueva fuente de ingresos que se establece, consiste en un impues
to adicional de veinte 'centésimos de escudo por cabeza de bovinos y ca
ballares y diez centésimos de escudo por cabeza de porcinos, ovinos yl 
resto de ganado menor que se internen por la Aduana de Los Andes, cuyo 
rendimiento anual se calcula en unos EQ 10.000,00. 

Por su parte, la contribución adicional de 3 por mil sobre los bienes 
raíces, al ser aplicada sobre un avalúo imponible de EQ 5.,537.43,5,- rin-
de una cantidad del orden de los EQ 16.600,- anuales. , 

Estudiado detenidamente el proyecto, vuestra Comisión llegó a la 
conclusión de que se justifica el aumento de la auiorizaci'ón para contra
tar empréstitos, a fin de poder dar término a las: obras ya iniciadas, y la¡ 
facultad de invertir directamente el producto de la contribución adi'Cio-



" 

SESION 15~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
" 

nal,en caso de no contratarse el nuevo empréstito, pero que no es posiblel 
aprobar el impuesto a la internación de ganado porque ello representa
ría, por una parte, financiar gastos de una comuna determinada con tri
butos que pagarían los consumidores, de otras comunas y recargaría, por 
otra, el precio de un artículo de primera necesidad. 

-Por lo demás, en poco tiempo más debe quedar cancelado el emprés
tito ya contratado y la contribución adicional sobre' los bienes raíces per
mbitirá atender con holgura el nuevo empréstito de E9 150.000,-. En todo 
caso, este último préstamo se puede contratar por parcialidades o ser
virse, mientras tanto, con los ingresos ordinarios de la Municipalidad. 

En virtud de las consideraciones expuestas, tenemos el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto de la Cámara de DiputadOS, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 29. 
Reemplazar las palabras "en la presente ley" por las siguientes: "en 

1as leyes a que se refiere el artículo anterior". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 39, 
Reémplazar J.a "fras<e "de los impuestos a que se refiere el artículo 

29", por la siguiente : "del impuesto a que se refiere el artículo 39 de la 
ley N9 10.134". 

Sala de la Comisión, a 1~ de noviembre de 1961. 
(Fdos.) : H. Zepeda.-J.GÓmez.-L. F. Letelier.-Fooerico Walker 

Letelier, Secretario. 

24 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA EL ARTICULO 1· 
DEL DPL. NQ 118, SOBRE ESCALAFON DE MEDICOS 

DEL HOSPITAL DE CARABINEROS. 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el proye.cto de la Cámara de Dipu

tados sobre derogación del precepto contenido en el artículo '19 del DFL. 

, 

.. 
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¡118,de 1-960, que ordena formar un escalafón propio con los, Médicos del, 
I;Iospital 'de Carabineros, diferente del de los demás ,Médicos de Cara
bineros. 

Antes de la vigencia de dicha disposición, los referidos profesiona~ 
les formaban un solo Escalafón en el Cuerpo de Carabineros y con eUa 
se tuvo el propÓsito' de obtener una mejor selección y mayor estabilí~a.d 
de los médicos del H8spital. 

Sin embargo, la experiencia ha demostrlldo que 'la aplicación de tal 
norma da lugar a inconvenientes que obligan a su derogación .. 

En efecto, para' dar cumplimiento a ella, sería necesario poner, fin al 
desempeño en el Hospital de varios médicos que se encuentran sirviendo 
en él, los cuales d~berían pasar a cumplir funciones en otras reparticio-, 
nes de la Institución y, a la vez, personal médico de Carabineros, ajeno, 
hasta a¡hora al H~spital, habría de pa~ar a desempeñarse en éste. Todos 
estos traslados, junto con no obedecer a un criterio técnico científico, sino 
a necesidades de orden meramente legal, producirían un trastorno en las: 
tareas profesionales que resultaría altamente perjudicial para el eficien
te desempeño de los facultativos de Carabineros. . 

Además, cabe tener presente que la aplicación del escalafón propio 
para los médicos del Hospital, priva a éstos de sus posibiJidades de ascen
so ,a cargos de 41it y 31¡l categorías, i'nconveniente que no se produce en el! 
caso de mantenerse un escalafón único, el que, por otra parte, al ser máSJ 
amplio, da más oportunidades de ascensos en los cargos de toda la planta. 

Por las razones expuestas la Cámara de Diputados prestó su apro
bación al Mensaje que dio origen al proyecto en informe y, vuestra Oo-¡ 
misión, compartiendo el mismo criterio, os recomienda .su aprobación, en 
los mismos términos en que viene redactado. 

Sala de la Comisión, a 1>6 de noviembre de 19,61. .I¡ 

(Fdos.) : H. Zepeda.- J. GÓmez.-- L. F. Letelier.- Federico Wal
ker L., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN 'EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N" 12.861, 
SOBRE RECURSOS PARA OBRAS 'PUBLICAS EN 

VALDIVIA. 

Honorable ,Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley, iniciado en Moción de los HH. Senadores señores Contre
ras Labarca, González Madariaga, Rodríguez, .8epúlveda y Von Mühlen-
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• 
brock, que destina los recursos sobrantes de la aplicación del artículo 27 
de la Lf:1 NQ 12.8!61, a obras de la, Municipalidad de Valdivia. 

Los fenómenos sísmicos de mayo de 1960, que causaron enormes da
ños a numerosas provincias de la zona sur del país, afectaron especial~ 
mente a la ciudad de Valdivia y agravarón los grandes problemas que 
debe afrontar su Municipalidad. ' 

Es indispensable la construcción o reconstrucción de numerosas 
obras municipales, entre las que figuran como de mayor urgencia el edi
ficio consistorial, mercados, matadero, gimnasio y reparaciones del alum
brado público, para todas las cuales carece de recursos la Corporación 
Edilicia. 

En esta situació{¡, es preciso otorgarle los fondos· suficientes para. . . 
afrontar las construcciones referidas, lo que se hace en el proyecto en 
informe mediante la destinación de los excedentes que produce la apli
cación del artículo 27 de la Ley Nl? 12.,861, o sea, sin que sea necesariOl 
establecer ninguna nueva carga tributaria. 

En efecto, la mencionada disposicióp legal destinó el 1 % del rel).di-
miento mensual del. impuesto a las compraventas establecido en la Ley 
Nl? 12.120, a fin de distribuirlo, a título de premio, entre los tenedores 
de boletas de compraventas. Ahora bien, el ingreso que determina dicho-
1ro, en relación con la escala de premios fijada y el alto porcentaje del 
premios que no se cobran, producen un remanente bastante cuantioso 
que no tiene destino legal alguno y que se va acumulando en la cuenta da 
depósito correspondiente. . 

Esta circunstancia ha permitido acudir a dichos fondos para finan
(loiar algunos gastos fiscales. Así, la Ley NQ lH)72 destinó El? 50.000 a los 
gastos que demandó los estudios de la reestructuooción del sistema tri
butario y EQ 73.0.00 al pago de gastos de propaganda y otros derivadoSI 
oe los sorteos. Por su parte, la Ley N9 13.682 destinó E9 190.000 a lia, 
adquisición o ~onstrucción de un edificio para el ServicIo de Impuestos. 
Internos en Valparaíso. 

El proyecto en informe ha sido estudiado por el Ejecutivo, quien 
está de acuerdo en la necesidad de conceder recursos a la Municipalidad 
de Valdivia para efeGtuar las obras a que se refiere el proyecto y con
sidera adecuado el financiamiento propuesto, ya que, efectivamente, se 
producen los excedentes que se destinan por esta iniciativa, sin perjui
cio de algunas enmiendas que estima necesario introducirle .. 

Los autores de la Moción, acogiendo las insinuacion~ del Ejecutivo" 
formularon una indicación en reemplazo de eHa, en la que se fija en 
EQ 2.000.000 el aporte que se QOncederá a la Municipalidad, en cuatro. 
cuotas anuales de EQ '500.000 cada una; se destinan El? 400.000, tam
bién en cuatro cuotas anuales, para la construcción de un edificio en Val
divia para los Servicios de Impuestos Internos y Tesorería; se modifica 
la Ley NQ 13.'682, en el sentido de aumentar, de E9 190.000 a EQ 4150.000, 
ia cantidad destinada a la adquisición o construcción de un inmueble 
para el Servicio de Impue:;tos Internos en Valparaíso, y se establecen las. 

'l. 

normas de aplieación de la ley en proyecto. ~ ... 
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Vuestra Comisión considera conveniente la iniciativa en informe, 
máxime si se considera la justicia que existe en ayudar a la recons.truc-; 
ción pe una ciudad tan destruida por los sismos de mayo de 1960, y le 
prestó su aprobación general. 

En la discusión particular, se acordaron. algunas enmiendas de re
dacción, tendientes a dejar establecido claramente que los aportes que se 
concederán con cargo a los fondos determinados por la aplicación del ar
tículo 27 de' la Ley NQ 12.86l, lo' serán con los excedentes que se produ-1 

cen después de cumplidas las finalidades específicas de dicha disposición, 
vale decir, sin que se perjudique el sistema de premios del sorteo de bo
leta de compraventas, el cual, como está en el conocimiento del H. Sena
do, se estableció para estimular. a los compradores a fin de que exijan 
las boletas correspqndientes a sus adquisiciones y así se produzcan los 
ingresos del impuesto' respectivo. 

E':n virtud de la consideraciones anteriores, tenemos el honór de re
comendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-,Con cargo al excedente de los fondos est8!blecidos en 
,el artículo 27 de la Ley NQ 12.:861 para premios del Sorteo de Boletas de, 
Compraventas, después de cumpiidas las fin::tlidades que dicho artículo 
dispone, destínanse anualmente hasta las cantidades que se indican, a la 
ejecución de las siguioo.tesobras en li ciudad de Valdivia: . -

.a) Construcción del Edificio Consistorial y de edificios para 
mercados, un matadero y un gimnasio; mejoramiento 
del alumbrado público de la ciudad, y la compra o ex
propiación de los terrenos necesarios para las obras in-
dicadas. . .. .... .... .... ...... ...... ...... .... E9 ·500.000 

b) Construcción de un edificio para la Administración de 
Impuestos Internos y el Servicio de Tesorerías, en el te
rreno fiscal del inmueble destruido por el sismo de mayo 
de 1960.... ... .... ...... ...... . ......... . 100.000 

Artículo 29-Enel artículo 49 de Ja Ley N9 13.682, de 28 de no'
viembre de 19'59, sustitúyese la frase "y la cantidad de EQ 190.000", por 
la frase: "y hasta la cantidad de EQ 450.000". 

Artículo 3Q-El Tesorero General de la República procederá a tras
pásar anualmente la cantidad a que se refiere la letra a) del artículo 1 Q, 
desde la Cuenta Depósi'to F-48~A,a una cuenta especial a nombre de la 
Municipalidad de Valdivia, sobre la cual podrá girar el Tesorero Muni-

,cipal de esa ciudad. · 
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El Director' de Impuestos í Internos girará anualmente contra la cita
da Cuenta Depósito F -48-A, a ia orden del Arquitecto de Valdivia la can
tidad indicada en la letra b) del artíéulo 19; para la construcción del edi
ficio a que se refiere la mismaJetra. 

Los fondos a que se refiere este artículo no pasarán a rentas gene .. 
¡ 

rales de la Nación' al 31 de diciembre de cada año. 
Artículo 49-La presente ley regirá durante cuatro años, contados 

a partir de la fecha de su publkación. 
Artículo 59-La Municipalidad de Valdivia~ con el voto conforme de' 

los dos tercios de los Regidores en ejercicio, podrá alterar el orden ~ 
ejecución de las obras establecidas en la letra ~) del artículo J 9". 

:~ala de la Comisión, a ~6 de noviembre de 1961. 
(Fdos.) : H. Zepeda.- J. GÓrnez.- L. F. Letelier.- Federico Wal- .. 

ker L., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISL,ACION, JUSTICIA y REGLAMENTO QUE PROPO
NE UN PROYECTO DE ACUERDO SOBRE REFORMA 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen-

to tiene el honor de informaros acerca de una moción de los Honorables 
Senadores señores González Madariaga, J aramillo y Larraín, en la que, 
proponen un proyecto de acuerdo sobre reforma del Reglamento del Se- • ;; 

'nado. 
El propósito primordial de la moción en informe es establecer un or

denamiento más lógico y ecuánime en lo que concierne a la distribución -; 
del tiempo en la Hora de Incidentes, de manera que el derecho a usar de 
la palabra en esta parte de la sesión, se ejerza guardando cierta propor
cionalidad entre el número de Senadores .de las respectivas colectividades, 
poJíticas representadas en la Corporación, conservando, por cierto, este 
derecho los Senadores Independientes. 

Concretamente, os proponemos modificar los artículos 84, 87 y 59, 
tomando como base una indicación del Honorable Senador señor Bulnes" 
que completa y perfecciona las disposiciones consultadas en la iniciativa 
en estudio. Mediante el sistema adoptado se subsanan los actuales incon
venientes que hán dado origen a continuos reclamos de todos los secto-
res, tanto en' las sesiones del Senado como en las reuniones de los Comi
tés Parlamentarios. 
~ , 
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Consideramos innecesario comentar las enmiendas propuestas, en ra
zón de que el alcance y sentido de los preceptos modificatorios se deduce 
de su sola lectura. 

En seguida, vuestra Comisión, con el voto en contra del Honorable 
Senador señor Tomic, y a insinuación del señor Vice-Presidente del Se
nado, Honorable Senador señor, Torres, aprobó modificaciones a los ar
tículos 21 y 22 del Reglamento en cuestión, que figuran en el párrafo 7Q 
del Título VI, que trata de las Medidas Disciplinarias. 

La primera de estas enmiendas, que recae en el artículo 121, amplía 
las facultades del Presidente de la Corporación permitiéndole aplicar la 
medida que contempla el NQ 4 de este precepto; que consiste en dar por 
terminado el derecho para continuar en el uso de la palabra, sin necesi
dad de solicitar el acuerdo de la Sala, dejándola, en consecuencia, some
tida al mismo régimen que las consultadas en los tres números anterio
res. De e~te modo, sólo deberá requerirse el asentimiento de la Sala para 
aplicar la medida a que se refiere el NQ 5 de este artículo, vale decir, la 
suspensión del derecho a participar en' los debates hasta por tres sesio
'nes consecutivas . 

. La otra enmienda que os recomendamos acerca.de esta materia y que 
atañe al artículo 122, dicerelaci6n con .. el monto de las multas, que el Pre
'sidente del Senado en uso de las atribuciones que le otorga este artículo, 
puede imponer como penas anexas a las medidas disciplinarias consigna
das en los cuatro últimos números del citado artículo 121. El solo trans

,curso del tiempo justifica reactualizar dichos montos, para cuyo efecto se 
aumentan en un equivalente a diez veces los valores consultados en el pre
'cepto vigente. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento os recomienda la apro
,bación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"ArtíC'ltlo ttnieo.- Introdúcense al Reglamento del Senado las modi
ficaciones que se indican a continuación: 

A) Derógase el inciso segundo del artículo 59. ; 
B) Reemplázanse en el inciso primero del artículo 84 las palabras 

"sesenta minutos" por "noventá minutos". 
C) Sustitúyese el artículo 87 por el siguiente: 
"Artículo 87.- El derecho a usar de la palabra en la Hora de Inci

dentes corres'ponde a los Comités y se ejercerá en forma rotativa. Este 
turno rotativo se desarrollará en dos sesiones ordinarias consecutivas. 

Cada Comité dispondrá de veinte minutos por sus primeros cuatro 
Senadores y de cinco minutos más por cada dos Senadores que represen·· 
te sn exceso de cuatro. Los Comités que representen a menos dE) cuatro 
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Senadores y los Senadores independientes que no pertenezcan a ningún 
Comité, serán considerados para estos efectos como un solo Comité, bajo 
la denominación de Comité Mixto. Aunque el Comité ~ixt6 no alcance a 

. representar a cuatro Senadores, tendrá derecho a veinte minutos. 
El orden de precedencia entre los Comités será determinado de co

mún acuerdo entre ellos o, a falta de acuerdo, por el número de Senado
res que representan, empezando por el más alto. En caso de igualdad de 
número, la precedencia se determinará por el orden alfabético de las res
pectivas denominaciones. . . 

En todo caso, cada Comité podrá ceder a otro o permutar con otro 
la totalidad o parte del tiempo que le corresponda. 

Si entre dos o más Senadores representados por un mismo Comité 
se produce discrepancia acerca de cual de ellos ha de usar del tiempo que 
le corresponda, resolverá de inmediato el Comité respectivo o, a falta de 
éste, el Senador de la misma filiación que preceda por orden alfabético. 
Esta regla no se aplicará al Comité Mixto,. en cuyo caso las discrepan
cias a que se refiere el presente inciso serán resueltas de inmediato por 
el Presidente del Sena~o, en la forma que estime más conducente a la de
bida rellresentación de los distintos sectores adscritos a dicho Comité. 

La suspensión de la sesión durante la Hora de Incidentes producirá 
automáticamente la prórroga de ella por igual tiempo. 

Completado el turno de los distintos Comités a quienes corresponda 
hacer uso de la palabra en un día determinado, se levantará la sesión. 

En cas~ de que no se celebre una sesión ordinaria o_la respectiva 
Hora de Incidentes, los Comités a quienes habría correspondido hacer 
uso de la palabra en dicha Hora, quedarán para la Hora de Incidentes 
de la sesión siguiente, y así sucesivamente.". 

D) Reemplázase el último inciso del artículo 121 por el .siguiente: 
"El Presidente deberá aplicar estas medidas en el orden indicado y 

sólo podrá hacer uso de la última, previo acuerdo de fa Sala, que se to
mará inmediatamente y sin discusión.". 

E) Sustitúyese el artículo 122 por el siguiente: 
"Artículo 122.- Se dejará testimonio en el Acta de las medidag es

tablecidas en los tres últimos números del artículo anterior, y, adémás, 
las que correspondan a los .númerosque se indican nevarán consigo co
mo penas anexas, las siguientes multas: 

La 29: Dos escudos. 
La 39 : Cinco escudos. 
La 49 y la 5Q: Diez escudos cada una. 
En ningún caso estas multas podrán exceder, d!lrante el mes, del 

cincuenta por ciento del monto de la dieta y demás asignaciones, y se 
descontarán directamente por la Tesorería del ,Senado." 

\ .. 
Sala de la Comisión, a . 
Acordado en sesiones de fechas 11 de octubre último y 14 de no-
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viembre en curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores 
Bulnes (Presidente), Alessandri, don Fernando, Alvarez y Tomic. 

(Fdo.): F. BUJl'ncs.- F. Alessa,ndri.- H. Alva·rez.- R. Tomic.
Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR CORBALAN (DON SALOMON) 

SOBRE INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE ALCA,V
TARlLLADO y AGUA POTABLE EN LA PROVINCIA 

DE O'HIGGINS. 

Santiago, 17 de noviembre de 1961. 
Honorable Senado: 
El problema de la salud públicl;t es extraordinariamente agudo en 

nuestro país, especialmente, en 'las clases modestas de ,la población. Nues
tro índice de mortalidad infantil ha ido en aumento desde hace algunos 
años, y es en la actualidad, el más alto de Latinoamérica y uno de los 
mayores del mundo. Los siguientes datos, son suficientemente elocuentes: 

\ 

Estados Unidos 

Rusia 

Argentina 

CHILE 

26,0 %0 

7,2 %0 

58,5 %0 

122,7 %0 

La contaminación de las aguas es uno de los factores más peligrosos 
/ para la salud pública y debe ser, por lo tanto, especi~l preocupación del 

Estado, eliminar este factor de morbilidad. 
La Dirección de Obras Sanitari3;s es el organismo del Estado encar

gado de atender las construcciones que resuelvan el problema del agua 
potable y del alcantarillado en los centros poblados de Chile. Esta Direc
ción se limita solamente, de acuerdo a sus disposiciones legales, a tender 
las cañerías o ductos matrices para la distribuCión del agua o para el 
alcantarillado, no pudiendo atender a la conexión o empalme que cada 
propietario debe hacer a la red matriz. Estalla pobreza de grandes secto
res de nuestra ciuCladanía,especialmente en los centros urbanos modes-, 
tos y poblaciones -de las grandes ciudades, que són miles los casos en 
los cuales los propietarios, a pesar de tener cerca la matriz de estos ser
vicios, no disponen de los recursos para hacer la inversión del empalme. 
En esta forma, el l1endimiento práctico y real de los esfuerzos para cons
truir estas obras que realiza el Estado, no llega, en definitiva, a servir 

··a la poblaCión. -
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Hay leyes como la 4.304 y la 9.343, que intentan resolver este pro
blema, pero, que no tienen aplicación en la actualidad por ser totalmen
te anacrónic;s y los fondos que ellas disponían, no alcanzan para aten
rler 50 propietarios en todo Chile. 

Este problema es muy agudo en la provincia de O'Higgins como 
también lo es, por supuesto, en el resto del País. Sin embargo, esta Pro-. 
vincia tiene la posibilidad de resolverlo recurriendo'a la ley 11.828, que 
dispone recursos para' obras de progreso de- las provincias productoras 
de cobre. Este criterio se acabá de aplicar en la ley 14.682, que otorga 
Ptéstamos con cargo a aquellos fondos para las provincias de Tarapacá 
y¡ Antofagasta. Igual sistema, estimo, debe aplicarse en O'Higgins, de 
manera que estos propietarios modestos, estén en condiciones de obtener 
préstamos especiales para las. inversiones a que me vengo refiriendo. 

En virtud de lo cual, vengo eh presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19~La Dirección de Obras Sanitarias proyectará y eje
cutará instalaciones Qomiciliarias de aléantarillado yagua potable en la 
provincia de O'Higgins, de acuerdo al sistema establecido en la presen
te ley. 

Al'tículo 29-Estas instalaciones las hará Obras Sanitarias por cuen
ta de los particulares, personas naturales o jurídicas, en propiedades cu
yo avalúo fiscal no sea súperior al equivalente de 6 sueldos vitales anua
les del departamento respectivo. 

La persona que se acoja a los beneficios de esta ley, no\puede tener 
propiedades cuya suma total de avalúo sea superior a los seis sueldos 
vitales señalados en el inciso anterior. 

, 
ATtículo 39-La 'Corporación de Fomento de la Producción, con car

go a lo fondos que otorga la ley 11.828 a la provincia de O'Higgins, des
tinará anualmente la suma de E9- 200.000, con el objeto de conceder 
préstamos a los propietarios a un interés anual no superior al 4% en 
caso de mora, a un interés único no mayor del 8 %, sin comisiones. Es-. . 

tos préstamos los dedicarán los beneficiarios, exclusivamente, a pagar 
el valor de la confección de los proyectos y la ejecución de las 'obras 
correspondientes. 

La Corporación de Fomento podrá aumentar el monto de estos prés
tamos, a fin de pagar las contribuciones adeudadas por los beneficia
rios sobre los inmuebles respectivos. 

ATtículo 49-Las uniones domiciliarias de aleantarillado yagua po
. table, desde la línea de edificación hasta su conexión con la red pública, 
estarán incluidos en los proyectos y presupuestos contemplados en esta 
ley. 
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ArtícuJlo 5Q-Los proyectos serán confeccionados a base de instala
ciones económicas, adecuadas a satisfacer las necesidades del. inmueble 
que se trata de servir e .. higienizar, y comprenderá los sistemas de ca-' 
ñerías y elementos constitutivos complementarios, los artefactos san ita-

. ríos y accesqrios, y la construcción o reparación de pisos, zócalos y pie
zas o locales destinados a estos servicios. 

Las obras serán ejecutadas por medio de contratos particulares o 
por propuestas públicas, con la aprobación y aceptación previa de los 
respectivos propietarios y de la Dirección de Obras S~nitarias y serán 
canceladas directamente por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Artículo .6Q-EI valor de las Ínsta"laciones domiciliarias de alcanta
rillado o de agua potable, conjuntamente, no podrá exceder de un suel
do vital anual del departamento respectivo. 

Artículo 7Q-=--Las deudas contraidas por los propietarios con motivo 
de lo dispuesto· en la presente ley deberán extinguirse en un plazo de 
diez años, mediante cuarenta cuotas pagaderas trimestralmente. 

El atraso en el pago ,de las cuotas trimestrales hará exigible el pa
'go total de la deuda, sin perjuicio de los intereses penales estipulados 
en el artículo 29 de esta ley. 

Articula .89-Los créditos otorgados por la Corporación de Fomen
to de la Producción en virtud de la presente ley gozarán de todos los 
privilegios que corresponden a los créditos fiscales o municipales prove
nientes de impuestos devengados, y ellos serán concedidos sin conside
ración a hipotecas, gravámenes o prohibiciones preexistentes sobre el in
mueble objeto del préstamo, el que estará afecto, de un modo especial, al 
pago de la deuda contraída. 

El gravamen constituido en favor de la Corporación de Fomento 
de la Pr9ducción se inscribirá en el Regi,stro de Hipotecas del Conserva
dor de Bienes Raíces del departamento que corresponda y, una vez ins
crito, prevalecerá aún sobre los créditos del Fisco y de las Municipali
dades, por impuestos fiscales o municipales devengados, no obstante cual-

. quier vicio ~ue afectare a los derechos del constituyente sobre diého in
mueb.le y aun cuando dicho vicio acarreare la pérdida de su dominio o 
posesión. 

Las cuentas o liquidaciones formuladas por la Corporación de Fo
mento de la Producción y visadas por la Dirección de Obras Sanitarias 
para el cobro judicial de las deudas contraídas en virtud de esta ley, 
tendrán mérito ejecutiyo". 

(Fdo.) : Salomqn Corbalán. 

'---
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JllJOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PElf

SION DE GRACIA A DOÑA BEATRIZ ARMENGOLI VIU

DA DE HAMEL 

Honorable Senado: 

El señor Armando Ramel Sauza ingresó a la Caja Reaseguradora 
de Chile, como Agente en Valparaíso, el 19 de junio de 1928. El año 1929 
se le nombra Subgerente y, níás tarde, el ,año 1941, es· c~nfirmado comó 
Director Gerente de,_la menc..ionada institución. 

El año 1946 'el señor Ramel falleció después de haber dedicado al 
servicio público, en la Caja Reaseguradora, de la. cual fuera su funda-

t'dor, sus mejores energías y conocimientos. . 
En la actualidad su viuda atraviesa por una difícil situación eco

nómica, por lo que creo que es un deber de los poderes públicos preocu
parse de casos como el' que comentamos. 

En atención a los antecedentes exp~estos, tengo el honor de some
ter a la aprobación del R. Senado el siguiente 

Proyecto. de ley: 

"Artículo único.-Concédesé, por gracia, a doña BeatrÍ'z Armengoli 
viuda de Hamel, una pensión de E9 100 mensuales. 

El m~yor gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, 
se· imputará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda". . 

(Fdo.) : Humberto Agnirre Doolan. 

Instituto Geográfico Mi)itar OIT. 2827 
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